
BOLSA DE MADHID.-Colizaci{)n oficial dcl ella 18 dc Septiembre de 1n3;1.
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Tltulos 5 % amortiznhfe, emi.ión 1927 (Sin impuesto.)
Serie F. dc ,O,(I(~l pesetas t1umll1alcs, 1 ·al IUWJ. .

• E. de 25.000 p • 1 al 15.000", 101 20
.. D, nI' 12.'no. ) I ni 26,flnn ...u.. I

D e, el.. S.mo) 11 1 a! 244 100....... 101 2i.
11 n, (le 2Sno ti • I al 2R~ noO...... rol' 2ií
• A, de ,00 ti •. 1 al Bfl(dlf,¡ .... 101; 25

Títulos 5 % nmortb:a bla, emisión 1927 (Con hopuesto.)
Serie F, de se.flne pesctas numi nalcs, I al ,.000 ..

P E, de 25,Ol1C' P I al 9.()(J() .
, D, dr 12 Y](] I ) 1 al IS,(~)(L .
.. C. ,Ir S,Of1C' DIal 14-1.fI(J(J , \)0 llO
11 n,,f(' 2,S()() D • 1 al lflQ.P/1fi ....... llO;üO
• 1\, r1t' 50[,' D DIal ~2n,2.11í .," \JO, BU

Tltulos Deuda amortizuhle al 3 ('!n (emisión de Ifl2B).

Seríc H. ,le 25fl.mr. pesetas nominales. I al 725 .
.. G, de 100,(1(111) 11 1 al 125. .
• [0', dc 50.000 D DIal B,()25 .
) E, nI' 25.00r. 11 11 1 al 18.552...... 75,25
D D. de 12.500 & DIal 14.9lJ9 76,75
D C. r1e 5.000 Xl 11 1 al Ro.nOO 70,00
D n, ,le 2.500 D DIal 75.noo...... 7li, 00
.. A. dr. 500 • • ] al Z02.501J..... 77, úü

Tltulos Deuda nrnol·tizable al 4 % (emisión tIc 192B),
Serie H. de 200,000 pesct;\s nominales, 1 al 2,000 ..

.. G. de 80.000 D .. ] al 915 .
11 F, ele 40,000 11 .. ] nI 4.659 ..
• E, de 20.000 11 J ] al 5.000 .
11 D. de 10.000 D DIal \0.011 .
11 C, ele 4.000 D I 1 al 20.(J(1(l ..
.. B. (le 2.000 11 • ] nI so,rmn .
:1 A. de 4()() 11 'O 1 al 141,500 ..

Titulas Deuda amOl·tizable al 4.50 % (emisión de 192B),
Serie r, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900." ..

.. E, de 25.000 D » ] al 3.000 ..
D D. de 12.500" Il 1 al 6.000 ..
• C. de 5.000. • ] al 29.000 .
11 B. de 2.500. » ] al 25.000 .
• A, dc 500 11 :ti ] al 85.000 .

Títulos DeudA Amortizable al 5 % (erni&ión de 1929).

Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 1.500 ..
» E. de 25,000» » 1 al 1.5lXJ .
.. D, (íe 12.500 11 J 1 nl (¡.OOO ..
:1 C, de' 5.000 Il 11 1 al 40.000 1101'10
P D, de 2.5oo"D :1 1 al 22.000 101,:m
• A, de SOO.. ~. 1 al 80,000 " 101 J 35

RR,OO
~HJ,OO

Hfi,45
S7,UO

71,,10

71,50
í 1 .IiU
71úO
;1.úU
(8)71i

llO,80
00,.'10
nu,so
00 180

t )1,10

('AMIl/Ol;
I PInW1WBN'l'l:S

~-==-===::==--===..i:I ,)

l'UlJl,Il"¡\1l0~

I
I I'mllol'ccl1l' 1101 IOL

- li I
17.u.U:J'11 101,2G
],j,U':'3'11 101, JO
17·\}·IJ:s,¡ Illl .21i
17·U.IJ:j·ll 101.26
17.\).U;)o11 lOl.2/í
17.0.U:H¡ 101,25

3.!.l.,1:J4 !JI ,10
14·\)·\)34 lJO,lJO
17 ·\)·U3-1 !JO,lJO
]7·U IJ::l,. 110,\.10
17·0·U:1,. \JO,DO
17 ·1J·U3'1 Ull , Ih)

16.12.¡J321 ü1.l.80
127.\)34 75,liO
17·U.U;H 76,213
17.!l.Ua4 7ií,2f¡
14·fH)34 75,75
17.II·1I::l4 76.8r,
17.!J.U:!-J 7¡¡,Sr,
17·\}.O34 77 1°0

2·3.U:H 88,00
3Ü.1·U:H 90,00
1~.U·U;'¡'1 92,rlO
17·ll.1I34 02,10
11·U.U3-J f12,10
17 -1).[1:1,) H2,1O
17-0.11:14 !.l2,10
17·U.U:J4 lJ2,1O

12.U.U:H lJIi,76
12.lJ.1I:J.J [)(l,7CJ
12.U.U34 [JO,76
12·U·Ua,] DIi,76
12.\).U34 9(),7ti
17·\)·U:I'1 011,00

17·1)·~J:H 101, Ir,
7.U.U3'1 IOl,2ií

12·\I·u:J4 WI,OO
17·!l·U:l.j HIl,llO
17·U.ll:l4 IOl.35
17·U.lJ~'1 101)35

.... ~i I 111 . Sene f'"lk 611(1( Ilcsetas nullllnales .......................... ·
.q ,\JO D D, de 12.50(: • ~ ........................."......
"¡:I,H;', • e, d~ 5.(~Y, • • ..... , ... 1 .... "'. , .. ., .......... ~ .........

~:l.~•.J I n. de 2..50(; ti • ,..... u" .................. • , 83,.00
t'i:¡ ,flU • 1\. dr ~'nc I ti ••••••••••• t· ..... ·····.··>.

S (7(> amortizoblo, cmi.¡'m I!lIJU, Cl\njeada por lo de 1920.

<JI) (1 \ ls· I [, l' jI) IXI(' , 'las ' I 's., ~r e ,( e . ) peSt L. nuuuna e I~ .... I •••• ~ ••• H ......... ••

~)~,}:¡"'jo SI El ele 25.00(; D P ............. u .....,.......... •

0",71)U:',üO • D. de 12.50C • ti ................. 11 •••••••• •

Uf',lJU ) e, dc S.DOO p "D .............................. lJ·j,75
!l:-.,O:¡ D B. dc ,.sO(] D • ............ 4- .................

!j,! ,7i>
l),-.;Oll 1 D 1\, dc SOC D • •••••. ,.,.t••••••.•••••• t.· 0,1,75

5 % Al110rlizllhlc. emisión 1!J17. canjeada por la de 1928,

4 '70 amortJ1.ut,le. emisión 19(/11. canjeada 110' 111 de 1929.

~I ,2,j Isef1C 1', ele Sll,(~)(, peseta! nullllllalcs .
~ 1JhJ J E, de 25.(:((. • ~.t t,~ u,. ·
IU t Ho , D~ de ),2,.:;(M:" .. ..III U .

~ I '~~.I ~ el de 5,u(K] Do • .. u ..

i J ~ ;~u • B. {ie 2.SUr: O • ..u n .

i 11 fj¡U • A..
1

de 5tX;, I UUIt u ...

liH u I i G y 1-1 rll' 'II~ V ,(M l'l'SCI;¡S nom;n;¡!('s ..

14 % e"te.10t (estlHlll)iJIndo) canjeado por ellli.iéw 192,1.

¡l.f. J :1;) :Serie t· rl~ ¿,l. H. Ill's~tas lwllllllalcs .
1'- 1" ,

;J,' ,) 1) E, de 12.IKK' ) .
:~,7 ;~r) ¡li Ot de ~.llot 1- J .

~7 .;Jfl l. c.. de 4,(~~~ 1 I ..
St'i,lIU ~ ll. ,le ¿,eH:) ti .

S-; ,UD I 1\ ele l,r~K:' 11 .
'O (1(1 • ro' l' H. ,Ir I(X; , lClf peselas nnminalcs , ..

rltulos 4 % mterlor (2j/ -te Agosto ·de 1!l19)

~¡ l' J ou 0<'nc ~', 'le ,lt.rl(~ pl'SetCls nUJlllJ1ales, ..
!¡,l.lJ • E, de Z5.lRIU. J) .

\11, ULl t 1). tic.' 12.S0C t ., u .
:', (1) - 1

l
' :D C. (re ::d)(l D Ji .... U41 ......... U ......... ,

:' (l,l l' I ' <;"" p
1

, 't ), i e ,", ..1,",-" UU ••••••• U II- ..

U )[)c
1 D 1\. dc SOC) • • .I Titulo. 5 "'" AOlorliznblc, emisión de 1!J26.

II.JI .J~, ~Sel'1e 1:, Ik :i!m~, pesetas tWlt1Il1ales j 1 al j~O ..
toO. ];) I I r~" .Ir bme D DIal 520 ,
]OI,lld , D. de: 1251~:' & 1 al l.n-tO ..
h.ll ,nJ l' · C. de il}lfl

' & 1 al l?F:OO ..
IltJ .UO • B, de 2.~II(.. " 1 al bAilO .
lU1 ,Ud D A, de 50(]. p 1 al 7J,QOO ..

17 ni) -1
17 ·!j·!):'·1
].jO.U:I.¡
17 !J.\J:I-Li
17 U.p;¡.¡1

17·\J·Da..
17·l!·\.I:,4

17,U·1l:¡·¡
17.11·u:J·'
B·l/·lla·l,
17 .P·!.l;¡·1 :
17 .jl.!l:~.¡'

17 \I·n;\.!'

I
17· ;).j1~11

] 'I.\I·\I:¡·I
l'j·n·u:¡,¡
17 .~).~);¡.¡

17 .!l.~I;q

17 ·¡¡·U:¡'l

l· IJ ",11 1
·-".1"

:!I.RU:ll
11·!l.1I:11
J.I·1j·~~"1 '
l:! .!).~I;ll
H.lJ.U:11

H·ll·~';¡'¡

J.I.ll·u".¡
j:!.\l.U:¡.'
l:l.1j.:I;¡,j

12.n'll··'i
la.u."a,,¡

:""""'1
~()·7 ·;)J.I¡

~3·S'1I;Hi

H.lkf:J.I
n,u·lJ:!·,

17 ·\1·tl:I·1

!



<t.!l.u:rotl flU,OO Scn~ A. de 500 pesetas, J al 50.000..... 1 00, l{j
'!.¡J tla"l 9!l,00 • n, ele 5.00\) ~ 1 al 50.000.....
¡¡.U·{/3~ 0IJ,75 , e. de 25.000 I 1 al fl.OOO ...... OlJ ,lO

12.2·U:i:! 00,00 En ddcrentcs scricg,.4'.~u••"",.""•• " ••~ •• ,••"."

.....
CO
{/)

.@
~
('D

S
~"
.......

~

1,87
1,62
1,82

30,60

I'cl1c1a::\

600
liOO
LOO
500
500
500
600
ono
/iOa
500
/iOO
600
1i00
500
liOO
/j00

Valor nomhwl
de

cauulllulo

"l:CIONI~8

CambIos remitidos por el Centro de ContratacIón de Mone~
da. que se publica en cumplimiento del numero 8. de IR

13f.i,úOOI Real orden número 61, del Ministerio de Hacienda de ~
~> de S~ptlembre de HnO.

,) lJI.,uH-. q ';nmlllo OnmblD 1 uL,uIB '.0 III111, Uambll].üoo [)I~ Ml1NI'.D,\ m' ~ I In o mJo.mo DI( MUN MM ni ~ II I ni" mlDlllIl

u8U. uon --1
ú.OOO Libras estcrlillllS, 36,45 30 ,35 L~jormee, ••••• " '1,085 4,975

l<'rnncos l"ranclllle~ 48,16 48,35 Escudos •••••••• 33,40 33,00
]2.500 Dollara •••••••• 7.30 7,28 ICor. ollccoeslovll'

1) loas 130,70
1) 1.lrns ,......... U3,20 03,00 ['osos nrllontinos

12./i00 mIl. ;; ......
lWlOhJlIUn.¡·ks•••• 2,03 2,0151 Corol1a.B 8UOOO8"ll,80

75.fiOOlllhnncos Suizos,. 2'10,00 "239,75¡ ('JOrollasJanosllS. 1,64
21.0001 Bolgr.s ,172 ,7li 172,00: C<J1'Ouaslloruogas 1,8!i

VALORES Dro: SOCIEQADUS

~t;gETAS NmllNALE~ NEGOOIADAS

17.lJ·¡t;11 {jf¡9,OO
7 -~.B:¡4 2[,1j ,üU

11.\).U;)'I IHl'i,úO
II.U.\I;!.] i-HJ ,00
]7 ·!l.O:!'t 205,00
LM.H.!l:t4 (lB ,'1[,
1O.8.U:1-1 :18.00

]3·\l·V:J<\ [¡17,UO
17.0.\I:l4 17,J,úO
I4H·IJiH 2213,úO
30.8·{)3,j 85,00

0.7.t!:1:! 400,00
};i.IJ·U34 87,00
2n.8.n:~4 87,00
]7.11.!lil<t {l'I,IiO
17.0·U:!'1 101,úO
17.U.U:J4 lOO ,40
17.U·ü:H " 88,25
17.U.H34 78,00
2(J·7.lJ:H Otl,7ti

1\·7·03'.1 (íO.2ó
G.4.lJ34 (J),50

211.] l.!)::!:! 54,25
i :1.1i.1I2IJ 71.2ü
l3·ó·OlW 72,00
13'0·0211 72.liO
28·¡;.{)25 64,00

]3.!l·IlM 114 j OO
21.8.U31 01,50
n.o.u:!.. 73,00
7·D•. 3.. 73,50

4 por lOU lllterlOI lilao•••••• ,
ldom fin oonicnle ,.,
ldoro fin llróx:i mo •••••••••••
4 por 100 amortizable. , ••••• ,
fí pOI lOO ,1I1101'tiznble 1028...
ACCIones dol llaDeo de Espalill.
lde l1l de In Afl'oo"rlll t.arin ele '1'11_

OlLCO"l= t •• , ••••• t ••••• , ....

Azuoarom.-Ordino.rilU' •••••
ldStn.-LI'jn aorricnte ••••••••
Uni6n EspMiOlfl ele EXPlosivO!.

I
C6d U1/1,. d01 llaneo I1i potCC3l'IO

al Ó por lOO I!' •• " .

ldem Id. al 6 por 100 ••••••••

D2,fJO
U2,úO
U2 j üO

·;a~rics........ ...

V A 1, 1) H E S

rhulol ele ln Oauda ferrol1iarin amortiza.
ble del Estado. 111 4,50 %

Cnrpetll~ prov. de DeudA ~lnorli'Zllble

al 5 '/~ (cminión c.Ie llll!l).

Uonot lc~or() para ... , Fomento ele 1" In·
duatrill Nacionnl, S %

ClIrpelal prov. de bnllo~ oro de Te.oreltll.
tll {j %, 11 diel. añoa.

i ,l ••LJcrc

Scrl~ A. de IOC pesetas. 1 al 4.687, ..
I n. de jOlJ p 1 a~ ó,031 .
• D, de SJXJO » 1 al 14,4J4,,, .

En difernlcs series .

Serie A. ,:, 1.UDO ',lcsetas, \ a 97.0Ik .... ," 2:W,50
I D, ele 10.000 l' 1 a 20.806..... 23[\ ,líO

Título. de lB Oeuda ferroviaria amorlizll'
bJe del Estado. 4.50 0/0. emiaióo 1!lZ9.

Titulos de la Deuda fenoviarin amortiza.
ble dG; Eat.LJo. al 4,50 %

Serie A, de SO(J pesetas, 1 al 50.000 ..
I n, de S,Ol.Xl ) 1 al 35.000 .
I C, de Z5.000 I 1 al 4.000 ..

En diferenles .scries u •••••• u~ .

Sene A.. de 50C pesetas, I al 100.000 ..
• B. de 5.<XXl I 1 al 60.000 ,
, e, de 25.000 • I al 6.000 ..

E.n diferente:; .serie9••~ u , ..

I PHlo:c¡.;m~N'l'BS

P~I:::~l':~J:S II':-"'-~- 1····-·~n~1:.0"I ['CclHI pDr IOLJ-- ----.---...........-J'-----I- 11,1 I

1
I

íI~,fiO

98,50
98,50
OU.OO

DB,OO

1
02,00 t
U2,OO
tl2,uO 1
!l8.50 .

02,00
02,2ó
92,00
70,00

23 ¡,25
23U j Z5

I'c<'lla 1 Tal1Lo
I'0r IIll..-----

:?8·1.0:l1

'1lEUE IlEN'J'EH

)7.o·n:!·l
17·ü 0:J·1

1G.8.0~4

Hi·~·1I:J4

111·8·\):14
25 u·ll:14

3.IHI1I·1
:1.tl·\.I34

II.U.IM4
;",,·,,·u3:J

¡
11.O·U31
nO·\tilol
~7·7.fi3"

HI.II-o:W

e.:....":"
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SUBASTAS

JEFATUR..<\- DE OBRAS PúBLICAS
DE CUENCA

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 30 de Abril último, esta Jefatura ha
señalado el día 29 del corriente mes,
a las once horas, para la adjudicación
en pública subasJa de las (jbr~s d~ rc
·paradón del firme, de los kilómetros
25 al 32,200 de la carretera de Socué
lIamos a Villarrubio, cuyopresupues
to de contraía es de 18_863,14 pesetas.

La subasta se ce!ebr;¡ra en los tér
minos pl'evenidos p{)r la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, Real 01'- 
den de 30 <le Octuhl'e -de 1907, ley de
Adminislración y Contabilidad de la
Hacienda pública de 1.0 de Julio de
1911 y demás disposiciones vitientes,
en Cuenca, ante la Jefatura de Obras
públicas, hallándose de manifiesto pa
ra conocimiento del púhlico el pro-

- yecto y condiciones. en 1:l menciona
da Jefatura y en el :\egociado de Con

-servación y Reparacióo de Carreteras
en el 11ioisterio de Obras púhlicas en
las horas hábiles de oficina.

Se admitirán proposiciones en el Re
~i»tro de la re?1c!idn Jefatura y en las
de Albacete, Ciudad TIeal, Guadal:Ija
Ta. ~Iad¡-jd, Ten:el, Toledo y Yalenda,
hasta las trece horas del dia 24 del
a ctl.!Il.l.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en papel selindo y de
la clase sexta (4,50), ajustándose al
modelo adjunto, y la cantidad que ha
dE' consignarse previamente, como ga
rantía para tomar p<Jrte en la subnsta
será de 565,89 pesetlls en melúlico,
debiendo acompañarse a cada pliego

_el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que pre
viene la repetida In:-;trucción.

A cada proposición se acompañarán,
debidamente legalizados, cuando pro
ceda:

1.0 Cédula personal del licitador y
justificación de estar al corriente o

··certificación nega_tiya en el pago de
Retiro obrero y contribución.

2.0 Documentos que acrediten la
personalidad del mismo, si actúa en
nombre de otro.

3!' Trat:índose de Sociedades, do
cumentos que ju~tifirruen su e:x ;~ten

cia legal o inscripci<'lTI en el Registro
l\Ierc~mtil, su capacidad para celebrar
el 'Contrato y Jos que autoricen al li
c~tador para actuar en nombre de la
misma.

Igualmente se presentará la certifi
cación de incompatihilidad a cp.:e se
~'eflere J¡¡ RC<l] orden de 24 de Dic¡em
bre de 1918 y la rl'lMiva al precio de
los jorn~le~ minimos de la localídfld.

Cuenca. 14 de Septiembre de 1934.
· El Ingeniero Jefe. P. A., José :.\!anza-
· neque.

Modelo de proposición.

Don X. :'\., ...-ecino de • calle __ .. nú-
mero._ .. según cedul3 personril r:úme
TI) • •• , e:\:er3do del 3:luncio publicarlo

· con fccha uc_._ último y de las con-
diciones y requisitos que 5(" exigen
para la adjudicación en pública su-
basta de las obras de , se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución

de las mismas, con estricta sujeclOn
a los exprestlrlos requisitos y condicio
nes, por 1<1 cantidad de (aquí se expre
sará en letra la e:mtidad en pesetas
y céntimos).

Asimismo, se compromete a que las
remunerariones mínimas que han de
percibír los obrc1'Os de cada oficio y
c:ltegoría empleados en las obras, por
jorn ada de -trabajo y por horas extra
ordinaria,.;, no sean inferiores a los ti
pos flj:! dos por Decreto-ley de 26 de
:.\farzo de 1929.
(Fecha y firma del proponente.)

S-1773

DISTRITO FORESTAL DE JAEN

A las doce horas del día que haga
quiilce naturales, contados consecutiva
mente sin descontar los festivos desde
el inmediato .... enidero al de la publi
cación de este nnuncio en el "Bole~ín

Oficiar' de la pro.... incia de Jaén o en
el siguiente, si aquél fuese festi ....o. ten·
drá lugar en la A lea hlía de Santiago
de· la Espala y en esta Jefatura la
primera subasta para enaienar el apro
v{'cbrmiento extraordina;io que ha de
verificarse en el monte denominado
Callarlo de Gont:lr. ~:t~:a(lo en la iuris
dic('Í(m del puehlo de Santi:1~() de la
Espada y perten~ciente al Estado,

La subasta St'rá daLle v simultúnea.
·por piiegos cerrados, ca-n arreglo al
modelo que al final se inscrta, y tanto
la subasta como la ejecución del <lis

-fr..lte. se verifictl rán con todas las for
malidades pre....enidas en los pliegos de

.conrlic:(mes que cst:"::,:," de m;¡nifiesto
e nla .Jefatura del Distrilo forestal y
en la Secretarí<l. del expresado Ayunla
miento para conocimiento de todos los
interesndos.

Dicho aprovcch:mlÍt·nto consistirá en
6Ai3 pinos, cort:Hlos fraudulentamente,
que cuhican 1.1G·LH12 ,netros cúbitos de
m8dera. sien30 el tipo de tasación de
n.9G9.22 pesetas, y el importe del pre
supuesto de ejceueión de 62)6.0;;; pese-.
t:-:s. pudiendo variar esta última ranti·
dad con ~:'rc!:';10 :::1 111 t:uifll de entrega
si el rernn te excede tl la tasación.

El plazo para el aproyechamien te
será de seis meses v se cont::lrá desde el
dia cn qt;e se ha~3 l:.t cnti"ega al con·
ccsioll:.l rio_

Si la primera subasta no tu ...·iese
efecto por falío de lic:t;:J(!orcs, se ce
lebrará la segunda d Jiu que hllg:tl diez,
contados desde el signiente al en que
tUYO l:.Ig:¡¡- la primera por el mis:no
tipo de t~Sl"lciÚll y condiciones y a la
mi»:Tl3 hora.

.ben, 14 rk SPlJtic;n]¡,c" de 1934.-El
Ingeniero Jefe. S. :.\lifsut.

Modelo de pr-Oposición.

Don .... yeclno de ... , con c:.pacidad
legal pan: cor:lral:.ll", entl'rado del anun
cio y pliego de condieion~s para la su·
b<!sta del ¡'pro",-{"ch~m;i";ll() extnlOrdir:-a·
rjo ue G,47S pinus. C(¡¡·~<l,.h)" f;'audulcn
tomente de! monte de. Esta:!o Collacio
de (~onior. acomp::ii:. su cédula perso·
nal y d jilslif;":H1it· r1(~1 d"'púsi[o d-cl
;-, por 1UO {j<.: la t~!~;,ciún l~al'~J ¡'r·, ~cn'
tOI'S-C ("OlllO lidiador v ofrece ,,;llti;;fa
ecr la cantidad de .~. (exprc~ada en
ktra).

(F..::cha y firma del in ter~snco.)

S-li60

COMISIQN DE COl\fPRA.s DE INFAN~

TERIA

Debkndo proceder esta Comisión, sita
en la Es-cucla de Tiro de Infantería
(Campamento de Carabanchel) a la ad
quisición de 20 bicicletas plegables con
arreglo a las condiciones técnicas y le
galt-s que están de manifiesto en la Si!
creta ría doe diclla Escuela, desde las
nueve a las catorce, se hace saber por
m-edio del presente anuncio para cuan
tos deseen presentar proposidoncs a di
cho fin, hasta el día 5 del próximo mes
de Octub!'e, a las catorce horas.

Campamento, 15 de Septiembre d~

1934.-Jesús Velasco.
S-1764

-------..0+1>0-'_--

ADiGINISTRACION PROvlNCIAL

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI.
CEXCL4 DE l\olADRID

Instruido exped;ente para la clasi
fieuación como de Beneficencia parti
cular de la Fundación llamada Asilo
de S3n Diego, instituida en Madr.id por
doña Xicolasa Gallo-Alcántara, Mar
quesa viuda que fué de YaUejo, se cita
por un plazo de quince días, en cum
plimiento del trámite primero del ar
ticulo 57 de la Instrucción de Benefi-

. ceneia de 14 de :V[arzo de 1899 a los
rcp.esentantes e interesados en sus
beneficios al objeto de que formulen
las reclamaciones pertinentes a su de
recho, para lo cual tendrán de mani
fiesto el expediente en la Secretada
de esta Corporllción, caBe de Roberto
Casirovido, número 6, durante el pla
zo de audiencia.

~Iadrid, 15 de Septiembre de 1934.
El Secrelario, Fernando Blanco.-Vis
to bueno: el Yic¡;presidente (ílegible).

P-907

Hallándose Vllcantes ....eintiuna dotes
de cuatrocientas doce pesetas cincuen
ta céntimos cada una de lns eslableci
das en la Fundación henéfica de don
Rafoel Cornejo Ri ....adeneira, en favor
de doncelbs huérfanas y pobres, na
tm'ales de al~una de las prO\.-,incias
de :\:adrid, Tolcrlo, r.iudad Re;)l, Cuen
ca y (;u:1d<llaj:ll'tl, que aspiren a tomar
c»falio de matrimon io o de religión,
se Iltlrna a las que reúnan dichas cir
cunslancias para qlle en el término de
un mes. ('f)ntado desde la publicación
de es le cdido en la (;ACETA DE :.\L-\.DRID,
presenten sus insta ncias documenta
d:1s en III Se('"relar-ia de dicha Junta,
CHIle oe Bohcrto Ca»trovic!o, numero 6.

::\Iarll'¡d, 10 de Septiembre de 193-1.
El Secrelario. Fernando D!:mco.-Yis·
to bueno: el Yiccprcsidcnte (ilegible).

P-9{)8

Mi~NCIOS DE PREViO PAGO

JUXTA SIXDlC\L DEL COLEGIO
DE AGENTES DE C' ~H~IO Y nOLSA

DE MADRID

Ha falh. ·do el ,Ha 14 del aclual e:
Agente de Cambio y Bolsa de esle llus-
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X--4339

tre Colegio, D. Rafael Maria Reig y
::'tIontelJano.

Lo que se anuncia al público, a los
efectos de la devolución de su fianza,
en el término de slO!is meses, .con arre
glo a lo. prev~nido en los articulos 946
del Código de Comercio y 67 del Re
glamenlo general de Bolsas.

l\Iadrid, 17 de Septiembre de 1934.
El Secretario Hccidl!ntal, !\la.nuel La
biano.-Visto hueno: el Vicepresiden
te, Eduardo de Aguilar.

X--4329

COMPAMA DB LOS FERROCARRI
LES DE l\'IADRID A ZARAGOZA

Y A. ALICAXTE

Comité de Barcelona.

Se pone en ,eol1oeimiento del públi
co que esta Cümp~lñía procederá :i la
amorlizacióll 001' subasta el día 26 del
corriente, de 2.759 ()blignciones del 6
por lOO de la »(',le G,de la emh,ión
de 8 de ;.":oviembl'e de 1921; de 1.584
obligaciones del 5 1/2 por 100 serie
H, de la enJi~;ó!l d<! 5 de Xoviemhre
de 192a: ne 1.769 obli,gaciones del 6
por 100 de lu ~erie 1, de la emisión
de 9 de DitiC'rnbre -tle 1D2~; Y úe 148
obli~ac¡onr:~ d.:1 ;, por 100 serie J, .de
la emisión de 16 de Diciembre de
1927.

Se invita n las personas a quient:"s'
pueda interesar el presentar proposi
ciones, a que conC'Jrr.an n la sublista
que tendrá lug:u en dicho día, a las
diez. en las Oflcin:1s del Servicio de
Titulos, con sujeción al pliego de con
diciones que d¡>;:rle hoy estará de ma
nifiesto en el citacIo Servicio, todos los
dfus lahorables ele nueve a doce.

Las proposieiones sólo se admitirán
en los impresos que se fllcilitarún gra

·tuítamente en el expresado Serdeío.
B:m::elona. 13 de Septiembre de

1934.-P. A. del e., el Secretario. Pa
blo Cayestany.

X-4340

VICEXTE n¡CO, s. A.

CO~\'OC-',TORIA

El C:o!lsl':io rle Administnlc1ón de
YkCll!<; Rko, S. A., cumpliendo con
los requ'sito" qlle marcan los Estatu
tos socbles, ('oIlVOef! a todos SllS ac
c!onist:1S ::l Junta gencml ordinaria que
se celcb¡'nrú en (,1 domlcmo socínl, ca
!le de !tt CDneepcilJTI Jer6nima. 35 y
:37. el próximo día 30 del corriente, .a
]n<; o:,h!' Y !l:l"rli~ de la noehe, y en la
cual se tratnrá: De]f¡ disCl:sión yapro
b:l('i(¡n. si procerle. de la )!emoria, ba
1an:::e. i!~yent:lrio y cuentas del p9~ado

ejercicio.
~.I:l(l:-id. 19 de S('pl¡':~mIJre de 1934.

El Sccrc-!:lrlo. \';ee:1te Rico. - Yisto
bueno: el Presidente, Juan Cal....o.

X-4351

JCZGADO DE Y'RDtERA IXSTA).;CIA
!)E CEUTA

Don Fr:mcisco ·;1e Coveda Salcedo,
Jl'ez de primera instancia interino de
esta ciudad y su partido.

Por el presente se sacan a pública

subasta. por segunda vez y término de
veinte días., una casa en la calle Te
niente Pacheeo, anles Pasaje Gironés de
Ceuta, número 12 actual y' 3 provisio
nal antiguo, con terrenos sin edificar 9.
la espalda, con sus linderos; lasada en
46.750 pesetas.

Otra. ca.sa en esta dudad y caUe ci
tada, número 4 provisional; tasada en
46.750 pesetas. .

Otra casa con jardín, en Ceuta, ~n la
calle en proyecto, marcada con la ltl
tra Y, que le corresponde el número 1
pro....isional; tasada en 8.250 peselas.

y otra de planta baja, con jardín,
en la misma calle que la anterior con
el número 2 provisional; tasada en pe
setas 8.2;>0, que en total suman 110.Ú(JO
pesdas, fijado para la subasta, salien
do en esta segunda subasta por el i5
por 100 de la prL'Ilcra, para cuyo re
mde se ha fij:ldo en este Juzgado el
día 16 de Octubre próximo, a las doce,
previniéndose a los licitadores:

Que no se admitirán oferls.s inferio
res al ~ipo de valoración de cada fln
ca, menos el 25 por 100 de rebaja pura
la presenle.

Que deberán .depositar previamente
en esta Secretaria o en el estableci
miento legal ellO por 100, por 10 menos,
del ....alm· tie tas:.¡ción.

Que los autos y la certificación del
Registro están de manifiesto en esta
Secretm·la.

Que se entenderá que todQ licitador
acepta como bastanle la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al cre
dito del actor, continuarán sub:>Ístenles,
entendi~ndose q U e e 1 rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des~

tinarse a su extinción el precio del re
mate; ,con las demás prevenciones de
los artÍ<:ulos 11 de la ley Hipotecaria
y 1.498 Y siguientes del a Procesal
civil.

Acordado en el juicio sumario de
la ley Hipotecaria in~tado por D. Ja
'Cob llenasayag Azulay contra D. Hila
rio Baizan Fanjul, en cobro de pese
tas 80.077,60, inlereses y -costas.

Ccuta a 14 de Septiembre ,de 1934.
El Ju~z interino, Francisco de Cave
da.-Anle mí: El Secretario, José Ro
ddguez Corral.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI.\
DE CEUTA

Don Francisco de Caveda Salcedo,
Juez de primera instancía, interino, de
esta cíucad y su partido.

Por el presente se sacar. a subasta
pública, por segun'da vez y término de
diez djas. una casa en la calle Teniente
Pacheco, antes Pasaje Girones de Ceu
ta, número 12, actual, y 3, provisional.
anli~uQ, con terrenos sin edificar a la
espalda, con sus linderos, tasada en
46.750 pesetas.

Otra. casa, en esta ciudad, y calle d
tada, nÜffiero 14, anles nÜlllcro 4, provi
sional. tasada en 46.750 peselas.

Otra casa, con jardín, en Ceuta, en
la calle en proyecto, marcada con la
letra Y, que le corresponde ei número
1, pro.... isional, lasada en 8.250 pesetas.
). otra casa, .de planta baja, eon jardin.
en la misma calle que la a,lterior, co-n

el número 2, pro....isional, tasada en
3.2;;0 pesctus, que. l:n to tul suman
110.000 lJcsc~as, !ijado p'lra la subasta.
saliendo en esta segunda suhasta por
el 75 ,por lOG de la prL'llcra, para cuyo
rematt;; se bu fijado en este Juzgado el
día :¿9 de Septiembre próximo, a l::s
jo¡;e, pI'e\'ini~<1dQse n 10s licitau'JI~s

que no se ,".wnitirún oiel'tas 111[(;I·io1"(."5
al tipo de \'aloraciún de cada finca,
menos tI 25 POI" lUU d~ rehajo. para la
pn:;;ente; que deber!:m depostar previa
mente en esta SeCl".;;!uría o e11 el c:::ta
bicelmiento legal, el 1G por 1Gu, al me
nos, del \':.;101' cie tasuó6n; que les au
tos Ji la ccrlHie<.::::ilm ú:::l He<:(i!;tl"O est;íll
de roaní1iesic en esta Secretaria; que se
t:ntenderii que todo licitador ~celJLa.

como bast:mlc, la tituJo.cié",. "Ji que las
cargas, gra\'ámencs :mie.ion~s y prefe
rentes, si los hu.iJ¡e~·;::, d c!."i:dito del ae
t () 1", coniim.l:lr:ill sUDsí:;tf:ntes, enten
dIéndose ql~~ ei remat(ll~t~ los acept:l.
y queda subrogado e¡¡ la res~,onsabilí

dad de los ¡¡¡is¡¡¡os, sin d<!st!:lar.se a su
extinción el p:ccio del remate, con las
<icm~,:; prev~ncioi1~s de los urt:Cülos 11
de la ley Hipotc--caria y 1.~!-Il:i Y sjguien
tcs de la Procesal ciyil, acordado en el
juicio sumario tic la ley. riipül.c-..::aria
Instado por D. Jaeol)(j A. Scnasayag
.~~zulay. contra D. Hilado Baiz~m Fan
'jul en couro :de tiO.077,GDpcsetas, inte
reses y costas.

Ccuta, a 18 u~ Agosto de lH34.-El
Juez, Franci:sco de Cavcda.-.\nte mi.
José Rodríguez Corral.

X-4343

JUZGADO DE PRI~1EUA INSTANCIA
DE l;;CJJA

En ·...irtud de lo acordado por el
Sr. Juez de primera in..'Stancia interino
de este partido, D. Juan ,}lcjía de Po
lanco y Cardenas, en providencia de
hoy, dictada en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo
131 de la ley Hipotecarla. promovidos
por el Banco Hispano Americano, S. A.
domiciliada en l\Iadrid, contra D. Luis
de Saavedra y )1anglano, para la efec
tividad de un crédii.o hípotecario, se
anuncia para 'Su venta en tercera y
públ 'ca subasla, por término de veinte
días, las fincas hipo~eeadas siguienles:

1.- Una huerta e isla nombrada Qe
)1eüacll, paJo de la Aicarrachela. tér
mino de Ecija, con cahiua ue 8 y me
dia aranzauas de tierra, equh:alentes
a 3 hectáreas, 80 áreas y 12 cenUarcas,
con árboles frutales. Linda: por Orien
te, con otra que rué del ~larqués de
Alcañices, después de D. ~!iguel Ü'su
na y otra no:nbrada La Chapina; f'...or
Occidente, con otra que fué dejos he
rederos de D. ~.IiGud Rivera, después
de D. ~1iguel Osuna y Duque de ..Ubur
querque; al :\crtC', con otra que fué de
Loren7.o Alcánta: a, despu~s de D. ~:ti

guel O'Sul1a, y al Sur, con el do Genil.
2." Huerta situada en el pag{) de la

Alcarrachela, término de Ecija, cono
cida por la del Rincón, y hey f..:unbien
por Santa MaríH, con cab ,da <le 4 hec
táreas, 68 :i.reas, L> ce!lti:.ireas, equi....a
lentes a 7 .fant'ga;;, 4 celemines y 18 Y
medio estad¡¡!es, compuesta de ca-serío
número 18 del :'\omenchitor, que consta
de un solo cuerpo de 10 mdros, áO
centímetros de longitud y 3 mel:-os 34
cenHmetros de latitud, dislribuidos en
una cocina. una cuadra con un pozo y
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En \i¡:li;,: de J)¡:()~i'le:H'!a d,:i"t:',d:: con
l·_')t;'L f;.:L"J~a 1]1};· t:'l .JLJz.~:i:~~n (,¡{' 1H"!!l}Cra
i~l~LI::t.·¡:~ I~l~~;ie!'(; :3, dí.: :;r:hJl'irl. (:n ~x ..

¡;~I¡;<..-!"i:c llL~ d!:l"Lli'~~cil:)a 'Le h:.:redeI'OS,
~~;. ;i~ltl1~;_"j¡1 L.; ~lll!l:rle ~i!1 f~--:f~'lj' de {jon
It~'n;jo ¡J,-t¡;:h":¡ .:\Inn:-iíl

1
dt~ íj:~ :nlO-= de

i...·d~¡¡'L l~i.t~!..Jj'¡tl t1(· Süto d(· ~an E~:("!JUI1

tSd¡':;i}~ l~ijJJ íie 1). I';)~I·lltl!·d¡n(J Y.f!e
!:II[~:I L-u:_!i:1i('j:. ;:oin¡('ii;~¡dt) t'n ~¡auj-id,

tr~l dOJ:d(~ l~,;,~lk¡"iú (-n (.·'sl:'idu tjt: :.;olf(·:'o,
S~II tl: ' }:;';";':]' t(',~1::nH..";ú(). <.:[ l~J d{~ I)~{'1i.:"jH·

lij"~' :"~!¡;.;t(}t cuyo b(·c~Zj·;""l:l es rLT:rnjl;..!d:..¡
j;il!· ~.. :~ l~""¡·;·¡j~~;l;l cons:~;'1~{ll¡nt:¡~ d()Iia

f:;lLd.l¡:: P~~~~:!:Ya :~!~}J1.\.;U y"su~~ SnU¡'1l10S
(':":-~E"~:':~; O. J:}:-:f L'; ~1. /'l~t.:jo .,:'\.n:D1:n
!\;";~';i~',~~ C~l.')~;d~(I. :!i1¡;.s ¡:t" ~)IJ otro ht:r
!::"l>ll, [:lllt:c-jdo, D. C;p¡-i:I!1;; J-\:iialva
:".• ~I;~;"::J. y ~t:' Hf~II~:~ a >i~ (FU· se {"!"t~:Hl

e l ;ll igual ü [lh:jOr' d(·!·.,{":;:} 1 ;'";t que
("(j¡nparczC.Ji1 3ntc t;~!~ ...~i.::.~~.: :;:¡ ~I :T
cLul1firl0 dentro J~ t!-L'llii.~1 ,.l::_,"; J.,. ~d

A/)\"ERTE."1CIAS

DECANATO DE LOS JCZGADO;:, LS
PRU,lERA IXST.-\.XCJA E INS'fln..iC

t:lON NU:MEf;O 1, DE lilADlal)

En virtud de providencia dict:H.1:'1
con esta fecha por el .J:lZ¡;::do di::: pri
mera jw;tancü.. número 1. Dec:.¡,-,ü de
esla cUi-lital, Secretaría de D. Ar:iOl1lO
Aguilar, en los auto.s que s{' lraJ:l: :;''1
por el procedimiento ·SU:.i;¡l'ÍO ci('j ar
ticulo 131 de la j,,,y H¡;iOlcc:Al'i:l, ¡¡ ..n
movidos pOI' D. Bafael ::-\(;r,-aI10 SCíJ¡JI-.
veda, contra D. Cdst¿,bai C:'llnú~ y l,ar
cia, en reclamación ue ea¡:tiebd, ~i:'.

anuncia por el IH'cscntc la ven!<\ e.1
lJú~lic::t. Sub:'lsla, po:.' !e,'cenl vez, ~;/l

sujecion a tipo alguno y sejl,:l':.t{:;l!H';!l
te, cada un::; (le ):1::> s¡g"¡Cl1~ts i1ne;:_s;

Primera. Ln,\ ~':'\S:.1 sil:'t ea e:iW ",,

pital y su c:.t!i~ (l(~ V<1r;,;;,s, nú,l:uo 1:':,
que linda: po!.' la der~·c¡J¡\. er.lr,mdo,
con solar dt: D. Frands 1-"(;I")'::1¡-'"
y por la izquierJa, tu;. <,::",;a dc: clon
Joaquin Pc.lsler~ y por la (~~.p~11(la, {':)!i

otra tinca de D. ,Tú<l(juin ~~¡,-:'l,-.r·,;. '¡'j(;
ne un~ sup~nci'l' d(: G:Hi I!:cl:"~_~~. sit~e

dedffic~ros cuadl":ldos, "(j<:i\',]1t'lIi<:s a
8.2113 vies COI: JG t..l.i·d::Jüs e:e utrn.

Sc,~unda. C¡::a pa:·i.':',:i¡;a:'it"'!1. j;ldi
vi~¡i de se:i~ pa:~tl'S7 ~:3d ¡!~i>:'~:¡¡i(L"'¡ ;1<''
otro y 93 ecat"',-,;mas de l,I),\ mi!'\si
T~13 de ¡as .'!;..; p~l:'tt_~,"" y :-~t:tJ f!:;i~"·i::I:t~;

de nlra iH1¡-tc en que se f-·):~:-·,:d(~ra di
\'idida la .'~,s,: J:útntrG ~ dC' 1:.: ,'alíe
de Pal;lu Ig]esi~l"'T CCo!'! ':IZL~H;1 ~I Li C":t!ÍC'
de 13 \~bl, situnf1tl ~·n l·; Puc.·nle :t~ \"~~

llecas, tl:rtll~no iJJunl('j¡HiI de ,--,¡jió-,':.,;,
ql~e Jjnf"!a: p(-.r j:~ iZ~7U;'.·!·da'l cntí'~ndu.

con la c:::sa núme:·o ': de 1:: i~:¡:;!I:a ca·
!le; po:' 1:.: ,;en;l'h:'I. ('on 1:) c:.lIJe de'
la \'ía, :; por la v;pnlJn, cc.n teiTi.:110S
de D. ~¡c(J!ú~ C¡'c~.:..;~,:.~lü.i. (J~~lj~J~i U!j':J

sUjw¡·fióc de ::':.!K ;)1(':r.,s (':;;¡d'-:ldos.
"ferc..era. Lu ruitad .jl..~ lU~U (':;"-l:~. ~lf)Y

número 2 de J:.¡ cai;¡o ,;(' Clh:\-;lS, "','

Tetu;ll1 de 1as \,jcto¡'bs, t~¡-¡j¡ill(J de
Cham:.u:tín de la Hos•• , CI¡", ji".;.!: 1',¡r
el frente, con la cilada c,:¡!le dc la CUlo.
va; por- la derecha, entranúo, CQn l:!

I
calle de Ceula; por la izquierda, con
terreno de D, Francisco Diaz ClirLu-

La' subasta tendrá ]ugm' e:1 la Sala lún, ypor el tes lel'o con res lo del so-
audiencia de eSte Juzg:ldo el dia 3 de I 1:.:1' del cual Se seg¡'cgó el de esta finca,
l':ovicrubre próximo, 'j' ho.-a de i3S on- i Ocupa una sliperficic de 1!i7 metl'oS
ce, bajo las ccn:Jiciol1es siguic-nl¡;s: Icllad:-anos, C'lui \'alentcs a 2.369 ples.

Primera. Para toma,· parte "n la su- Cu,:¡-ta. La mitud de otra cusa, si-
basta se precisa (:or:.signar pl'e\-¡am~nle ta en Cil,ltlWrtin de ia Rosü, b;nrio cie
en la mesa del Juzgiulo I:! 10 por lUO ' Tetu,::n de l:.J.s Yictorias, calle de Ceu
de la canlidad de !jli.íJUÚ pc-~ltas, que l' tao ,,(¡mero 7, que iinda: por el frente,
sirvió de tipo 2 la segunda suiJustu. . con b cui!e de su si:ua::.;ión; por el

Segunda. :La q::e ~e ul1unel:' se ce- I 1011, con ter:'enos de D. Francisco
lebrara sin su';"d'::.!! a tipo; y Diaz C:lrlJillún; pOI' la dercehu, en-

Terccni_ L'JS lmtos y J:., (;ci'li!l:'ució!l I tr~nJ.o, C0Ji fillca de doña ~lagda]cl1a
del Hcgisleo a que se' rcji~re ia reg!l.l Diez, y por la izquierda, con C2S:l ,al.l-
cuarta del arlÍct,)o 131 <.le In jey Hipo- tcs dcslind:.~da. Ocupa una supcr!ic:e
tccf:lrin (:$12['án de Illani¡iesl" e!1 la Se- !.le 1~~;: me~r(IS Cllau¡-:Hlos con tres de-
crct3ria; se en t-<:nderá qu(: tO(~O :leii~~- cirnct!~0s.

,dor ueept:.: eoma iJast:..!üc l:.!. til~;~;dón Cu\'o :emal,! tendrá lugar en la Sala
~p que Iai ea~·~:..¡~ o gi'~l\'Ú!TiCn~S .antc- auJi~rle!a de dieho Juz;.!udo,. s;to en la
riúres y los prcfercn!es--bi los 11,d.>ie- ('alle del GCllcr.:Jl Castai'ios, número 1,
r-e--al crédito d.el attOl', conthmuri:n el día 23 de Oetubl'e próximo, a las
suhsistentes, cntct:d;énd()~-:; qU!~ ei ft'- Oll<:e de su lilallanu, previniéndose a
malallte los acepta y C;tH:da sU!lr();::IUO los licít;.. dores: que la finca y par-ti-
('Jl ia respons:,üJilili:'H! de los u,isnlOs, ci naciones de filleas refcrida:; salen a
sin <lc;;tinarse a su extinción d pre"clü Stl-!,,;s!:J sc:p:!rai!arrlente t::ld:i Lina, sIn
dcJ runate. >ill'cdén a lipa; que pat'a tomar parte

Edja, 14 de Septiembre de lU:H.--El en el remate habrán úe COI1~i;'I1:lr fJ?(~-
SC(Tetario judici;:¡l, Fctil'I'i(-;) 13:.l!·:'(¡dti- '-:'¡;"It:',4C ri'src .. to de la flnl:u descrita
IP,-V.o B.O: ei Juez.le U:'jmt'l'a j~l:.L¡n- .. , _. u., ,- - ~- 1 - • '1 ':

, en primer termlno, :.1 suma ( e qUince
ei~ il1 terina, Juan ~Icj[:: de Potar COf.S, ¡¡¡ji ).Jcsda$; en c¡;["!nto ::l la partÍC!pa-

.x.-~l:ii1.) ci/;¡¡ rl:'L~c.ii)!j:.ilL.l en sc;..;undo hJ@'tu\ la
('¡mUdad de mi] quil'¡U1tas pese;:ls;
l'ü!1 rcj¡,ciún u la tercera, lres mil pe
,Sf:ias:r y (~o:l r~iar.ión C1 Li Ct!i:!i·ta~ t,'lIS

I1lil pesdas, que equiY;llen al dic7- por
cic"tu de Jos tipt's que si ..vierOI) para
1:1 se.'"lmda subas!:], sin cuyo requjsilo
r.Q :l~)r!!':'Jn lJeit;¡,'; qllC les a:ll05 y la
(:ertiikac¡ún a que se reficre la re;.;la
cuarta del articulo 131 de la ley Hi
PO:<:t::lria es:itn de m:mifies!o en la Se
crel::da del rrf:Tn (la n le : quc se enten
dcr'l <{<lC toJo Jícil:'Hlor f<l:cpta como
!J;(sl;¡ n le .la lilu!:leiúll; que las C¡lrgas
o .!-(ra-"{¡i¡~,-·tl':s ~llltcriorc.¡ y los Imde
rcnt,-"" si 10.' hi!b¡cre. ni crédito del
¡H.:liJl', contjnlIa:'~l!l suusistentes, cnlen
(¡¡('¡]<!osc que (-[ rc¡¡¡alan le los accpta
': Gu'.:,_~a S¡;!J¡':C::J[') en la respo!lsahili.
~!u;l de los ;ili;:l!~):-;~ S~:l d~s~i:::l~se a su
~~:tjl;ei(;a el pr'~('¡() ó:l r~rr~~!tc.

l)~ldo <.:n :,;::d¡j¡'; ~1 l;'''', 11e ~~:.::<;l'Tnhj~C

dl~ 1r~:i,_--EI ~;('~:~r:::\trlü~ ~\n!onjo A.~"~i:i

~~~i ~·~Otu. - l~i JUl-Z t ~!o.c..;¿~ Gonzúlcz
Lh~n;J.

una pi!:.'!., teniendo 159 árboles frutales,
una m.orera y uos álamos blancos, to
do bajo un solo perímetro; li::ldando al
Norle con tierras de Antonio Yargas,
otras de D. Emilio O"tos 1hlrlín y otoas
de doña Josefa Rnbaka\"a; por Este,
con el rio Geni!; por el Sur, con tie
rras de D. ~jguel Osuna, y por Oeste,
con huerta de D. Angd Gonzáicz del
Corral.

3.' Una huerta, nomb:'::ltia de ).!{:r
quez, en cl .pago de la Alcarrachela,
ruedo y término de la cuidad dI! Eci
j.a, con caserio de t3pia y tejll y un
chozo de chami,a y pozo pJra el ¡'iego;
Cl.;.yos terrenos se cumponen de los de
la huerta propiamente dicho y los de la
sl.lcrie ue til$JTU llamada "Las Dos y
)!edia". que 1JOr colindar en1re si es
tán uni..'icadas y tcnian en junto, y se
gún títulos, una canida de 1~ fanegas
y 3 celeminb, la que por I:::.s 3.-enidas
del rio Genil ha quedado reduóda a
la que en la actualidad ticile de (j hec
táreas, 32 áreas v 78 cenliareas, equi
valentes ;). 9 [:.m;'3:1S, !) c~lcmiilcs y 4-l
estada¡es dd marco real, siendo tle di
chos terrenos -1 fanegas de rc;.;adio y
el resto de secanu v de isla montuo
sa. Linda en la r.ctua"lidad, p(¡r las con
tinuas mud:mLas del cauce cel río. al
::\orll:, con t!crras tic D. ?oUguel Osu
na Priego y olras dc la Sra. Marque
sa de Are-na1(,s; ut Este, con ütras de
1>. Luis de Sau\'cJ ..a y }bn~lano, que
antes fueron de D. Cielllcnle E~uI"en;

al Sur, con las mismas y con el rio
Gcnjl, y al Oeste, con el Carril de ¡as
Huertas v con lierras dc la Huerta de
Cesti, que fueron de doña Hosarjo lb
rros y hoy pertenecen a D. Luis de
Saavedra Manglano.

4." y una huerta en el pago de La
Alearracheia, té¡'milIO de Ecija, númc
ro 17 del Nomenclálor, compue~ta de
cnserio y -pozo de ano¡-ia, con :W fa
negas y 5 celemines de tierra a la cuer
da, o s'!an 13 hectareas, 79 árcas, 14
centíáreas y 20 cenlirnetros, dividida
en dos pedazos: uno, en qu~ ~e cncuen
tra enclavado el casería y pozo; linda
por Oriente con tíel'ras que fllcl'on de
José Romero; por el Sur, con Otl'lI'; de
José Hodri¡,,'Uez; por Occidente, con el
Caus que baja de la VenüH:.J, y por
el Norte, con tierr<Js que fuc!"on de
D. Antonio Osun:J; y la 'Je doña .losda
Teodora Fernández de BovadilJ:.l; tie',
nc de cabida 13 hect:ireas, :!U :úe:..:.:> y
26 centiáreas, igual a 19 fallegas y (j

celemines, y el otro pedazo dc 11 ce
k'lllines, equivalentes a 59 áreas, ~ cen
tiárcas y 114 centímetros; linda por
Oriente y Sur con tierras de D, José
Rodrígucz; por el Xorlc, COIl ot]'a de
D. Fede¡'ico :\iantilla, y por Occidenle,
con el Caus que baja de Las Aceña:;
Perdidas; a e;;ta tinca le corresponde
en propiedaJ la mitad d~ un ,pozo
anúria de la huerla que fué de D. An
tonio Osuna :r después del Comandan
te -de Infanleria D. Juan dI: \'ar,gas,
cuyos terrenos lindan con el primer
peda:w de esta finca, según queda ex
presado. Imcrila la hipott-><:a cn el Re
gistro de la Propiedad del partido só!()
en cuanto a 19 fanegas :r lj ccleminl:~,

y se rlcnen'ó en cuanto a lo:; 11 cele
mines rest~ntcs, por h3l!arse inscritos
a nombre de doña Encarnación Vílla
Ión Peralta :y D, José GonzáJez perez.
el usufructo y nuda propiedad, respec
tiyamente.
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apercibimiento de lo que haya lugar en
derecho.

Madrid, 28 de Agosto de 1934.-EI
Secretario. Pedro Pérez AJonso.-El
Juez (ilegible.)

mZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
lIolJl\IERO 4. DE MA.DRID

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el seiior Juez
municipal e interino de primera ins
tancia número 4, de esta capital. en
autos de procedimiento sumario se
guidos a instanc·ia del Procurador don
Ruperto Aicúa, en nOllJ.bre de D. Gre
gario Criado y López de Pablo, con
tra D. Fernando y doña Dolores Fer
nandez Pérez, sobre pago de pesetas,
se saca a la venta en pública subasta
que se -celebrará por segunda vez e~
la Sala audiencia de este Juz"ado el
día -1 de Octubr~ próximo, a I:~s once,
y por el setenta )' cinco por ciento
del tipo que sirvió para la primera o
sea ~or la cantidad ,de setenta y oin.
co mil pesetas, la siguien te finca:

Una casa en ::'ladrid, calle de Her
nán Cortés, número 10, m:mzana 313'
su extensión superficial ciento setent;
y o..:ho metros y medio cuadrado....
equivalentes a dos mil noventa y siete
y medio pies cuadrados. Linda: por su
.frente, orientado al Xorte, y por don.
de tiene su entrada, con la calle de
Hernán Cortes; por la derecha, entran
do, u Oeste, con la casa número 8 ..-le la
misma calle, perteneciente a D. ~r8
TIuel Ariosto; por la izquierda, al Este
con la número 12 de dicha cane pro~
piedad de D. Lino Gutiérrez Pal~~ios.
y por el testero o espalda, al Sur, C(ln
casas número 5 y 7 de :a caHe de Au
gusto Figueroa, antes llamada del :,,"(;0
de Santa Maria. propias de D. ),Jaleo
de la Guerra. y de su madre doña Lui
.sa Zarrauz la primera, y de D. Ventu
ra Espinosa y D. Donato Gómez la se
gunda.

y Se advierte a los licitadores Que
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar pre'\'iamenle. solH"e la
mesa del Juzgado, el diez por ciento
rIel expresado tipo de setenta :r cinco
mil pesetas; que no se admitirá po;;·
tura alguna inferior al mismo; que los
autos y la ccrtHieación del Registro
a que se refiere la re,t;la cuarta del al"
tí-culo 131 de la ley Hipotecaria e5t~.

rán dc manifiesto en la Secretaria del
que refrenda; que se entenderá que to·
do licitador acepta como bastante la
titulación. y t:¡ue la~ car;ras O graváme
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere. a! crédfto del actOí', conti·
nuarán subsistet'ó's, entendiendose que
el rematante los 2cepta y queda sub·
rogado en la responsabilidad de Jos
mismos. sin dest!narse a su extinción
el precio del remate.

),ladrid, 14 de Septiembre de 1934.
El Secret:!rio, Ricardo GÓmez.-Yisto
bueno: el Juez de primera instancia,
Eduardo Pércz Sanchez.

X-4349

JUZGADO DE P~I:';<jERA I?"fST\XCIA
);U)~ERO 7, DE MADRID

Don- :\l:.nl..!el Sár.chez EscQhar. Juez
municipll! y <Iccidentalrnenle de prime-

ra instancia dd Juzgado número 7. de
esta capital.

Por el pr,~seDte hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos -por el proc::dimiento -especial es
tablecido en la ley de 2 de Diciembre
de 1872. en concordancia COoD ellO del
Decreto-ley de 4 de Agosto de 1928,
promovidos por el Banco Hipotecario
de España. repr(:sentado po. el Procu
rador D. Manuel Martín Veña, contra
D. AntOlllio Carvajal Márquez, mayor de
edad, casado y v-ecino de Algodonales,
sobre secuestro y ,posesión interina de
una finca hipotecada a la seguridad de
un présta.""Do de cineo mil pesetas de
principal, inter-eses y costas, en cuyos
autos en providencia de 4 del corriente
mes, he acordado la volnta en pública
subasta, por primera vez. térmi!llo de
quince aias y dobl.e y simultáneamente
Oe Ja finca hipotecada en la escritura:
de 11 de Mayo de 1927, que es la si
guiente:

En Algodonales.-Un olivar a los si
tios nombrados Cerro de Zamudio y Bo
quino, en la cuesta que llaman del Peo.
ue catorce fanegas de cabida. equivalen
tes a Illueve bectáreas, un área y sesen
ta centi:i.reas; que linda. por !\aciente,
con olivares de herederos de D. Adol
fo Sepúlv-eda y López y olivar de don
Antonio Mel'(:ncio y Mesa; Xorte, con
olivares de D. :Mauuel 2'.Iadrofial y Ahu
mada y herederos de D. Adolfo Sepúl
veda y Lopey; Sur, con olivar.es de don
Juan Galván y Fernández, D. Miguel
:;:_lerenelo y Mesa, O. Juan ,FCl"'4-¡anUeZ
Castro y huerta de D. Pedro Topete. y
P.onknte, con la vereda que conduce
al Alamo.

Es en el Registro de -la Propiedad
de Oh-era la finca número 2.ti!J4.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar doble y Sll'.lultán·eamente en la
Sa,a audiencia de este Juzgado. calle
del General Castaños, número 1, prin
.cipal. Madrid, y en la de igual cIase del
Juzgado de 01\""ra, ~e na señaiado el
día 27 de Octubre próximo, a las OIllce
horas, y se llevará a efecto bajo la~

condiciones ~ig-uientes:

Primera. Que se tomara como tipo
de -(sta primera subasta el ~actado por
las partes en la escritura de constitu·
ción de hipoL~a, o sea la cantidad de
diez mil pesetas.

Seg¡,mua. ,-,;.¡e no se admitirán pro
posicion.es que- no cubran las dos ter·
ceras partes del indicado tipo.

Tercera. (:le para tomar parte en
el remate deberán consignar previa
me.Jte los li(:itadores el diez por ciento
efceti~"o del tipo de venta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuaria. Que si se hicieren dos pos
turas iguales, se abrirá nueva licitación
entre los dos rematant~s ante el Juz
gado que conoce de los autos, adjudi
cándose al mejor postor.

Quinta. Que la consignación del pre·
cio se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate.

Sexta. Que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Registro,
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ria del refrendante, con los que debe
rán conformarse los licitadores y sin
derecho a exigir ningunes otros.

Séptima. Y que las cargas o gravá
mencs anteriores y los preferentes, si
Jos hubiere, al crédito del Banco Hipo
tecario ce España, continuaráln subsis
tentes, ent~::ldiéndose que el rematante
los acepta)' queda suhrogado en 1.,. res-

ponsabilidad de los mismos, sin d.esti
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Dado en Madrid a 8 de SeptieIDbre
de 1934.-El Secretario judicial, ante
ni, Joaquin Argote.-El Juez, Mannel
S. Escobar. .

X-4333

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUllmRJ 8, DE !,lADRID

Don Gustavo Lescure y Sánehez,
Juez de primera instancia número 8,
de esta capital.

Por el presente, y a virtud de Jo
acordado en los autos que insta el
Banco Hipotecario de España contra
doña Aurelia Crespo Burgos, sobre se
cuestro, posesión interina y venta de
seis fincas, sitas en Fernancaballero,
hipotecadas en garantía de un prés
tamo de 13.750 pesetas de principal.
intereses y costas, se anuncia la ven
ta en pública subasta de las siguien
tes fincas:

1.& Un plantío de vides y olivos
en los Altos, de caber ocho cuerdas,
o sean cinco hectáreas, 15 áreas. 28
centiáreas ~. 19 miliáreas, y linda: al
:Korte, el camino llamado Afuera; al
Este, con otro plantío de los herede
ros de doña Dorotea Burgos y Vera;
al Sur, senda vieja, ya! Norte. tierra
de Basilio Crespo.

2." Un pedazo de tierra, sitio de Los
Negrizales, llamado Hoya de Gascón,
de ocho fanegas, o selln cinco hectá
reas, en el cual se contienen cuarenta
olivos viejos, y Hnda: al Este, con el
camino de' Carrión; al Sur. con D. Ra
món Laguna; al Oeste, caminO Real,
V" al Norte, con :Manuel Villaseñor.

3.& Una huerta al sitio nombrado
de la Vega, de una fanega y seis ce
lemines, o sea 96 áreas, 63 centiáreas
y 63 miliáreas, y linda: al Este, ca
miDO de l\!alagón; al Sur, Sebastián
l\iárquez; al Oeste, con Alejandro Ma
rin, y al i\'orte, con Nemesio Sánchez.

4." Una suerte de tierra llamada
Rabera. de una fanega, un celemin y
un cuartillo, o sean 61 areas, 16 cen
tiáreas, y linda: al Este, con Polonio
Bernal; al Sur, suerte de Isabel Gó
mez; al Oeste, otra de José :1\1árquez,
y al Norte, con el camino de Fuen
carejo.

5." Un pedazo de tierra, sitio de
la Quiñonada. llamado Quiñón, de
cuatro fanegas, o sean dos hectáreas,
57 áreas y 60 centiáreas, y linda: al
Este, con tierra de herederos de Quin.
tín Marin; al Sur, con otra de los de
D. Juan Almagro; al Oeste, con el ca
mino de Ciudad Real, y al Norte, con
tierra de herederos de i\'emesio Sán
chez.

6." Un pedazo de tíerr3. de 33 fa
negas y 10 celemines y medio, o sean
21 hectáreas, 82 áreas, 29 ccntiáreas
y 70 miliáreas; tiene monte bajo y es
parte del quinto denominado ';ibora
y Fuencareio, y linda: al Norte, con
el término municipal de :.-.Ialagón; al
Sur, con el embalse del pantano de
Gasset, el canal de alímentación del
mismo pantano y labores de vecinos
de Fernancaballero; al Este. con tro
zo del mismo qWuí.o de doña Aurelia
~respo Burgos, y al Oeste, con otra
porción de dicho quinto de doña Cris
teta Crespo Burgos_

Para la celebración del remat.::. que



Gaceta de Madrid.-Núm. 2&2 19 SeptiembJ::e1934 :AJl~XO unico.-..Página 359

X-4330

.tendrá lugar doble. y simultineamente

.dp.te este Juzgado, sito en la calle del'
General Ca.staños, número 1~ y el de
igual. clase de Ciudad Real•.se ha se
ñalado el día 18 de Octubré próximo,
a las once de su mañana, fijándose
como condiciones las siguiente:;:

Primera. Servirán de tipo para la
subasta las cantidades siguientes: pe
setas 6.500 para la primera finca; pe
setas 5.000. para la segunda finca;

. 3ri'l00 ,pesetas' para la tercera;' 4.000
pesetas, para la cuarta; 3.500 pesetas.
para la quinta, y 5.000 pesetas, para
la sexta finca; sumas fijadas por las
parte en la escritura de constitución
de hipoteca.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de las expresadas cantidades señala
das como tipo.
. Tercera. Para tomar parte en la su- '
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa ,del Juz
gado o en el establecimiento público
destinado el efecto, ellO por 100 en
efectivo de las mencionadas cantida
des. sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos. .

Cuarta. Si se hiciesen dos posluras
.iguales en los distintos Juzgados" se
,:abrirá nueva licitación entre Jos dos
,rematantes.

Quinta. La consignación del precio
se verificará a los ocho días siguien!es
al de la aprobación del remate.

,Sexta. Los titulos de propiedad,
suplidos por certificación del Re¡.,ristro.
estarán de manifiesto en la Secretaria
entendiéndose que todo licitador acep:
ta como bastante la titulación, sin de
recho a exigir ningunos otros.

, Séptima. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los
mismos., sin destinarse a su extinción
el precio del remate.
,y para su inserción en la GACETA

DE MADRID, con quince dias de ante
lación cuando menos al señalado jJara
la subasta, se expide el presente a 13
de Septiembre de 1934.-P. S. M., el
Secretario, Sixto Pampliega.-El Juez.
Gustavo Lescure.

X-43H

JUZGADO DE PRIMERA L..'iSTANCIA
NUMERO 9. DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera' instan
cia número 9. de esta capital, en autos
que sigue el Banco Hipotecario de
España. contra D. Gabriel Molera l\Iu
riIlo, sobre secuestro, se saca a la ven
ta en pública subasta, por término de
quince dias, y en la cantidad de pe
setas 152.000, fijada en la escritura de

'constituéión de hipoteca, la finca si
'guiente:

En Belalcázar. - (Hinojosa del Du
que) Córdoba. - Quinto denominado

'. Hato Viejo. procedente de los :.eis en
que fué dividida la antigua Dehesa ti.
tulada del Madroñil; mide 306 hectá
reas, seis áreas y 14. centiáreas. equi
.....alentes a 500 fanegas; linda: por el
Este, con el quinto de Colillo, de la ex-

'celentísima señora Condesa viuda de
Adanero, que compra D. Antonio :\Jo-

dilo Velarde; por ,el Oeste~ con el de
la Pizarra, también de-la exccleiltísi
ma señora Viuda de Adanero; que com
pra D. Bernardo Molera ""Iurillo; por
el Norte. con el Tomillo;'iguaImeilte '
de l,a excelentisima señora Viuda.de
Adanero, que compró a D. José: Cár
denas y Gallar(io, y por el Sur. con ~l

ArroJo de San Pedro.' ,,' ,
Para cuyo remate, ..qtie será doble

y s~rnultáneo en este Juzgado y en el
de igual clase de Hinoio,sa ·d~lDuque.

se ha señalado el dia 22, de Oct,ubr~
próximo, a las doce de la mañana,. en
la Sala audiencia de ambos; advir
tiéndose que. para tomar' parte en la·
subasta, deberán consignar los. ,licifa- .
dores ellO por 100 del tipo; que no.
se admitir-.in posturas que no cubran
las dos terceras partes 'del mismo; :,QJle
si se hicieren dos posturasigúalei; se
abrirá. nueva licitación cntre los dos
rematantes; que la consignaCión del
precio se ....erificará a los' ocho' .días
siguientes al de la aprobación délre
mate; que los titulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registl'O,
están de maniResto en Secretaría, de
biendo los licitadores conformarse con
ellos, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros; y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere. al crédito del actor" con
tinuuarán subsistenttes. entendiéndose
que, el rematante los acepta y queda
subrogado en, la responsabilidad de
los ~ismos, sin destinarse a su exttin
ción el precio del remate.

y para su publicación en la GACETA
DE i'1ADRID, se expide el presente en
Madrid a 13 de Septiembre de 1934.
El Secretario (ilegible) .-El Juez (ile
gible).

JUZGADO DE PRIMERA Il'STA~CI"<\.

NUMERO 17. DE MADRID

En virtud de providencia dictada
-con esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera instancia número 17, de e~ta Ca
pital, en los aULOS seguidos por el Ban
co Hipotecario de España. rcp:-csenta
do ·por el Procurador D. Hupe¡"to ~-\.icúa
y Murillo contra D. Juliim Rosado Ca
sado y D. Antonio 00nzález Castillo,
sobre secuestro y posesión interina de
finca hipotecada en garantía de un
préstamo, de 4S5.~OO pl-setas, interesl:s,
gastos y costas, se anuncig por segull
da .....ez la 'venta en pública subasta de
la finca espedalmente hipc~cada y que
en la escritura de préstamo se descrl!Jc
en la siguiente ftlrma:

Finca: En Madrid. Cna casa en con,¡
trucción. calle de la Flor Baja, número
11, provisional, barrio dcl Scna.:;o, <.Ji,;
trito de Palacio, zona dc, Interior, de
marcación del Registro ue la PrupJC-

, dad <le Occidente. Constani de sellllSU
tano. cinco plantas y útico. con cubier
ta de azotea. Linda: al :-:;orte, o fachH
cia, con la calle de la Flor Baja, en lí
nea recta de 25 metros 3;) cent1metro~;

al Este, O izquierda, con la (;asa núme
ro 9 de dicha calle; en linea recta dc
14 metros ti4 centimctl'os y con Ja mis
ma calle en línea recta, prolongación
de la anterior, de' S metros :.!2 centí
metros; al Sur. o cs.¡Jalda. con la casa
número 26 de Ja ~alle de Lcgun i [os. I:n
línea quebrada compuesta ele <los rec
tas, de li metros 53 ccnlimdros v ~
metros ·32 centimelros; y al Ol-Ste, o -de-

.recB~, entrando, con el solar número
1'40 de la Refonna urbana, de que pro·
<:ede el solar. en linea recta de 13 me
tros 78 centimetros; ignorándose quié

'rtes· sean los dueños de' los expresados
predios colindantes. Afecta el :suelo, en
proyección horizontal, la forma de un
poligono irregúlar de cinco lados, cuya
}u:ea plana mid~, una superficie de 469
metros cuadrados 728 centímetros cua
drados, equivalentes a 6.178 ·pies 90
centésimas de ot~o asimismo cuadrado.

',' Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Saja audiencia de este Juzgado.
sito en la calle del General Castaiios.
1iúniero 1, se ha señalado el día lSde
Octubre próximo. á.laS once de su ma
ñana, bajo' las condiciones siguientes:

Primera. Sen"irá de tipo para esta
'::¡cgurida. subasta ,el í5 ,por 100 de la
pJ;'imera, o sea la cantidad de i2i.500
pes-etas. "

Segunda. No' se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del exprcsado tipo.
, Tercera. Para tomar parle en la su
basta, deberán consignar los licitadores
ellO por 100 del mencionad-o tipo y
exhibir su' cédula personal. sin cuyos
requisitos no serán admitidos.

Cuarta. La consignación del precio
se verificara a los ocho diás siguientf!s
-al de la api"Obación del remate.

Quinta. Los títulos suplidos ·por cer
tificación del Registro, se hallarán de
manifiesto en la Secretaria y los licita
dores deberán conformarse con eUos y
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros. y

Sexta. Las cargas o gravámenes ':In
teriores y preferentes, si los hubiese,
al crédito del :Ictor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad d<- los mismos, sin
destinarse a su extínción el precio del
remate.
, Dado en )ladrid, " 13 de Septiembre

d.~ 193,L-El Secretario, p'. S. (ilegible).
\ 1StO bueno; el Juez de prImera instan
cia interino (ilegible.)

X-4345

JUZGADO DE PRE\-IERA INSTA.:\'CU.
NlJIHERO 17, DE MADRID

En virtud de providencia. dictada con
ésta fecha por el señor Juez de primera
instancia número 1i, de <.'sta capital,
en los autos seguidos por D. Leandro
G:lrcia Pérez, representado por el Pro·
curador D. Angel D<:leit<l. contra don
Pedro Ruiz ::\b.rtíncz, sobre nrllcedi
miento judicial sumario ·de la ley Hipo
tecarj~l para fa efectividad de un prÉS'
tamo de den miol pesct¡¡s y doce mil
no\"cnt¡¡ y seis pesetas y cU:J!'enta cén·
timos abrmadas al Banco Hipotecario
por dos s'_,mcstres. in tercsc:s. g:.1:slus y
cost~\S, s(: ;\p./mda por sLgllnd~1 vez la
..... cn!a t';l l'ú;)iica subasta de las fi:lC:iS
espccialt:lc:nic hipoteclldns en I:l escri
tura de prés:amo, que se describen en
la siguiente forma:

1.~ l:na (":1sa :;;t<l en esta capit:Jl y
Sll ealic, dC' :'liaría de Guzlll:in, núm~ro

HJ. manzana 1:¿·1 del E:lsanche, que
consb de ci:1l'o ¡¡Ialllns.

LinJa: por su f:"cnle, en línea de 14
ITl.i!¡·()S con, dicha c::J1h;; por J:::dei'(~(·ha.

entrando. l.:n linea de 1;) metros í4 ccn
t.illldros, COfl eas:.! que :l continuación
~c úcslTilJ~; pOr la izquierda,- en linea
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Don Angel Abril y Lefort, Juez mu
nicipal en funciones de primera ~ns

tancia del número 18 de los de esta
capitaL •

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en· los autos que con arre
glo a la ley de 2 de Diciembre lit:
lSn, sigue el Banco Hipotecario dc
España contra doña Amalia lsaquero
Gómez, se, anuncia la venta en públi·
ca y segunda subasta de la siguiente
finca:

Casa sita en esta capital, señalada
con el número 76 provisional 'de la
calle de Blasco de Garay, primera zo·
na del Ensanchc, distrito judicial y
municipal de la Universidad, barno
de Vallehermoso, primera Sección del
Registro de la Propiedad de OCCl'1Cll
te; consta de siete plantas y ático, y
linda: por su frente en linea de die·
cisiete metros, setenta y un certi
metros con dicha calle de Hlasco d.e
Garay; por la derecha, entrando, en
línea de 43,96 metros, con solares pro
piedad de los Sres. Castro y Reynab;
por la izquierda, en otra línea igual
de 43.96 metros, con solares propiedad
del Sr. Fernández de Alc<1H..ie, y por
la espalda o testero, en linea de 1 í ,71
metros, con terrenos de D. Carlos .\iel
gar H.ojas. Ocupa UDa superficie de
7íS,53 metros cuadrados, equivaienks
a 10.027,4::1 pies cuadrados, de la que
mide lo edificado a siete plantas sel,,"
cientos sesenta y un metros, setenla
y seis decimetros cuadrados, o sean
ocho mil quinicntos ·veinti¡rés pies,
también cuadnluos, y en ático sei.;·
cicntos veintitres metros setenta y
s~is centímetros cuadrados, igual a
ocho mil treinta y cu...tro pies, asimis
mo cuadrados, destinán<lose el resto a
once patios de luces, La hipoteca-a fa
vor del Banco se inscribió en cl Re
~istro de la Propiedad de Occidl;"J1I~

de ~Iadrid en el tomo 1.151 del Archi- ·1
Yo. ;~G5 de la Sección primera, folio
133, finca número 9.098, inscripción 4.' 1

Para cuyo acto, que se cc1c:;rará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, mi
mero 1, sc ha señalado el día 15 dc l
Octubre próximo, a las once de ~jLl

mañana, y se pre,.. iene; ,

de 25 metros 42 centimetros, con solar
de D. :Manuel Pradillo, y por el testero,
en linea de 14 ::netros 15 centímetros,
con tierra de Stuíck.

Su figura es un cuadrílátero irregu
lar de 360 metros cuadr<l.dos y tres de
címetros, igual a 4.637 pies y !8 cén
timos de pie cuadrado.

2.K Otra casa sita en esta capital y
~u calle de Maria de Guzmán, núm. 21,
manzana 124 del Ensanche, que consta
de cinco plantas.

Lin.da: por su frente, en línea de 14
metros 15 centimetros, con dicha calle;
por la derecha, entramlo, en línea de
26 metros ocho centimetros, con el so
lar del señor Brillas; por la izquierda,
en línea de 25 metros 74 centimetros,
con casa anteS descrita, y por la es
palda, en línea de 14 metros, con tie
rra de Stuíck.

Su figura es un cuadril:ilero irregu
lar, que mide 36.t metros 68 ,decímetros,
o sean 4.697 pies y siete céntimos de
otro, todos cuadrados.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del Generai Castaños,
número 1, sc ha señalado el dia 19 de
Octubre próximo, a las once de su ma
ñana. bajo -las condiciones slriuientes:

Primera. Servil {¡ de tipo para esta
segunda suh:¡sta el í5 por 100 del que
sirvió de base para la primcra, o sea
la cantidad de setenta y cinco mil pe
setas para cada una de dichas fincas, y
no se :HL.-rutirá postura alguna que sea
inferiOr a ]05 aludidos tipos.

Segund:a. 1':..ra tomar partc en el re
mate, deberán ec.nsignar los licii.adores
ellO por 100 de i!xj1resadas Slillla., y
exhibir su eedula ;lC,;;on<ll, sin C-l)"OS
requisitos no serán admitidos.

Tercera. Los aulos v la ccrtificación
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131
de la lf.!Y Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, y se entenderá
que todo licitador acepta como. bas
tante la titulación. y que las cargas
o gra.amenes anteriores y prcferentes,
si les hubiere. al crédito del actor,
continuarán- subsistentes, entendiéndose
que ei rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en :\íadrid a 14 de Septiembre
de 1934. - El Sei.:retario, P. S., Luis
Llana.-Visto bueno: cl .Juez de primc
.a instancia inte¡'ino (ilegible).

X--4337

JUZGADO DE PRL'\iERA Il\:STANCIA
XVl\IERO 17, DE l\L\DRID

Por el present.e y en virtud de pro·
videncia dictada CDn el;ta fecha por el
Sr. .Juez de primera instancia número
1 í de esta capital, en los au~O'S cjecu
tiYOS seguidos por Philips Ibérica, So
ciedad AnónIma F_o;p::ñola, representa.
<la )Jor el Procu:""ador D. Rupcrto ~\¡cúa

v .:\[urillo. contra la Empr~a de Es
lJCc1;'lculQS denominada Herederos de
:\Iendez Lasern:J, sobre pago de 10.000
pe"etas de principal, importe de scis
letras de cambio, int-ere;;C'S legales, gas
tos y CO"~;1S, se cita de remate a dicha
Empr-l:sa deudora quc se halla en ig
norado p:lrad~ro, para que dentro del
término d<: nueyc ulas se personc en

dichos a.utos por medio dc Procurador
y se oponga a la ejecución, si la con
viniere, aperc:ihiimdola que si no lo
realiza seguirá el juici-o su curw, en
'Su rebeldía, sin volver a citarla ni ha
ceda otras modificaciones que las que
determina la ley; haciimd<Jse constar
que se ha practicado embargo sobre
un c¡;edito que la entidad deudora tie
ne a su favor contra E. N. E., S. A.
Espectáculos Norte España, S. A., do
miciliada en Gijón, en cuanto sea su
ficiente a cubrir las responsabilidades
reclamadas, y cuyo embargo se ha lle
vado a efecto SIn el previo requeri
miento de pago por ignorarse su pa
radero.

Dado en :\Iadrid a 6 de Julio de 1934.
Visio bueno: el Juez de primera ins~

tancia interino, ilegible.-El SeCl"eta
rlO, Juan Conte Lacoste.

X-4350

JliZGADO DE PRIMERA INSTA::\CU
NUMERO 18, DE l\1ADRID

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de quinien
tas setenta mil pesetas., no admitiénib
se postura alguna que no cubra las dos
terceras partes dcl expresado tipo.

Que para tomar parte .::n la subasw
d~berán los Iicitadores consignar pre
Vlamente, en la mesa del Juzgado e en
el establecimiento público destin;~do

al efecto, una cantidad igual, por lo
menos. al diez por cicnto de )a que sir
YC de tipo, cuyas cantidades será!:. Ut

vueltas acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor
postor, que se rcseryará en depósito
a los fines que ]a ley determina.

Que la consignación del préstamo
se ve-:ificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Que los titulos de propiedad, suplí_O
dos por certíficación del Registro, se
hallarán de manjfiesto en Secretaría,
y los licitadores deberán conformarse
con ellos, sin derecho a exigir ningu
nos otros.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie·
re, al crédito dcl actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado,
en la respons::iDilidad dc los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
do del remate.

Dado en )Iadrid a 12 de Septiembre
de 1934.-El Secretario, P. S., Emilio
Gutiérrez.-El Juez. Angel Abril.

X-4347

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18,. DE l\otADRID

Don Angel Abril y Legort, Juez muo
nü:ipal en funciones de primera ins
tancia del número 18, de esta capital.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos qu~ con arre
glo a la ley de 2 de Diciembre de
1872, 'sigue el Banco Hipotecario de
España, contra doña Maria Po,'eda Es
pá, se anuncia la venta en pública y
segunda subasta de la siguiente finca:

Una hacienda llamada El Povil, si
tuada en la pa.rtida de Font Calent O
Cañad:a, término de Alicante. cuya to~

tal cabida es de tres jornales, equi.a
lcntes a cuarenta y nueve hectáreas,
cuarenta y ocho áreas, ....eintisiete cen
tiáreas v cuarenta y cinco decímetros
cuadrados, de tierra de secano, planta
da de diferentes arboles, parte de cam
po y algo de peña, de la cual super
ficie hay cuarenta y un jornales, o
sean dl.ecinue'-c hectáreas, sesenta y
nueve áreas. sesenta y nueve cen
tiáreas, y quince decimetros cuadr:::.dos.
que sirve de vcs:mtes. Dentro de di
chas tierras existe una casa y las mi·
nas de otras, señalada aquélla con el
número 637; !\orte, y compuesta de
planta baja y piso alto con corral de
encerrar ganado, y mide trece mctros
ochenta centimetros de latitud y vein
tísicte metros, setenta centímetros de
lor:gilud. Linda toda la finca: por el
:\or1e, con tierras de Juan Lillo y de
Felipa Aracil; por el Este, con las de
Fe].jpa _\racil y Juan )raluen¡;(o, y por
el Sur -y Oeste, con monte y tierras de
Fclipa A!'acil y Juan "Ia!uengo.

Par::¡ cuyo acto, que se celebrará do
ble :r simultimeamellte ante este Juz-
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gado, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, y en el de igual cla
se que corresponda de los de la ciudad
de Alicante, se ha señalado el día 15
de Octubre próximo, a las once de su
mafiana, y se previene:

QUe servirá de tipo para esta segun~

da subasta la cantidad de treinta y
oclIo mil doscientas ciucuenta pese
tas, no admitiéndose postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
del expresado tipo.

QUe para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, en
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez per ciento de la que sirve de
tipo, cuyas cantidades serán devuel~

tas acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor,
que se reservará en depósito a los fi
nes que la ley determina.

Que si hubiere dos posturas iguales
se abrirá nuev.a licitación ante este
Juzgado entre los dos rematantes.

Que la consignación del precio se
verificará dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en Secretaria
y los licitadores deberán conformarse
con ·ellos, sin derecho a exigir ningu
nos otros.

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 7 de Septiembre
de 1934.-El Secretario, P. S., EmHio
Gutiérrez.-EI Juez, Angel Abril.

X-4346

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
NUMERO 21, DE MADRID

El señor Juez de primera instancia
número 21, de esta capilal, en los autos
de procedimiento judicial sumario a
que se refiere el articulo 131 de la ley
Hipotecaria, promovídos por D.Pedro
Bautista Vidal Jimenez y doña Dioui
sia, D. Pedro, doña María de la Con
cepción y D. Salustiano Alberto Bau
tista Vida! y Cid, contra D. AgUstin
Cano Rodriguez, ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por se
gunda vez, la siguiente finca:

Casa de reciente construcción COIl
solar, en Madrid, paseo de las Delí
cias, por la que está señalada con el
número 52, tercera zona del Ensan
che, correspondit;nte a la segunda Sec
ción del Registro de la Propiedad del
Mediodía; linda: por el frente, a Este,
con dicho paseo de las Delicias, en
línea de 33 y medio pies; por la iz
quierda, entrando al Sur, con solar de
D. Julián Navarro Prados, en linea de
120 pies; por la espalda, al Oeste, en
linea de igual que la fachada, y por
la derecha, al Norte, en otra línea de
igual longitud que la de la izquierda,
con terrenos de los Sres. Gardoquín,
procedentes de la posesión en Santa
María de la Cabeza. Contiene una su-

perficie de 312 metros, 11 decímetros
cuadrados, equivalentes a 4.020 pies,
también cuadrados, de los cuales están
construidos 3.400 pies, dos plantas de
sótano, baja, entresuelo. principal, pri
mero, segundo y azotea, y el resto des-
tinado a seis patios de luces. .

y se advierte a los licitadores que
para su remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
General Castaños, número 1. se ha se
ñalado el día 13 de Octubre próximo,
a las once de su mañana.

Que el tipo de subasta es la canti
dad de 162.500 pesetas, o sea el 75
por 100 del tipo de tasación, o) mejor
dicho, del tipo pactado en la escritu
ra y que sirvió de base a la primera,
no admitiéndose posturas inferiores
a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo me
nos, al 10 por 100 del indicado tipo,
sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Que los autos y la certificación
a que se refiere la regla cuarta dcl
articulo 131 de la ley Hipotecaria
están de" manifiesto en la Secretaría
del que refrenda a disposición fic los
licitadores, los cuales deberán con~or

marse con ella, sin tener derecho a
exigir ningunos alTos.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y
que las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que d rema
tante las acepta, quedando subrogado
en las responsabilidadcs de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, e1 cual podd ha
cerse a calidad de cederse a un ter
cero.

Dado en Madrid :1 5 de Septienlbre
de 1934.-El Secretario, P. H., Lulio
Alvarez.-V.<> B.O: e! Juez de primer.'l
instancia, Angel Villar Madrueño.

• X-1331

JUZGADO DE PRIMERA U,STANClA.
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

DE MURCIA

Don Manuel Costa y Farinas, acci
dentalmente Juez de primera instancia
del distrito de la Catedral, de esta
ciudad, por estar en uso de permiso. de
verano el propietario

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en este Juzgado con arreglo
al procedimiento sumario que establece
el articulo 131 de la ley Hipotecaría,
a instancia del PrQ(:urador D. Antonio
Crespo López en nombre de la Socie
dad anónima Banco Central, contra don
Antonio Aroca Franco, en reclamación
de setenta mil pesetas, intereses y cos
tas, he acordado por providencia de
esta fecha sacar a la venta en pública
subasta, por segunda vez, las fincas hi
potecadas que se .¡jescribell a continua
ción, cuyo remate tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la casa número ::'0 de
la calle del Porche de San Antonio, de
esta ciudad, el día 18 del mes de Oc
tubre próximo. a las once, bajo las con
diciones que se expresarán:

Fincas.

1." Un trozo de tierra riego, planta
do de naranjos y frutales, cercado con
bardiza de cañas, situado en el partido
de San Benito, término <le esta ciudad,
el cual mide 55 áreas, 37 centiáreas y
45 decímetros cuadrados, o cuatro tabu
lIas, siete ochavas y 20 llrazas; <rué
linda: por Levante. l;~nd.a <le los Ga
rres; :\Iediodia, tierras de D. Jos¿ ~Iár4
qucz; Poniente, D. Pedro Lorca, y Nor
te, acequia de Alfande.

. En dicha tierra existe una casita que
Sllve para el labrador.

Valorada en ocho mil pesetas.
2.a Otro .trozo de tierra con riego

de la acequIa de la Isla del Badel, de
49 áreas, 62 centiáreas, 16 decimetros
o cuatro tahullas, tres úcl1avas y 16
brazas; que linda: Levante, tierras de
los herederos de D. Manuel Lisón sen
da por medio, y en parte, camin~ del
Badel; :Mediodia, dicho camino; Po
niente, tierras de los herederos de don
José :Maria Estoup, y Norte, las de los
herederos de D. Ramón Garcia Arce.

Valorada en quince mil pesetas.
30" Otro trozo de tierra plantado de

huerto, de siete ochavas y 24 brazas,
equival~ntes a iO áreas, 83 centiáreas,
28 decímetros, situado en término de
esta ciudad, partido de la Era-Alta;
que linda: por Levante y Norte, con
tierras de D. Brigido Sánchez }fuñoz'
Mediodía, con las de Do Pedro Antoni~
Sánchez Muñoz, y Poniente, con las de
D. Santiago Salazar.

Valoraja en U.lS mil pesetas
4." Una euarta parte de una casita

de una s01a cubierta. sita en 1::.:. huerla
de esta "judad, partido de la E.-a-Alta.
que OC!lp;~ una superficie Ge 180 metros
y 25 decímetros cuadrados; líncando:
por Lc\-antc y Norte. con tierras de
Do ::\1atco Bastida; :\Iediodía con el
carril, y Poniente, con tierra.'s de don
Santiago Salazar.

Valorada en quinientas pesetas.
5." Un trozo de tierra riego moreral,

situado en el término -de esta ciudad
partido de la Era-Alta, pago de S~
Miguel; su cabida 23 áreas, 84 centí
áre~s, 98 decimetros y 26 centímetros,
eqUIvalentes a dos tahullas, una ochava
y dos brazas; que linda: por Levante
tierras de los herederos del GeneraÍ
Avalle; 1iediodía y Poniente, las de los
heredcros de D. Pedro Zamorano y
~orte, el cauce de la Isla Honoa.' .

Valorada en cinco mil pesetas.
6." Otro trozo de tierra riego more

ral, situado en el ténnino y huerta
de esta, ciudad, partido de la Era.Alta;
su cabIda nueve áreas, 95 centiáreas
y 90 dedmetros, equivalentes a siete
ochavas y cuatro brazas; que linda:
por Lc\·antc, tierras d~ los hereder,)s
del General Avalle; )It.!'odia, las de
los herederos de D. Ramón Garcia Ar
ce; PoniC'nt~, las de los herederos de
D. José :.\1aría Esbry, y Norte, la de los
hcrederos de D. Esteban Menchón.

Valorada en do~ rr.iJ pesetas.
7." Otro trozo {:le tierra riego, situa.

do en este térrci.lO, partido de la Era
Alta, pago del J1oli::h) del "?'ey, de 34
áreas, 81 (led:netros, 11 centimetros, o
sean tres tahullas y 22 l:razas; qne
linda: Levante. herederos de Maria Do
lores Bar~eló; :.\Iedin.día, las de doña
Catalina BacllO; Poniente. tierras de
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D. Agustin Escribano Guizé, y Norte,
con la acequia.

Valorada en ocho mil pesetas.
. 8.& Otro trozo de tierra riego, si

tuado en. la huerta de esta ciudad, par
tido de la Era-Alta, de cabida siete
ochavas y 24 brazas, equivalentes a 10
áreas. 83 centiáreas, 28 decímetros y
88 centímetros; linda: Levante y ]S'<lrte,
con tierras de doña Antonia Sánchez
l\Iuñoz; Mediodía, con las de doña Se~
hastiana Sánchez Muñoz, y Poniente,
con otras tierras de D. Santiago Sa
lazar.

Valorada en dos mil pesetas.
9." La cuarta parte de una casita de

una cubierla exisrente en las C:l:ltro
tabullas de huerto ·c",rcado de la;ia,
situado en la huerta de esta ciudad,
partido de la Era-Alta, cuya casa ocu
pa la superficie de 180 metros y 25
decímetros cuadrados, toda la que lin
da: Levante y Norte, con tierras de
Mateo Bastida; Mediodia, con el ca
:rril, y Poniente, con tierras de don
Santiago Salazar.

Valorada en quinientas pesetas.
10. un trozo de tierra regadío mo

reral, de cabida 22 áreas, il centiáreas,
41 decimetros y 20 centímetros, que
equivalen a dos tahullas, ocho brazas,
situado en este término municipal. par
tido de la Era-Alta, pago de San :\1i

·gueI, a lindes: por Levante, tierras de
D.EustasÍo Ortega; )fediodía, las d~

los here1cros ud General Avalle; Po
niente, Juana l\!enehón, y Norte, otr-..s
de D. Pedro Zamorano.

Valorada en cuatro mil pesetas.
11. Una suerte de tierra riego mo

reral, situado en el partido de la Era
Alta, huerta y jurisdicción de esta ciu
dad. de 52 áreas, siete centiáreas o
cuatro tahullas, cinco ochavas y ocho
brazas, en la qt:e se ha incluido la del
brocal de riego, desde la acequia de
Almohajar, basta llegar al bancal, y
linda: por Levante, Mediodía y Po
niente, tierras de doña María Jesús
Palarea, y Norte, el camino de las Bo
queras,

Valorada en ocho mil pesetas.
12. El oominio útil de una casa, si

tuada en el pueblo de la Era-Alta, de
este término, calle ),layor, número 7,
con dos cuerpos, cubierta de tejado,
con sus cámaras y corral, hay también
una cochera, ignorándose la ~xtensión

superficial que ocupa; lindando: por
su derecha, saliendo, o !'\orte, calle lla
mada <ie las Blasas; izquierda, o !.\!(>
diodia, José Pellicer Córdoba y don
Matías Rodriguez Pellicer; espalda, o
Levante, doña Mercedes AI:lrcón Ro
dríguez, y frente, ° Poniente, la ca
lle de su situación.

Valorada en ocho mil pesetas.
13. 1:n trozo de tierra riego more

ral, situado en ténnino de esta dud:ld,
partido de la Era-Alta, de tres tahuIlas
y <las ochavas o 36 áreas. 33 centiáreas
y 49 decímetros. en las que hay una
casa para el labrador, y linda: por
Le.antc, con ticrr-as de D_ Tomás Pc
Hicer, csrril de entrada por medio; :'>le
diodia, con la acequia de Almohajur;
Ppniente, con dicha acequia y la de
Albalute, y Xorte, ésta última acequia.

Valorada en seis mil pesetas.
14. l:na casa en término ¿e )'Iurcia,

diputación de la Era-Alta, calle :Mayor.
número 19, de 150 metros cua;.¡radús.
de un solo piso y dos vivienJus, cpn

distintas habitaciones, patio y cuadl."a;
que linda: por la derecha, camino del
Badel; por la izquierda, casa de Anto
nio Aro~::t Frolnco; por la espalda, calie
puhlica, y por el frente, la de su si
tuación.

\:aJorada en dIez mil pesetas.
15. Ln trozo de tier-l"a riego, situado

en el té:-mino muni.cipal de esta ciu~

dad, partido de la Era-Alta, de una
hlX'tárea, 52 centiáreas o nueve tahu
lIas; que linda: por Levante, herede
ros de D. }!anuel Iniesta; ·~rediodía,

Rodrigo )lenchón y herederos de don
Antonio Ar-oca; Poniente, herederos de
D. ~!anuel Estor, acequia de Barreras
po:" medio, y ::\"o.te, herederos de don
Enrique GuilIamÓn. .

Yalora::la en treinta y seis mil pese
tas.

16. Otro trozo de tierra' plantado de
moreras y frutales, situado en el tü~

mino y hue!"ta de esta ciudad, partido
del Rincón de Seca; que linda: Este,
con la acequia de Alfox; Norte, tierra
de los Sres. ZabalbuT'U, brazal de hc,e
cleros por medio; SUJ", tierras de la
fine::.. mayor de que estc trozo se se
gregó, y Oeste, tierra de D. Diego Gon
zález Conde; tiene -de superficie 11
áreas, 18 centiáreas o una tahulla.

Valorada en cuatro mil pesetas.
17. y otro trozo de tierra riego mo

reral, sito en el término de Murcia,
partido de la Er~-Alta, pago del Mo
lino del Rey, de 22 &rcas. 3G centiáreas,
46 decímetros y 72 ccntimetros o dos
tahullas; que linda: Le.....ante, tierras de
D. Agustín Escribano Guixé; :\lcdiodía,
herederos de D. Francisco :'1ayol; Po
niente: Francisco Barceló, y Xorte, An-
drés Barecló. .

Valorada en cuatro mil p.csetas.

Condiciones.

Primera. Para esta segtm:!a subasta
servirá de lipa el 75 por 100 de la

Ianterior, o sea la primera finca, por
seis mil pesetas; la seg:mda. por once

I mil doscientas cincuenta pesetas; la
'1 tercera, por mi] quini!~ntas pesetas: ]0

cuu:'ta, por trcscicntas setenta :r cinc,>
pesetas; la Yllinta. por trl'S mil sp[e
cientas cincuenta pesetas; la sexta, por
mil quinientus pcsct::!.l'; ]0 septima, por
seis mil" pesetas; la octava. por mil
mlinientas pesetas; la nO·'en2. por tres
cientas selenta y cinco pcsc-tas: la dé
cima, por tres mil pesetas; la undécimn.

, por seis mil pesetns: la ducdécim~. por
seis mil peset::.s; la dédmolen::cra, por
cuatro mil quinientos pcse!3s: la dé
cimocuarta. por siete mil quiniúntus pe
setas; la décimoquinta, por ...-eintisiete
mil pesetas; la d~jmnsextfi, por tres
mil pesetas. y la dt'ocim')sé;¡tima, por
tres mn pesetas, y no se admitirán pos
turas que sean inferiores a dichos ti-
pos. -
Sc~undo. Par-::¡ tom3r parte cn la su

bllsla, deccr:':n consi;;;r.:ll' pre..-i;:¡;;:cnte
1"" 1id!~d(,~c; ellO pnr 10:1 ()('1 Ji))"
ñj::ldo a cada finc::l en este Juz;::do o
e n .~ 1 c~t.:;;¡et:imi:::nto destin:Hio <JI
efecto.

Tercera. La difc:'encill rora tom:;¡r
parte en la suhasta y e! total precio
del re¡;¡a~e se cons;gm:rá a los ocho
dias de aproh3do éste: y

eU3 rl::t- Que Jos outos y la certifica
c:ién del RC:!4¡s!ro de la Pr0nie<!ad a
que se refiere la reGla cuarta 'del IÍlen-

donado artículo, estarán de maniflesto
en la Secretaria; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación que aporece en la misma.. y
que las cargas o gravámenes anteriores,
si los hubiere. al cr-~dito del actor, C(D
tinuarán :.ubsistentes. ·ent<':n Héü d o s e
que el rematante los acepta y q'.lcda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sindestínarse a su extinCÍón
el precio del remate.

:Murcia, 10 de Septiembre de 1934.
El Secretl,irio, P. H., Licenciado T. Ju
lián Huiz.-El Juez, Mail!lel Costa y
Farinas.

X--4348

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN(,'H..
DE REUS

En virtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia de -este
par-tido, en providencla de hoy, dicta
da en el procedimiento judicial suma
rio que se sigue con arreglo al articu
lo 131 de la ley Hipotecaria, promo~

vido por el Procurador D. Fe1J.pe Ca
beza, en Ilombre de D. JO'Sé ~Iaria

Escoda Sega.rra y doña :\lontserrat Cla~

pés J\!miraJl, contra doña Teresa For
tuny Revoltós, por el presente se anun
cia por primera vez en venta en pn
Mica subasta de los bienes siguientes:

Una pieza de tierra situada en el
término de Hiudoms, partida Blanca
for-t y Sots, ¿e cabida 10 hectáreas,
G2 áreas, 8:¿ centiáreas, .plantada de vi~

ñu, olivos, a ....ellanos, algarrobos, 31
mendo~ y parte huerta, tiene la mitad
de. una casa -que mide 175 metros cua
drados, una noria con su balsa y dis
fruta de tres diadas de agua semana
les de la mina que fluye en tíerra'S de
Salvador S::ll ....adó. utilizables desde las
seis de la tarde de los martes a igual
hora d~ la larde de los miércoles, una
ele ellas, y las otr<i'S dos, de las seis de
la tarde de los viernes a igu~l hora de
los domingos, lindante: al ::-';orte, con
José Torres y Salvador Salvado; al
Sur, con el car.lino de la 'Peixaters; al
Este. con el de Blancaforl, y ~u Oeste,
con dicho Sa.lvador Salvadó. Tasada
en la escritur(l de cor:stitución de hi
poteca en 6G.OOO pesetas.

Otra pieza de t erra situada en tér
mino de Riudoms, partida de Arenas
y Sorts, pianl3da de viña, olivos y
otr-os árbolcs, de cabida 5 hectareas,
47 áreas, 76 centiáreas. lindante: al
Este, con Jaime Bertrán y con un ca·
mino; al Sur, con herederos de Anto
nio Dalmau y con el cam:'no que diri
ge a Relis; al Oeste, con ~l antedicho
camino, y al i'orte, con Ramón Llau·
radó y :'liguC'l Grau. Tasada en 1i.OOO
pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de C$tc Juzgaco, el día 23
de Octut-re próximo y hora de las
once, advirtiéndose: Que para tOITI.ar
parte en la subasta deberán consigu:lJ::'
los licitadore'S, pre..-¡amente en la me
sa del jllZ"U,lG una cantid:::d i"ua] ¡::'lr
l{l menos: al io por 100 efe~li\'~ d~l
\'alor de los bíenes que sirve de tipo
para· la subasta. da cuyo rCGlIisito
no serán admitidos. Que no se adrni
lira postura alguna que sea inferio.
al tipo de tasac;ón y que- las po,tl1ras
podrún hacerse a calidad dz ceder el
rem::lte a tIa tc:"cero. Que los auto~

y la certificación del Hegistro a qu;;:



con otros de la hacienda de Doña Ma
ría. Tiene de cabida seis aranzadas. o
sea dos hectáreas, 64 áreas; valorida
dicha mitad en tn:s mil pesetas.

Otra mitad proindiviso de una suerte
de tierra, situada en el término de la
villa de Dos Hermanas, en -el pago de
Valero; que li·nda. por Naciente, con
cami:lo de Sevilla; ~orte, con la Debe
silla de Va.lero, propiedad de D. José y
D. Antonio García López; por Poni~n

te. ccn tierras de :\Iiguel Pérez Diaz, y
por Sur, con olivar de la hacienda de
Doña :'lIaría. Tiene de cabida seis r.ran
zadas, o sean dos hectáreas, 6<1 áreas;
valorada dicha mitad en tres mil pe
setas.

Otra mitad promdj.visa de una suerte
de tierra calma, situada -en el término
de la villa de Dos Hermanas, en el pago
de \Talero; que linda: al Naciente, con
olivar de la hacienda de Doña ::'olai"Ía;
por el Poniente. con estac{\das de los
herederos de i>. Agustín Caro; por -el
Xorte, con tierras de Miguel Purantes,
y por el Sur. con tierras de los hered~

ros doe- D. Agustín Caro. Tiene de cabi~

da ocho fanegas, equiyalentes a cinco
hectáreas y 16 centiáreas; valorada la
referida mitad en seis mil pesetas.

Casa número 4 de la ·calle Lamarque
de Novoa. :lJntes Carvajal, de la villa de
Dos Hermanas, con puerta falsa sin nú
mero a la plaza de Alfonso XII, antes
de la Constitución que linda: por la
derecha de su entrada con casa núrrne
ro 2 de la misma calle, hoy propia de
la viuda de D. José )'Iaria Sá-nchez CUIIL
plido. y con casa de D. José Rubio; por
la izquierda. con ('rtS~ de la calle Xues
tra Señora de Balmes. antes Isaac Pe
ral y Real de s.cviIla. número ;;1, propie
dad de los herederos de D. Manuel Va
lera, y COtll .eI :'ola tadero público, y por
la espalda, con la plaza de Alfonso XII,
a la cual. según queda dicho, tiene una
puerta falsa sin número, y con el ~la

tadero público. Su área superficial no
consta; "alorada en s.cis mil pesetas.

Otra casa señalada con -el número 25
de la calle Valera Gómez, antes Canóni
gos, número 21 segu·ndo, de la villa de
Dos Hennanas; que linda: por la dere·
cha de su cnt.-ada. con la número 27 de
la misma calle, propia que fué de doña
Brigida Garcia. hoy de su bija doña
Dolores; por la izqui~'rda, con la del 23
de la misma calle. de la viuda de D.•\n
tonio Navarro, y por la espalda, con
otra de D. José 31uñoz Román, hoy co
rrespondi.ente a los herederos de don
Fnmcisco del :\lora1. :\¡id.e de frente 10
metros 50 centímetros y de fondo 27
metros con 50 centímetros. que hacen
un ároea superficial de 288 metros 75
centímetros cuadrados, distriLuidos con_
venientemente; valorada en tres mil pe
setas.

Otra casa número 27 de la caU.e Va
lera GÓmez. antes Canónigos, número
21, de la villa de Dos Hermanas; que
linda: por la derecllr de su entrada, con
la calle Carvajal, hoy Lamarqu-e t,ovoa,
a la que hace esquina: por la izquierda,
con la casa número 25 de la misma ca
lle. propia de doña Dolores García y
Garda, que wntes ronnaba parte de la
r~nle se va describiendo. y por la eS'Pal
da, con otra de D. José Muñoz Román.
hoy de los h<.:rederos de D. Francisco
del :.\10ral. Tiene Ul! srea superficial de
452 mteros, 25 centímetros cuadrados;

1
valurac.ia en echo mil pesetas.

ljna suerte de olivar situada en el
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se refiere la regla cuarta del artículo
31. de la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en Secretaría. Que se en
tenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titl!lación y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes. si los hubiere. al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la'S res·
pO'nsabilidades d~ los mismos, sin
destinarse a sU extinción el precio del
remate.

Dado en Reu'S a 5 de Septiembre de
1934.-EI Secretario, P. H., Emilio
Lino.-El Juez, Carlos M. García Ro
drigo.

X-4328

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.:."'i"CIA
NUl\1ERO 2. DE SEVILLA

En virtud de lo dispuesto por el se·
ñor Juez de primera instancia nÚm~ro

2, de esta capital, en providenda dic
tada en méritos de los autos de juicio
ejecutivo seguidos a instancia del Ban·
co Hispano Amerícano, cOlnlra D. José
Garcia López, sobre cobro de p.€setas.
por medio del presente se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
vez, término de v~inte dias y tipo doe
valoración los bienes inmuebles embar
gados y apreciados en este procedi
miento. y que se describen en la forma
siguiente:
. La mitad proindiviso de una dehesa
situada en el término de la villa de :)os
Hermanas, llamada Valero; linda: por
Norte. con la nacknda Villanueva del
Pitamo; por el Este, con la vereda o
camino realengo que de Dos Hermanas
conduce a Se.·illa; por el Sur, con el
baldío o cordHo de carnes de 45 varas
de ancho. y por el Oeste. con la ceITa
de la dehesa llamada Entrecaminos.
propia de D. l\ianuel Romero Valvida
res, por cuyo lado la. atra.-iesa el ca
mi·no que desde S.~,·illa va a dicha vi-

. Ba. llamado Camino Alto de YalHo.
Coraprende dcnt:-o de estos linderos Wla
superficie de 76 f"anegas y 55 estaual.cs
de tierra con a:g:.mos mancllOnes de
acebuchal y abumi:J.lltes pastos, pasan
do por ella y por el ladil en que se .en
cuer:;tra la estacada de Valero el rehajo
combrado Huerto Hondo. Esta nnca
tiene la cabida que se cons~gna en su
descri.pci¡' n y acLuulmenk no cstii des·
tinat:.a a dehesa, sino que en una ex
tensi6-n de 28 hectáreas, 77 áreas, {qui
valen tes a 44 fanegas con 6G ocn¡ési
mas del marco real, se encued¡'a COIl
vertida en oli\'ar y el resto a. cereales.
Su estaco 0<: conservución -es cl nor·
mal y eorriC'llte en (:,¡s fincns de su cla
se. Correspond.e a la p:lrte de olivar un
valor de 107.887,50 pl,'sctas y a la parte
de cer.:.:;!l un valor de 57.9GO pesctas,
que determinan un total de pesetas
W5.8-17 ,50, y como l:i descrita ft:-:ca es
la mitad proindivisa del inm.ueble. a di
cha mitad ~{' le a~;igna un valor doe pe
setas 87.925,50.

Otra müaü IJroindivisa de una suerte
de tie.ra. situada en el término de la
villa de Dos Hermanas, al sitio o Pago
de Va!ero y :\u-t'vavista; que linda: por
el Naciente, con tierras de Manuel Ala
nis Diaz; Norte. Dehesilla de Valero, de
D. José y D. AntoniQ García López;
Ponknte, olivares de los herederos de
D. AgusliD. Caro Sánchtz. y por el Sur,
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Itérmino de la villa de Dos Hermanas, al
pago del Cerro Asa.eteado; que linda:
por el Norte, con otra suerte que, con
la que se describe, formaron una sola;
por el Este, con 18 vereda de las Cru""
ces; por el Sur, con la d{chesa de los Po
tros, y por el Oeste, con la dehesa de
Doña )'laría y estacadas de Borrego, del
Sr. :\Iarqués de :.\lcrchelin. Tiene de ~~
bida 11 fanegas. seis celemines, un cual"'"
tillo y 192 cstauales, equivalentes a siete
hectáreas, 40 áreas y 60 centiárea~, y
en ellas puestas 10 ara:JJZada~ de '?li...·ar
de a 60 pies; valorada en diez mil pe
setas.

üna casa número 1 de la calle Lamar
qu~ de 1:\ovoa. anks Carvaial. de la vi
lla de Dos Hermanas: que 1I:nda: pl.-r la
derecha dc su entrada, con otra casa
número 3, de la misma calle, propia de
D. :\J.anuel )luñoz :'>lejías, y por la iz
quierda y .:spalda, con casas de la calle
Valera Gómez, antes Canónígos. nÚIDe
ro 27. Comsta de un área superficial de
120 metros. 48 decímetros, 45 centíme
trOS cuadrados; valorada en tres mil
pesetas.

La mitad proindiviso de una suerte
de tierra con algunos acebuches al si
tio de Puerto Hondo término de la vi
lla de Dos Hermana~; linda: por Na
ciente, con la d-ehesa de Doñ::. 1'laria;
Poniente, con tierras de D. Francisco
de Paula Baena; al Sur, con D. Framcis
ca Carhallldo Rubio, y al Xorte, con
D. Antonio Gurcia y liarcia, hoy D. Jose
y D. Antonio Garda López. Tiene 12
aranzadas, equivaIentes a l:i9 áreas, 44
centiáreas; valorada la referida mitad
en dos mil pesetas.

Casa situada en la ....illa de Dos Rer
'manas, en la calle de Carvajal, hoy La
marque de :'\ovoa, que actualmente no
tiene número de gobierno, .pero a la que
corresponderia el número 4 ó el 2 se
gundo, :por encontrarse entre las casas
números 2 y 4 de dicha calle; linda: por
la der~cha de su entrada, con la casa
vendida por D. José Gurcía López a don
Jase Agustin Baena Caro, que tiene el
número 29 a la calle R~ina Victoria y
con casa de D. Francisco Baena Izquier
do- por la iZqui~rda, con otra del mismo D. José Garda Lóp.ez. que es la nú
mero 4 actual de la calle Lamarque de
~o"\'oa, y por el fondo o .espalda, con
esta misma casa de D. José Garda Ló
pez, con casa de D. Francisco Eaeoa
Izquierdo y con otra de D. José Rubio
y Rubio. Ocupa una extensión superfi
cial de 483 metros y 23 decímetros cua
drados. Sus muros medianeros tienen
un espesor de 56 centirnetros en todo
su recorrido, excepto el trozo de muro
lil:,dero con la casa del Sr. Baena Iz
quierdo, que es de 60 centímetros en
una longitud de seis metros y 85 centí
metros; ....alorada en mil pesetas.

La mitad proindiviso de la haza de
tierra cercada de vallado y gavia, lla
mada Estacada Chica o de Puerto Hon
do. en el término municipal de Dos Her
manas, al pago nombrado Buenavista y
los :\Ierinales; que linda: por Levante
y l\ledíodia, co'n tierras de D. José y
D. Antonio García López, antes vereda
de carne; por Poniente, con olivar de
D. Francisco Valera, y por .Korte, con
:errenos baldíos y otros que fueron de
los Ma·rqueses de Iscar, hoy d~ la per
tenencia de D. Antonio Garcia. Consta
de seis fanegas de tierra, equivalen-tes
a tres hectáreas. 56 áreas y 64 oe.nti
áreas, y en ellas 544 .estacadas de oli-
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vos; valorada la referida mitad en tres
mil pesetas•.

Otra mitad .?roindiviso de una dehesa
nombrada del Arrecife o del Medio, si
tuada en el término de la villa de Dos
Hermanas; que linda: por.:!l Norte, COil.
terrenos que fueron baldíos de D. Ra
fael Laffitte; por el Este, con la colada
baldío común de Quitasueños, conocida
también, por Quitapesares y hacienda de
Venta de la Torre, y por el Sur y Oeste,
CClD o-livar de la citaua hacienda, cono
cida hoy por Lugar Nuevo. Dentro de
estos limites comprende una superficie
de 119 fanegas y tres celemines de tie
na del marco real, equivalentes a 7ú
hectáreas, 90 áreas y dos centiáreas,
co-nteniendo plantaciones de olivar con
claros en algunos sitios, y en el centro
existen una casilla dé material cubier
ta de tejas, y delante de su puerta un
pozo y una pila gran,je; valorada la re
ferida mitad en cincuenta· mil pesetas.

Una ;;uerte de tierra que estuvo plan
tada de olivos, hoy tierra calIna, al sitio
del Calvario térmíno de Dos H.erma
Das; que limdtl: por el r"aciente, con ca
llejón que va al Calvario y camino de
Se.illa; al Poniente, con suerte de Ci
priano Tristán. hoy de D. Antonio A.1
cocer Tristán; all\;"orte con olivar y vi
ña de D. Fernando Gómez, y po~ el
Sllr, con otras de los he¡-ed-c.:ros de oon
José Rodriguez. Tiene de cabida tres y
media ar3!.üzadas de tierra, equivalentes
a una hectárea, 40 arcas y 76 <.:entiÚreas.
Inscrita al tomo 3S9, libro 88, folio 196
Vllelto, finca número 1.105 duplicado,
anotact611 letra B; valorada en mil ·pe
setas.

Una estacada de oliyar actuálmente
reducida a tierra calma, al sitio de la
Cruz del Calvario, en el término de Dos'
Hermanas; que linda: por el Este, con'
olivar de D. )lanuel López; por Sur y
Oeste, con caro.i!!1o de Las Xorietas y
olivar de doña Victoria Carrasco y Joa
quín Romero, y por el Xorte, con finca
doe herederos de D. José Garci3, hoy Jo
sefa Gómez Martín, y caEejón q(¡C sak·
al camino de Quinto :r );orieln. Tiene
de cabida una ranzada, equivalente
a 44 áreas, 62 centiáreas. Const~ insui
ta en el meritado Registro al to;-;]o 4·13,
libro 109, folio 224, finca 1.645 dupllca
dCl. anotaciÓlll- letra B· valorada 011 qui-
nientas pesetas. •

Una suerte de olivar sHuad::t en -el tér
mino de la villa de Dos Hermanas, al
pago ° sitio de Las Once, o sea de Las
Cruces del Calvario; que linda: por el
Norte y Este, con tierras de 1ianuel
GOOnez Garda, antes de :\ianuel Solai
qu.e y José Na.-arro, y hoy CQrrespo:l
diente a José Garcia Lépe.z; al Sur, eOil
almacén de la señora viuda de C:irbo
nell y Compalia, a:ntes callejón qu~ COil
duce a Quinto, y por Oeste, con camino
del Calvario. Tiene de cabida 9.:i áreas,
lO centiáreas, conteniendo 1;.>0 olivos,
y J)OZO de noria, alberca y pilas cons
truidas, Inscrita en referido Registro
de la Propiedad al lemo 400, libro 90,
folio 204, finca numero 3.029, anotacil>n
letra B; .alorada en setecie;;.:tas cü).
cuenta pesetas.

{.ina casa-malino o caserío de lo que
fué hacienria de Montefrío, en la ....illa
de Dos Hermanas, calle Real de Ctrera,
hCly Conde de !barra. en donde tiene su
entrada principal, número 2, que tuvo
puerta sin n~ro a la plaza de la Cons
titución, y noy tiene a dicha pl:na. q".le
lleva -el noIllbre d.e calle de Santa Ana,

dos. puertas señaladas con los nÚJUeros
2 y 4. También tiene puertas siD núme
ro a las calles de San Francisco y Mina,
antes ejido. Esta finca se halla formada
en la actualidad de diferentes departa
mentos, que constituy.em un solo edifi
cio con .arias ;habitaciones, cuatro pa
tios, cocina, ·pozo, dos molinos con tro
jes, rulos, viga y 18 tinajas con pilones,
jardín, graneros, cuadra, pajar y co
rral. Consta su área como 3.357 metros
cuadrados. Linda: por la derecha de su
entrada, con la calle Sa:nta Ana, amtes
plaza de la Constitución; por la iz
quicrc.a, con casa número 4 de la refe
rida calle Conde de lbarra, que es moli
no aceitero, y por la espalda, con las
calies de San Francisco y Mina, antes
ejido, y con casas de la calle Purisima
Concepción, anteS ejido; valorada en
veinte mil pesetas.

La mitad prolndivisc de una suerte
de oliyar, situada en el término de la
villa de Dos Hernlanas, fracción de la
nombrada Garrotal de Meñaca, al pago
de Raso c.el Picador; que linda: por el
Xorte, con olivar de José 11artinez· .por
el Oeste, con olivar de la hacienda de
la :\1iseri.cordia; por el Sur, con parte
d~ ja que se segregó esta finca, y por
el E,;te, con camino de los Palacios. Tic
lIle de cabida síete fanegas de tierra,
equi\.'"c.lentcs a cuatro hectáreas, 50
arcas y 77 centiareas, y en ellas seis
ai'anzadas de olivos; valorada la referi
da mitad en siete mil ochocientas ochen
ta :r- ocho pesetas -cuarenta y si-ete cén
timos.

Una casa número 3 de la calle Lamar
que de No.oa, de la villa de Dos Her
manas; que linda: por la derecha, en
tr:mdo, con la número 5, que fué de
D. José Simchc-z Cumplido, hoy de aO!lJ.
Ger3rdo Rabassa Cancela, y por la iz
quierda y espalda, con la número 1, que
fué d·e !J. José c\Iuñoz Román, hoy de
D. Antonio Ga.cía López. Tiene un area
de 1;:>7 ,netros; valorada en cuatro mil
pesetas.

lu caserío en la hacienda nombrada
de Ped, en la villa d·c Dos Hermanas,
e:.., la calle Leg'..lina VidaJ, haci-endo es
quina :J. la calle )lorillo Yidal; tiene una
superf:cie de 3.412 metres, cinco ~nti

mctrús y 60 miH:nel¡-os cuadrados; lin
danco: por el lado derecho o izquierdo,
entr::ll1(lo, con 1:l c?sa de ]a mis.ma calle
dicha de! Canóni;;o, númeroS, hoy calle
~c Leg:.;.ina Yid<tl, nwuc¡·o 4, dI;; la tes
t:m10;; :aria d·e D. José :.rartinez de la
Reina, :r <':0'.::1 la calle dI? Santiago, nÚnle
)'0 31: por su lado izqT.:.ier-do o -deree.:lO,
enll"an(~o, con J:¡ c;;J.Uc )Iorillo Vidal, a
la q:IC hace esquina, y po!" su fonuo,
con la casa de la calle Santiago, 25, 27,
L9 Y 31; valor;;J.da en cuarenta mil pe
seias.

Lila :,,:erte de olivar nombrada Cerro
del C:.baUo, en l~r::.l)ino de Dos Herma
!las, de nlla sU.IXrficíe de cinco hecta
reas, 64 areas y 75 centiáreas; que lim
da: por Oriente, con carrJ'lO de Los Pa
lacios, y por la derecha, con olivares
de D. Ramón 1"l81-Unez, y ~n la actuali
dad. ¡illda:por Xaciente, can camino
<.le Los Paiueios; al Poniente y Sur, con
olivares de 105 here-deros de Goyoneta
:r Ji: D. i-";amÓn. )iartine2, y por el ~or
te, coo el camino del Castillo; valorada
en 12.000 pesetas.

Suerte de oHval' nombrada de Perico
Diaz o Cerro del Caballo, ténnino dc
Do~ Herm:mz.s, con ~na superficie de
una hecl:í.rea, 69 3.ieas :r cinco centi-

áreas; que linda: :al Sur, <.:on callejón
de la Venta de las Cabras y camíno tie
Los Palacios; al Poniente, co'n olivar de
D. José Varel:a Diaz, y al l\'orte y Le
vante, con otro olivar del :Mayorazg!>
que poseyó D. Ignacio :\luñoz ..~~puen
te; valorada en mil pesetas.

Otra suerte de olívar en igual térmi
no. al sitio de La Laguna, con una su
perficie <le cuatro hectáreas, 87 áreas y
47 centiáreas; y linda: por el Node,
con ohvar d.e D. Juan Grimaret; al Na
ci<€Jnte, con camino de Los Palacios; por
el Sur, COlIl olivar dE: D. Manuel Alanis
García y D. Francisco Avila Ramos, y
por el Poniente, con el camirw de Doña
Ana; .alorada en seis mil pesetas.

Otra suerte de olivar en el mismo
ténnino llamada de La Peña, pago del
:Montón de Tierra, de superficie de seis
hectáreas, 25 áreas Ji 54 centiáreas; que
linda: :por el Kaciente, con callejón de
Cantarero; por Poniente, con hijuela
que ya a la Marisma; por el Sur, con
olivares de los Sres. :\laestre, y por el
Oeste, con la misma hijuela de la Maris
ma; valorada en novecientas pesetas.

Otra suerte de olivar nombrada Se
gunda de Las Marias Bajas, en término
de Dos Hermanas, de cabida de dos hec
táreas, 57 áreas y 88 centiáreas; Ji.oda:
por Naciente, con cstac;¡¡da de D. José
Dominguez; Poniente y Oeste, con ca
mino de Los Paiacios, y por el Sur, con
olivar, !hoy de D. Antonio Collantes; va
lorada .en dos mil quinientas pesetas.

Otra suerte de olivar al sitio de Las
~1arias, en igual término, de cabida 59
areas y 45 cenüáreas; li·nda: por Na
ciente, testamentaria de D. José Marti
n.ez de la Reina; Sur, CO!D olivares de
los herederos de doña :\laria POllce Al
cocer; al Poniente, con olivar de don
Modesto Espinosa, y ::\orte, con otro de
D. Juan Luis Cózar; valorada en 500
pesetas.

Otra suerte de olivar en el mismo
término y sitio l1c Las .\larias, de cabida
de una hectárea, 13 áreas y 90 centi
áreas; que lil:::da: por Naciente y Sur,
COD los herederos de D. :-'Ianuel l.\larti
nez Reina, y por -el Ponicnte y i\orte,
con hijuela de scrvhlumbre pública, en
contrándose inscrita al folio 9~, to-~o

130, finca 500 duplicado; valorauo en
setecientas cincu(nta pes-das.

Otra suerte de olIvar nombrada la
Primera de Las Marías Altas, al útio
de Las :\farias, en el mismo término,
de cabida de una h-tctárca, 46 ár;.as, 66
centiáreas, al sitio de Los Pinales; que
lin.r.fa: por el Sur, con manchón ue don
Joaquí·fi. Lépez; por Poniente, con esta
cada de la viuda de Ponee, :r por Le\-an
te y :';orte, con oli "ares de la hacienda
de !barra-, de D. José Lafflte; Y:llora
da en sl;:lecicnt:ls cIncuenta jK5ctas.

Otm su.c·rte de oliva)' úomtrai.la :!lIon
tesillos, en igual tél'mino, ée cabida dn
co hectáreas, íO áreas y 70 .::enliáreas;
que lin.cJa: por POll.í.cnle, Clilaiuo d.c LOS
Palacios; por el :\"ortc, co-n olivar del
Duquo; de Fernán Xúñe:z; por -"acitute,
con otro del l\Iarqués de EStIuivel, y !ll
Sur, COn otro de la test:amentaria de
D. )Ianuc1 :\Iarl.Í'.Jez Reina; valorada en
dos mil quini~ntas pesetas.

Otra suert~ de olivar en el pago no~

brado de Las :\1::rías, en el l~rrnino de
Dos Hermanas, de cabida de 44 áreas y
72 centiáreas; que li-n-da: ·por Levante,
conhcl'~deros de D. Ramen :\Iartini~z;

al Sur y Ponic;¡,te, con D. l{af,~d Laffit
te y Castro, y ;:';orle, con D. JUa!ll Luis

,-

:;j
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Cózar; vaiorada en quinientas pesetas.
Otra suerte de olivar nombrada Las

Portadas, en término de Dos Hermanas.
de cabida d::- una hectárea, 69 áreas y
seis centiáreas; linda: al Esie, con tie
rras de La Laguna, de los Sres. l\Iartí
nez Cebrián; Sur, con las mismas tie
rras de La Laguna, dichos Sres. l\lartÍ
nez Cebriáln; Oeste, con la hiju-€ la de
sen..idumbre que conduce a Bujalmoro
y La Marisma; Norte, con la suerte de
donde sO€: segrega la que se describe,
de D. José lJiaz Jurado; valorada en
setec.entas cincuenta pesetas.

Suerte de olivar en el pago de Bue
navista. térm~no <le Dos Hennanas, ven
dida por D. Francisco Carballido Górnez
a D. Antonio y D. José Garda Lóp.cz.
pOl" escl"itura de 16 de Septiembre de
1932, ante el Sl". :.\Ionedero; y limda: por
Naciente, con v.ereda que conduce a la
venta del Barl"anco; Poniente, con ca
mino de Sevilla; l'orte, olivar <1e don
Agustín Caro, y Sur, con tier¡'as de don
José Lázaro Garcia; valorada en mil
pesetas.

Corral en la villa de Dos Hermanas,
que fonnó parte de la casa numero 11
de la calle Nuestra Señora de Yalmes,
hoy finca inde·pendiente, con un área to
tal de 45 metros. comprada por D. José
Garcia López, en e:ocritura otorgal.1a en
Sevilla ante el :-:otario Sr. )lonedero
el 26 de Septiembre de 1930; y linda: al
Naciente o Este, con resto de corral de
la casa citada, caHe Nuestra S'cñora de
Valmes, número 11; por Sur. con casa
perteneciente a D. José García López, y
también al corral de la casa de la se
ñora viuda de D. Fra:rrcisco Bianes; por
Ponient-e ti Oeste. con corral de la CU:S;l
de D. Ramón ='rluñoz, y por l'orte, con
corral de la casa dc D, 1\1anuel Gómez ;
valorada en cuatrodentas pesetas.

Importan en total los b¡en·~s ¡¡precia
dos la cantidad de duscientas n{)venta
3" siete mil seteci-cnlas trece pes-<.:tas con
noventa y siete céntímos.

y para su rema le, que tendrá l·ugar
en la Sala audiencia d-c este JUl.g;'hl0,
sito en el Palacio de Justicia, calle .\1
mirante ApoJaca, nÚIH~ro ::!, el ula 1~

de Octubre próximo, y bora de ias <.loe¿
dE'. la mañana, bajo las conJiciones si
guientes:

Primera. Que ser\'ir~ de tipo para
la subasta el impol-le total dc la valora
ción. o sea la ca·ntitlad antes dicha,

Segunda. Que no :;e ailmílirán postu
ras que no cubra:.., las d05 1...:rceru:; par
tes del referido avalúo.

Tercera. Que para lOmar parte, en
la subasta deberún consignar pr<:via
mente en la mesa uel Juz"ado o en d

. establecirnÍ4.:nto publico .destinado al
efecto una cantidad igual, por lo me

. nos, al diez por cicn lo cf.ectivo del va
lor dado a los bien{."s y exhibir su cé

_dula personal, sin cuyos requisitos no
serám admitidos.

Cuarta_ Que todo licitador se entien
de acepta como bastant~s los titulas
obrantes en autos. y que las ca l'g<:l~ o
gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los huiJicl'e, al cn~dilo <..id aclor,

I ti • b . t d: con nuaran su slstl:mtes. en en len 0-
: se que el rematante los acepta y quroa
; subrogado en las respo'nsabilidades de
. las mismas, sin que pueda destinarse a
: su extinción el predo del remate; y
I Quinta. Que todos los bienes reseña
I dos saldrán a pUblica subasta formando
1 un solo lote.

Sevilla, 12 de Septiembre de 1934.
El Se<.'retario, P. H., J-csús Fernández.

X-4334

JUZGADO DE PRIMERA INSTA:NGIA
DE TARRASA

Don José :\Iaria Sallcnt :r Riera. Juez
municipal, Letrado de la dudad de Ta
rJ'asa, en funciones de primera instan
cia de la misma y su partido.

H:lgo saber: Que en los autos de su
referencia se ha dictado la sentencia
que en su parte bastante es como si·
gue:

"Sentencia.-En la ciudad de Tarras<'1
a 13 de Septiembre de 1934. El señor
D. José )fada Sallent y Riera. Juez
municipal, Letrado de la misma. ¡;n
funcir.ncs de primera instancia de la
propia ciudad y su partido.

Vistos los aulas de juicio declarativo
de mayor cuantía. sobre declaraciones
de extinción por prescripción de eré,
ditos representados por obligaciones
hipotecarias, de prescripción de la ac~

ció~ hipoteearia de los tenedores de
dichas obligaciones y de cancelación de
las hipotecas correspondientes, seguido
a instancia de D. Luis Pon!:t Babolrlt.
m:ayor de edad, del comercio y vecino
de San Cügdt del Va!1~s, en su calidad
de administrador judióa! de los bienes
del abintestato de D. Juan ~Ieunier ::\"10
nin, dirigido por el Letrado D. Alfon
so Miquc! Pascual y representado por
el Procurador D. Juan Riera Barba,
contra los i;::morados tenedores de las
obligaciones - hipotecarias al portador
de la serie A, númerOs 1 ¡:¡I LoDO, de
capital IlOmina! quinientas peset?s cada
Una, y de la serie B, números 1 al 2.800
de eapita1 nomin::;1 doscientas cincuenta
peset<!s cada una. emitidas y creadas
por la Sociedad anónima La Rabassad:l,
decbr..da actualmente en estado de
quiebra. mediante esc.itur3 autorizada
en 24 <:le Enero de 1910, ante el No·
tario de B~rcell}na,D. Antonio Gallardo
::\I<lrtinez, incQmparecidos, y represen
t::ldos por los estr<:dos dcl Juzgado:

Resultando que, etc.,
Fallo que debo declarar como deda

ro, extinguidos por prcscripción los
créditos representados por las obliga
ciones hi poteca ri;a:s al portador de la
serie A. números 1 al 1.600, de capital
nominal quinientas pesetas cada una,
emitiias y creadas por la Sociedad anó·
nima La Rabassad3, declarada en es
tadD de quiebra. mediante escritura au
torizada en 24· de Enero de 1910 por
el :\ot:1';O que fué de Barcelona, don
Antonio Gallardo Martinez, y como

consecuencia de la extinción par pres
cripción de tales (;rédilos hipotc-carios,
debo dadarar y declaro prcsc:-ita la
acción hipntecuria de los lenedores -de
las respt~Cli""as obligaciones hipoteca
rias l"eferidas, y ordenar, como ordeno,
la cancclaci<'m de las hipotecas consti
tuidas en su garanEa sobre el inmue
ble total, conDcido con el nornbre de

. La HaLassada. descrito en el punto de
hecho segundo de la demanda de estos
autos. relacionada en· el primero de los
Resultandos ·de esta scntenda, una con
el earacler de pdmera hipoteca en ga
rantia del capital de las expresl;¡<ias
1.GOO obli;aciones de la ,;erle A, que
en junio representan ochocientas n"!il
pesetas. de su interés al 5 por- 100 al
año hasta el máximo de la ley. y de
quince mil pesetas para costas y gas
tos en ('uso de lil.igio, a res~r""a d~ la
acción pC'!·sc.Dal ilimil2da contra la So
ciedad dcmlora. cual hipoteca se cúns·
tituvfo a fayol· de los tenedores de ii
chas vhjigacIolles en la pnrk prtlp.)r
cional que a caja uno de c-11os COrres
pondiere en su dia, y otra hipoteca
con el carácter de segunda en 'Saran
tia de sctet:!cntas mil pesetz~ de ca
pitai, importe de las dos mil ochocien
tas obligaciones de la serie B de dos
cientas cincuenta peset:.¡s nominales
cadu una, de sus intereses al tipo dt>l

I 6 por 100 anual hasta el milximo legal
y de ....einte .mil pesetas para costas y
gastos en caso de litigio, y a reserva
de la acción personal ilimitada contra
la Sociedad 'Jeadora, cual hipoteca se
constituyó en faVOr de los tenedores
de dichas obligaciones de lu serie B en
la parte proporcional que a cada uno
de ellos correspondiere en ~u dia; ex
pidiéndose para la cuncclación de las
hipotecas dichas y de sus inscripciones
en el Registro de la Propiedad. exhorto
al Juz.~ado de primera instancia del
partido de Suhadell, para que a su vez
dirija manda¡r:i~:llo por rltl¡1lie:-!do al
señor Registrador de la Propiedad de
tal partido, ecn testimonio de esta sen
tencia. ord~nando aquella cancelación
y la práctica de los asientos o notas
en sus Ebros que en su ... irtud proce
dan; y sin hacer especial .declaración
respecto al pa¡;o de las costas del jui
cio.

y notifíquese esta sentencia a los de
mandados rebeldes en la forma que de
termina el articulo 7G9 de la ley de
Enjuiciamiento civil.

Así po, esta mi sentencia, definiti ....a
mente jllzg'IDr.!O. lo pronuncio. m;¡ndo
y firmo.-Jose I\laria Sallent y Riera.

Pub!icación.-La sentencia que pre
cede, en el mismo día de su fL'Cha ha
sido pronunciada, leída y publicada
por el señor Juez que la suscribe, ha
l1:ín-Jose celebrando audien("i;¡ pública;
doy fe.-Ante mi, Evaristo Casado,"

Tarras3, 13 de Septiembre de 1934.
El Secretado, E ...oristo Casado. - El
Juez. José ::\Iaria Sallcnt y Riera.

X--4341
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}J)Mll\1SfRACIOI; DE JUSTICIA

el'rACIONES

Bajo Los apercibimIentos procedenles
en derecho, se cita y ernpla:;u. por
los Jueces o 1'ribullUle$ respectlllos,
a las personas que (1 continuaci6n
Se expresclII, /Jara que conl/JUreZc/1J'1
el dia qlle se seriute. a contar ciesdr
la lecho de la publicación del UllUn·
eio en este periódico oficial. COll
arrtmLo al arJicllltJ 173 de la ley de
Enjuiciarlllenlo Cr:miIlUI. 3S0uel Có·
di;;o ele Justicia Mililar 11 63 del de
Marina.

4.830

QUIÑONES ROBLES. Manuei, '"5 Do
mingo del Rio Santaló; comp~recerán

el día :W de Octubre, y hora de la,.
veinte. ar!te d Jczgado municipal nú
mero 10, de 1húid, sito ~n la calle d.:!
Alberto Aguilera. número 20, segundo,
a celebrar juicio de faltas número G65;
bajo apercibimiento que, de no haeer
lo, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

13419
4.831

RESTI~UTO NAVAS,:Kievcs; Isi
doro Navas ~ie..es y Vicenta del Saz
Rodríguez. cuyos domic~!iosúltimamen_
te s.e ignoran; se les cIta para que el
día 9 de Octubre, y hora de las diez,
comparezcan ante el Juzgado municipal
número 10, -de ::\Iadrid, si to en la calle
de Alberto Aguilera. númcro 20, st'gun
do, a celebrar ju· cio de faltas núme
ro 826' bajo apercibimiento que, de no
hacerl~, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

4.83:"

ROJO ::\IARIJUAN, Rosa; hijo de Ni
colás y de 'Pa~ricia; comparecerá el
dia 20 de Octubre, a las diez. ante el
Juzgado municipal número 16. de :\1a
drid sito en la calle del Barco, 26,
pri¡¡~ero a celebrar juicio de faltas
por exp~nder moned~ falsa•. instrui<!o
con tra ella misma baJO el numero 618
de orden del corriente año.

4,833

RO:S;O LOPEZ, Román; domiciliad~

últimamente en la calle de Don QUl
jote. 19; comparecerá el dia 20 de Oc·
tubre a las diez, ante el Juzgado mu
nicip~l número 16. de ::\1adrid, sito en
la calle del Barro. 26, primero, a ce
lebrar juicio de faltas por daños, ins·
truído contra el mismo bajo el núme
ro 563 de orden del año actual.

4.834

SAN JUA..." KU~EZ, Miguel; se le
cita para que el día 9 de Octubre. y
hora de las diez. comparezca ante el
Juzgado municipal nÚmer.Q 1ú, de M~

drid, 'Sito en la calle de Alberto AgUl.
lera. número 20, segundo, a celebrar
juicio de faltas númcro i24; bajo aper-

cibimiento que, de no hacerlo, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

4.835

~.L'i'CHEZ COS~lEU, R~món: com
parecerá el día 13 de Octubre, a las
d;ez, :lnte el Juzgado municipal nú
mero 16, de :.\ladrid., sito en la c~l1e
del Barco, 26, primero, a celebrar jui·
cio de faltas por estafa. instruíde con
tra el mismo. bajo el número 677 de
orden del año actual.

13374

4.831.

SA...1\iCHEZ nm1L'\'GUEZ, Cándido;
hijo de Bernabé y de Enriqueta, do·
miciliado üItimamente en la calle de
Linares, ¡¡; comparecera el dia 29 de
Octubre. a las diez, ante el Juzgado
municipal número 16, de Madrid. sito
en la calle del Barco, 26. primero, a
celebrar juicio de falta~ por escánda
lo y vejación. instruido contra el mis·
mo bajo el numero 593 de orden del
añ.o actual.

4.837

SASO FELIPE, ::\Iariano; hijo de
Bonifacío y de Modesta, domiciliado
últimamente en San BIas, 4; compa·
recerá el día 20 de Octubre ante el
Juzgado municipal niÍmero 16, de ~ia

drid, sito en la calle del Barco, 26,
primero, a celebrar Juicio de faltas
por lesil)nes. instruid.o contra el mis
mo bajo el número 121 del año ac
tual.

4.838

SERRA...·I\,ro BELMO);TE. Faustino;
híjo' d~ Alfonso y de Maria. domici
liado últimal¡lente en ignor<ldo para
dero; comparecerá el día 11 de Ociu
hre lJróximo. a las nueve, ante el Juz
gado municip~ núme:-o 17. de 1Ia
drid, sito en la calle de la :\iag<..~lena,

número 22, príncijJal, a celebrar jui
cio de faltas por lesiones. instruído
contra el mismo.

REQUlSI'fOlUAS

Bajo apercibimlelllo de $~T dec-laral1l}tI
rebeldes y c/e il/currlr t!n lns dellllls
responsabilidades leya/es, de no lJre·
t>elllurse los prlJcesaúos que a ("Ollte·

nuación se expresllll. en el p{o.o '/IJe
Se le::¡ fija, a CCJll{crr desde el día eie
ia publicación del ununcio rtl t:slr
periódico oficial y allle el Juez o
7'ribunal que se :señala, $,,!, les cilo.,
IlCJma y emplaza, ellcargártelost: a 'o
das {as Autoriduc/es y Agen{es de
la Pulicla judicial, procee/ml a la
busco. captura y conducci6n e/e
aquellos, plJnienclolos II di:sposidóTI
de dicho Jlle: o 7·ribllnal. con urre·
glo a los arliculos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Eniuiciamiento mi
litar de J:arina.

6.445

A.;.~ULA. Antonio; de profesión bu-

ñolero. vecino de Linares. domkilia
do últimaqlente en Linares; C.Qmpal"l~
cerá, en término de diez dias. ante el
Juzgado de instrucción de La Caroli
na (Secretaría del Sr. Velasco). para
declarar, bajo los apercibimientos le
gales. en causa instruida por roliQ de
aceite. ];lajo el número 246 d". ! 93t.
contra Camilo Rojas Oriola y otro.:;.

1343-6

6.446

ASTARLO.-\. RODRIGUEZ. Jesé Luis
Gonzalo; natural de Bilbao. de estado
casado, profesión jornalero, de treírita
y cinco años de edad, hijo de Luis y
Modesta, domiciliado ultlmamenÍe en
Sa!!tander; procesado !Jor robo, Sl'ma
río número 109 de 1934; comparece
rá, en el término de diez d¡::¡s, ante
este Juzgado de instrucción del distri
to del Oeste O[artillo, 14, primero), a
constituirse en prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

1346G

6.447

AYEZCUREN, Vicente Clemente (a)
"Pinocho"'; casado, mayor de edad.
guardajurado particular. domici.h.aclo
últimamente en Sos del Rey Cat()h~o;

procesado en causa número 37 de
1934 sobre tenencia ilícita de arma
cort; de fuego; corriporecerá ante ~!
Jaz~ado de instrucción de Sos dei nc~·

CatÓlico. dentro del término d~ diez
dias, para constituirse en prisión y
practicar otras diligencias acord"l';ias
en referida causa, como comprendlclo
en el número nrimero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento crimin:l1.

13:J61

6.4,18

BEXEITO SAPE:"A. Vicente; CU)o'3.5
dem:'ts circ,nstancias se ¡::n~oran, que
ha tenido su domicilio en la Avenida
de Pablo !~le~i3s, número 15 (Bar Na
Ién) - comparecerá, en el término de
diez'días. ante el Juz:~{ldo de instruc
c:ón núrncro 6, de ~lallr:d, sito en
la caBe del General Casb-ños, núme
ro 1; primero, Secretaría de D. J~sé

)'bria de Anto:1io, para ser reducIdo
a prisión en la CÚl'cel Celular por _con
secuencia del sumar'o fll'e se le SIgue.
bajo el número 92 del corriente año,
por estafa; ba]o upcrcib!miento QU~.

si no lo verificu, seril declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que haya
h.gar.

6.449

BEl'A.VEXTE SERRAXO, Diego; hi
jo de Juan y Dolores, de '\'cint!trés
años de edad soltero.pescader...., na
tural de La Unión (Murcia) y "Vec.ino
de Barcelona, calle de :':1ediodíu. u.ú
mero 7. tercero. cuarta; y Ramon
Prim Calaf, hijo de Juan y de Dolores.
de veint;trés años de edad, soltero.
vesero natural de VendrelJ (Tarrago
ca) y'vecino de Barcelona, caile La
Unión, 23. scg'Undo. se~unda. cuyas
demás circunstancias personflles se
i!!Iloran ai COlao S;l actual parailero;
p~o{:esados por el delito de rebo frus
trado y tenencia de útiles para el n.-
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13441

13387

133iQ

6.450

DESCOXOCIDO; ,por el presente
edicto, se cita. llama y emplaza a un
individuo al parecer portugués. que la
noc..1-}e del 17 al 18 de Agosto último,
hurtó del Ejido de la villa de Aleon
chel, cuatro caballerías propiedad del
vedno de la misma Zoilo Fuentes Ama
do, cuyas caballerías fueron inten"cni
das por la faerza de Carabineros al
dar d. alto a dicho sujeto cuando in
tentaba i:1terllarlas en Portugal, dán
dose a la fuga y pasando la frontera
portuguesa, pa¡'a que en el término de
cinco días. a con lar desde la publica
ción del presente en el "Boletín Oficial"
y "G:lceta de :Madrid". comparezcan
ante este Juzgado de Oli....enza con ob
jeto de recibirle declaración y respOD
del' de los cm-óos que le resultan en el
sumarío que se instruye con el número
175 de 1934, .por hurto de caballerias;
bajo apercilJimiento que, de no cornpa
rectr, le parará el perjuicio a que hu.
biere lugar en derecho.

6.458

6.460

13388

6.461

CORTADA. LLQBET, Amadeo; na
tural de Mont !:llanch, de estado solte
ro, profesión confitero, de veintiseis
años de edad, hijo de José y de :\1a
ría, domíciliado últimamente en Bar
celona, calle Ro~<:.l, número 74, segun
do· 2~"; procesado, por robo. en suma·
rio 26.2,del año ::lctual; comparecerá.
ep. término de seis días, antt: ei J I1zga
do de instrucción de San Feliu de
Llobregat, al objeto de constituirse en
prisión y notificarle el auto de conclu
sión de sumario; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

13356

13406 /

6.459

CORTES JI:.\IE);"EZ, Juan; natural de
Odn (Argeli:l), sin domidlio, de diez
y nueve años, soltero, hijo de Antonio
y dé Maria, cuyas demás circunstan·
cias p~rsonales y actual paradero se
ignora; procesado por el delito de que
brantamiento de condena, causa núme
ro 302 de 1934, y corno comprendido
en el númerO primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá o será presentado an te el
Juzgado de instrucción de Castellón de
la Plana o conducido a las Cárceles de
dicha ciudad como preso provisional
mente, dentr ode! imp.rorrogable térmi
no de diez dias, al objeto de ser re
ducido a prlsión en la expresa<la cau
sa que se le sigue; con la prevención
de qU.e, si no comparece ni es presen
tado o habido, será declara-do rebelde
y le parará el perjui.cio a que .hubiere
lugar con arreglo a la ley.

FERXAXDEZ PORTO, Jesús; de es
tado :;ollero. de profesión empl~do;

domiciliado en la calle de Luchana. nú
mero 34, piso primero, izquierda; pro
~eS<ldo por desobediencia en causa nú

.mero 412 del corriente año; compare-
cerá, en término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción número 9. de
:\ladrid, Secretaria de D. Francisco de
.Paula Rives l\1arti1 para ser reducido

13452

6.457

.....

CARRILLO LOPEZ, Francisco; de
estarlo soltero, profesión escenógr::¡fo,
domiciliado Ultimamente en Vicente
Arias, número 1, principal; procesado,
por hurto, en causa número 1.570 de
1931; comparecerá, en término de diez.
dias, ante el Juzgado deinstrucción nú
mero :W, de ::\Iadrid, Secretaria del Li·
cenciado D. Rafael López de Pando,
para ser reducido a prisión, decreta
da en dicha causa, en la Cárcel de es
ta capital, corno preso comunicado;'
bajo apercilJimicnto de ser declarado
rebelde, par;;ndole el perjuicio a que
haya lugar.

CAROSI, Saturno; conocido iambién
por l\!ezzetLi' Giovanni, natural de Ro
ma, de estado sollero, de profesión co
merciante, de treinta y dos años de
edad, hijo de Ricardo y de Ana. domi
ciliado liltimarnente en Burcelona, sin
domicilio fijo; procesado .en causa nú
mero 115 del año actual, por el delito
de falsedad, seguida en el Juzgado de
instrucción nÚL"1lerO 3, de Barcelona;
comparecerá an te el mismo, d'en tra del
término de diez días, para constituírse
en prisión, como comprendido en el
número 1.0 del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimien to, si no lo· verifica. de
ser declarado rebelde.

6.-156

13410

13380.

6.455

6.45-1

CARAGOL RIVERA, Jorge; de dieci
nueye años de edad, hijo de· Jor.g-e y
de Paz, soltero, sin profesión, natural
de Barcelona y veCino de esta capital,
que estuvo domicíliado en la calle de
Eduardo Cobián, mimcr'o 27, con ins
trucción; comparecerá ante la Au
diencia provincial de Santa Cruz de
Tenerifc el décimo día, siguiente hilbil
al de la publicación de ia presente re
quisitoria en el Bolclln Oficial de la
provincia y GACETA DE ::\1ADRID, pal'a
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada por auto fecha 4 del actual;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

13389

CASTRO REYES, Andrés; mayor de
edad, casado, de oficio tratante, veci
no de Córdoba. con domicilio en la
calle de Juan I~alo. número 10, cuyas
demás circunstancias :lo' actual pura
úero se ignoran; procesado en este
Juzgado, en causa número 424 del co
rrien te año, por estafa; comparecerá,
dr-utro del termino de diez dias, ~nte

el Juzgado de inslrucción del distrito·
de la Izquie;·da. de CórdolJa; hajo
:",p~';-cibin,¡en¡o que. si no lo verifica,
será declarado rebelde.

pla la pena impuesta en la .causa que
c~ntra el mismo se siguió, .p()< estafa,
con el número 589 de 1931, en el ~x

tinguido Juzgado del Congreso, y re
querirle para el pago de las indemni
zaciones acordadas en la sentencia.

13449

13439

6.4537'! ;

6.452

B1A.:."'\¡CO EXPOSITO, Josefa; de cua
renta y dos años de edad, soltera. Yen
dedora. hija de padre desconocido, na
tural de León y sin domicilio conoci
do; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de León. en término de
diez días, a fin de constituirse en pri
$ion a disposición de la Audiencia

,fl!r.ovincial de esta ciudad; bajo aper-
-cibimiento, si no comp;lreCe,. de ser
'declarada rebelde y pararla el perjui
cio a que haya lugar, acordado así en
sumario número 431 de 19;~;~, por
hurto.

6.451

BlANCO EXPOSITO, Antonia; de
dieciséis años de edad, sollera, natu
ral de León, florista, ambulante, hoy
en· ignorado paradero; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de
León, en término de diez días. a fin
de constituirse en prisión, a disposi
ción .de la Audiencia provincial de
esta ciudad; bajo apercibimiento. si
no lo verifica, de ser declarada rebel
de y pararla el perjuicio a que haya
lugar; acordado asi en causa núme
ro 431 de 1-933, por hurto_

.. ' BOIRA. ...~SL~, Lorenzo; cuyas demás
"circunstancias se ignoran, do;nicilia
-'do últimamente en Zaragoza; en .... ir
tud de· la presente se cancela y deja
sin efecto la requisitoría publicada en
la GACETA DE MADRID de 16 de No.... iem
bre de 1932, número 17.601, por haber
sido capturado el procesado e ingre
sado a mi disposición en la Prisión
de esta capítal; todo ello acordado en
sumario que instruyo con el número
864 de 1934, ·sobre estafa; contra el
mismo.

:- BL~""CO RODRlGUEZ, Máximo; de
cuarenta años de ed3d. nalural de
Fresno el Viejo (Val:adolid), hijo de
Máximo y de Lucia. soltero. depen
diente, domiciliado últimamente en
Madrid, tra....esía del Conde, número 1
y Segovia. número 12, Casa ::Uariano;
comparecerá, en término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción número
11, .de Madri.d, Secretaría de D. Luis
Moliner, sito en la c3Jle del Ger:eral
Castaños, número 1. a fin de que CUDl-

bo~ causa número 284 de 1934; com
parecerán o serán presentados ante el

. Juzgado de instrucción de Castellón
de la Plana, o conducidos a las Cárce
les de dicha ciudad, como presos pro
visionalmente, dei!lro del improrroga
ble ténnino de diez días, al objeto de
ser reducidos a pl'isión en la expresa
da causa que se les sigue, como com
prendidos en el número 1.0 del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; con la prevención de que,
si no comparecen ni son presentados
o habidos, serán declarados rebeldes

;.y les parará el perjuicio a que hubiere
(lugar Con arreglo a la le)'•.
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a prisión incondicional decretada en di
cha causa en la Cárcel de esta ca.pital.
CQ'ID.O preso comunicado; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar.

13448

6.462

GA::CIA P.':"RDO, ,josé; domiciliado
1l.Itimamente en Linares; comparecerá,
en término de diez <lías, ante el Juz
~ado de instrucción de La Carolina
(Secre-taria del Sr. Yelasco). p-ara ser
reducido a prisión: bajo apercibimien
to de ser declarauo rebelde, en causa
instruida por hurto bajo el número 9
de 1934.

13435

6.463

GOMEZ G01IEZ, Antonio (a) "R"&
bio Peregrino"; de treinta y seis años.
soltero, vecino de El Rubio (Sevilia),
y cU~'o actual paradero se ignoro; com
parecerá, ante este Juzgado de La
Rambla, dentro del término de diez
dias, para notificarle el auto ·de proce
samiento, recibirle inda:;atoria y lle
var a efedo suprisi¡)n acordada en su
mar:') número 135 de 1934, por robo de
cenlus; apercibiéndole que, si no com
parece, sera declarado reLelde.

133H

6.464

GOXZALEZ DE LA LOSA, Argimi
ra; natural de VaJillo de la SH:r-ra
(Avila), de estado soltei"a, de profesión
sus labores, de veiniinUl,;ve años de
edad. hija de Justo y de Luisa; domi
ciliada üitimamente en esta calle, Ca
rretas, numero 75, cuarto primero, con
instrucción y antc(~edentcs IJC1WH:S;
proce~da en causa número 175 y JC¡¡
de 1934. por el .¡!eJito de bu:-to, ~cgu;:la

en el Juzgado do: instrucción ntinlC'J 5,
de Barcelona; comparecerá, ante el
mismo, dentro del t\:rmino dc diC'¿ dhlS,
para constituirse en prisi6n como como
prendida en el número primero del .. r
ticulo 835 de la ley dc Enjuiciami~n¡o

criminal; bajo apercihimiento .'>i il'J 10
:verifica, de ser dcclaro.da rcbeldc.

13382

6.465

GGTIERREZ HODRIGUEZ, Esteban;
de diez y seis años de edad, hijo ue
Ricllrdo y de Segunda, soliera, natural
de Villamarta, partido de Navalcarne
ro, cuyo actual domicilio o paradero
se desconoce; procesado en causa sc
guiJa por esta!:;., nÚITI:::ro 9::;9 de 1~:¿1I;

comparecerá, dentro <lel término Q(:
diez días, ante el Juzgado -de instru{"
cíón número 3, de ~ladrid, Secr(~l:iría

de D. Pedro Pérez Alonso, con el ti.a
de ser reducido a prisión quc le ha
sido decretada por auto dictado por la
Sl'Cción segunua dc esta Auuiencia en
2;i de :\layo ;illimo; aperciLiéndole que,
de no comparecer, será declar:.::.do re
belde y le parará el perJuicio a que
hubiere lugar.

13347

6.466

KOYAS GASZ.\. Juan; natural de
Servía, de estado soltero, profesión m:!-

rmero, de '\"Ie'intisiete años de edad, hijo
de Gregario y de Violeta, domiciliado
últimamente en Santander, procesado,
por roho, sumario número 103 de 1934;
comparecerá, en el término de diez
días, ante este Juzgado de instrucción
del distrito del Oeste (Martillo, 14, pri
mero), a constituirse en prisión; bajo
ap2rcibimicnto de ser declarado re
belde.

13459

6.,167

LAN'DRO\'E, Joaquin; de unos cua
renta y cinco años de edad, ex profesor
de enseñanza, canoso, alto, bien porta
do, cuyas demás circunstancias se ig
noran; compar~<..erá, d",ntro dcl térmi
1110 de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción de Lugo. con el fin de ser
notificado auto de procesamiento, in~

dagado y reducido a prisión. por con·
So,.<>euencia de sumario que en dicho Juz
gado se instruye contra el mismo, so
hre estafa a D. Julio Real Portela, de
la referida ciudad,

13398

6.468

LOPEZ BORO:-:DO, Angel; hijo de
José )'laria y de Cal."mcTI, natural de
Daimiel, de estado so11el."O, profesión
estudiante, de veilllle años de edad, do
miciliado últimamente en Daimiel. pro
cesado por estafa de dinero; compar.e
cerá, en termino de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Chinchón,
l)ara ser reducido a prisión.

13392

6.469

LOPEZ Gonzalo; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, v-ccino de Bar
c<:lo:1:a, domiciliado últimamente en
Ba:-celona, de profesión limpiabotas,
proccs~do en ca:lsa número 205 de
1934, sobre robo; comparecerá, en tér
mino <J..;: seis dias, anl~ el Juzgado de
inSlnlcci6n número 16, de Barcelona.
Secretaría de D, Juan Brusés Vives;
bajo u¡.Jercibimiento de ser declarado
reD~lde.

13383

6.470

LLOHEXC ~íA.RIGO, Cunill; natu
ral de Cornellá, casado con Julia 01
sina. de lrei:;;ta y cinw años de
edad, hijo de Federico y de Josefa, do
micilj¡ldo últimamente en Hospitalet,
caHe de Pi y ~largall, número 50, pro
c<:sado, por estafa, en swuario núme-

¡ ro 33Y de lU33; comparecerá. dentro
! del término de seis dias, ante eel Juz-

I
gado de instl'ucción de San Felíu de
Llobrcgal, para cOIlstiluirse .en prisión,

. notificarle el auio del sumario; aper
cibiéndole que, de no comparecer, será
declarado rcbelde.

13407

6.471

)JAriTIXEZ ALCAIDE, Alfo'TIso; hijo
d.e- Sal\":.ldor y de )iarina, natural de
C6rdoba, de estado soltero, profesión
jornadero. de di~cinueve [¡50S de edad.
dcmiciliado últimamente. en Córdoba,
prc,cesado por e~ Jpli to de hurto; com
pa¡'ecerá, en el término de diez dias,

ante el Juzga.do de la Izquierda, de Cúr.
doba, para ser reducido a 'prisión pro~

visional, decretada por esta Audiencia
provincial; bajo a'Percibimiemto de ser
declarado rebelde.

13391

6.472

M:ARTINEZ INFANTE, Manuel {a}
"El Canela"; natural de Santa Ana la
Real, hijo doe Manuel y de Pilar, de
estado soltero, profesión cllófer, de
veintitrés añ<JS de edad, domicüiado en
Santa Olan~ de Cala, procesado, por
ro·ho, en causa número 339 de 1934;
comparecerá. en término de diez días.
ante el Juzgado de ü:stnl<:ción de Huel
va, para ser reducido a prisión; bajo
apercibimiento -de ser declarado re
belde.

13393

6.473

MATOS, José; de estado soltero,
profesión period-ista, domiciliado úl~

timamente en Madrid, procesado por
estafa; comparecera, en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción número 21, de :\ladrid, a respon
der a los cargos que le resultan en el
sumario número 310 de 1934.

13399

6.474

.l\BYOR ENERI, Martín; naturel de
Pamplona, de estado soltero, de vein
tiséis años de edad, hijo de Braulio y
de Juliana, sin dvroicilio; en virtud
de la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria publicada en la
GACETA DE MADRID de 12 de Agosto pa·
sado, con el número 11.010, por haber
sido capturado el procesado e ingresa
do a mi disposición en la Prisión de
Bilbao; todo ello acordado en pieza de
situación dimanante de sumario que
instruyo con el número 24ú de 1934,
sobre hurto, contra referido proce~

sado.
13413

6.475

MERINO )IEDIAVILLA, Epifanío;
de veintitrés años de edad, soltero,
chófer, hijo de Santiago y Fernanda,
natural de Torremormoján (Palencia)
y vec·jno últimamente de Oviedo, hoy
en ignorado paradero; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción dé
León en el término de diez días, á
fin de constituirse en prisión, a dis=
posición de la Audiencia provincial
de esta capital; bajo apercibimiento;
si no lo verifica, de ser declarado re:,
belde y pararle el perjuicio a que ha7
ya lugar; acordado así en causa se~

guida contra el mismo, con el núme:'
ro 365 de 1933. por robo.

6.476

~IORE::\'O MORE.'\;O, Diego; domici
liado úItimament~ en Linares; oompa
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de La Ca
rolina (Secretaría del Sr. Velasco), pa
ra ser reducido a prisión; bajo aper
cibim~ento c:.ue~ si 110 lo ve'":"ifica~ sera
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declarado rebelde. en causa instruida
por hurto, bajo el número 172 de
1933.

13437

6.477

N ARSA, Guillenno; cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en el Pasaje de la ~{on

tera. número 6; comparecerá, en tér
mino !le cinco días, ante el Juzgado
de instrucción número 11, de Madrid.
Secretaria de D. Luis l\'Ioliner. pa.a
prestar declaración en causa, por le
siones, instruida por dicho Juzgado
con el número 222 de 1934; bajo
apercibimiento de ser incurso en la
multa de 25 pesetas.

13450

6.4í8

PALE..';'CIA :MARTI~, José )Ianuel;
domiciliado últimamente en Vallado
lid; comparecerá el día 6 de Agosto,
a las once horas, ante la Audiencia
provincíal de Valladolid (Secretaria
del Sr. Cabrero). para notificarle una
resolución en causa por lesiones, ins
truida por el Juzgado de instrucción
del distrito de la Audiencia, de Valla
dolid (Secretada del Sr. Suárez Irul
cen); bajo apercibimiento que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

13368

6.4í9

PARDO, Elvira; de diecisiete años
de edad. soltera. hija de Elisa, natu
ral de León. ....endedora ·ambulante
y sin domicilio conocido; compare
cerá dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de
León, a fin de constituirse en pri
sión, .a disposiciun de la Audiencia
provincial de esta capital; bajo aper
Cibimiento. si no lo yerifica, de ser
declarada rebelde y pararla el perjui
cio a que haya lugar-; acordado asi en
sumario número 431 de 1933. por
hurto.

13440

6ASO

P_\RDÜ RO~IERO, Obdulia; de tre
ce aiíos de edad, soltera, hija de Pa
tricio y Encarnaciún, natural de Val
deras, am.i>ulante, florista, y hoy en
~gnorado paradero; comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de León, a
fin de constituirse en prisión. a d·;spo
sición de la Audiencia provincial de
esta ciudad, y en término de diez
días; bajo apcrcibimiento que, si no lo
,"critica, de scr- dcda:-aJa rehelde y
paralla el pe,"juicio a que haya lugar;
acord.ado asi en sumario número 431
ae 1933. por hurto.

13397

6.481

POR LA PRESEXTE. se dejan sin
efecto las. rC<Iuisitorias publicadas en
el BoleiiIZ Oficial de la provincia, con
fecha 19 A:;ostto, y en I:J. GACETA DE :.\LA
DRD el 20 Agosto de 19:31, ambas, lla
m8.n~o al pl·lH;c~aj··1 ·\.·ltc~ll.<j ue la i- ucn
te Pt:l'ez. en virtud <le ¡;wllario nume-

ro 221 de 1930, que se tramita contra
-el mismo, y según carta-orden rle la
Superioridad. fecha 4 del corriente,

13339

6.482

POR LA PRESENTE, Y como com
prendido en el númerO 2.~ del articulo
~35 de la ley de Enjuiciami·ento cri
minal. sa cita, llama :y emplaza a José
PresenclO Martos, de cua¡"enta y :seis
años de edad. casado, ambulante, sin
domicilio conocido, nalural de Sevilla,
de :estatura rugula¡', tiene los ojos cla
ros, pelo negro, cejas al pelo, rostro
moreno. nariz la¡'ga, boca regular', COIj]

una pequ.;:ña cicatriz en ei ojo izquier
do, y 'dste chaqeela dt: dril a rayas
blancas sobre íonJo gris, pantalón azul,
remendado. y chaleco claro, y caiza al
pargatas negras, con calcclines marrón;
comparecerá, en el plazo de d¡.¡:z dias,
ante el Juzgado de instrucciün de La
Veeilla. al oujeto de ..:onstituirsc Cill

prisié,n y ampliar indag~üorú; pues
asi lo tengo a<;orJarlo en el sllmar-io
que instruyo COn el número 56 de 1;)3-1,
por homicidio; apercibiéndole que, de
no verificarlo, le par'a¡-á el perjuicio a
que hubiere luga:- en dcn;c!.o.

13396

6.483

POR LA PRESE.:"TE, que se ex
pide en virtud de lo acord:;.do pOr' d
Juzgado de instrucción número ;:i, üe
i\Iadrid, se cancela la rL'"<.luisitoria de
fecha 26 de Agosto de 19:3~, por la que
se llamaba a Ricardo Gil .?o.iildin, tie
cuarenta y oeho ~ños de edad, r-atu
ral de Belcii.a (tiuac1aiajara), cu"aliu
con Jacinta Casllllo, jomakro, hijo {k
Simón :y de Jlaria, por COl1s...,<;U!.:lH;ia ue!
suma.io tramitado con el número SE
de 1~32, por- aknlaúo.

13·147

6.434

POR LA PRESE:'\TE, se cancela la
anterior requisitoria de 9 de Junio úl
timo, por la quó> se llania:)a a J ose Sil;'"'
Torregrosa, de vcin tiírés aiios, hijo
de Angel y tie }iaidtle, uowiciJ¡aJo en
la calie de AI....arauu, nuru"ro 9, segun
do izquierda, l'0r cOnSC"'i,;Ul.:t:ia <lel su
mario seguido contra el mismo y ()trC$.
por tenencia de útiics para el robo, ell

d Juzgauo de ln"'n.:cnvll nWllC¡'ü ~,
de Jiadrid, S,<:crcl<1i'Ía oel Si'. :\1\'<l1'C:I:

Castellanos. con d numero 115 de W;)3.

1;)446

6.485

POR L\ PH.ESE~TE, se cita a Se
bastiún Fiúalgo Tato, dc setcnt2. anos
de edad, casad!), nalural de ',illalquin
to de \'aldeorrus (Orcll:Yt), y a su es
posa :\laria Esh~\'ez. sin do.nicilio fijo,
y de i;;norado p~lradero; para que el
dia 29 de Sep tle Gl!J re pl-úximo, y bora
de las do(;c, c(jml)a~e:zcan con sus prue
bas a la c'ClelJ¡-acióJl del corrcsuondien
te juicio de faltas llu~ Sé les sl::;i¡~ con
el númer-o 113 del ailo corriellk. por
{;:scánct:.do público; llUdil::ndo hacer Use
del der.echo que Ic~ conccde el articu
lo 9íO de la ley de Enjuici:.lP1icnto c.l
minal.

1341;)

6.486

P"LERTAS BATUECAS, Máximo; de
profesion c!lü[er-. domiciliado última
mente en ~Iataró y hoy, se sU.l)one, 10
está en ~íadrid, procesado por estafa
y hurto; comparecera, en término de
diez días, desde In publicación de la
present~ reql1isitoda. unle el Juzgado
de in;;truceián de 1Iataró, sito en Ja
calle de Don ~1agin, a fin -de constituir-

1
se en prision que le h3 sido Uttreta<U\.
en el su:nar¡o r:ú¡¡-,cro 133 de 1934;

1

apcrcibiéilu.olc que, der.o comparecer.
será dc'Clal'a¡}o rej;dde.

13352

6.487

I PUCHADa RODRIGüEZ, Roberto;

I
na~ural de ~laur-id, de estado soItero,
de prof.;::sión mecúnico, de diecisiete
años de edad, hijo de Elisa Puchada

I RoddgllCZ, domiciliado últimamente en
la calle, de P.im. número 6 (Te~uán).
proc~saGO, por robo, en causa nume¡-o
~11 d·e 1933; co:npareceni, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucei0n número 16, de :.'.ladrid. a fiJn
de lleva!" a c[l:cto el auto de prisión,
diclatio con fecha 21 de Julio, como
comp!"enr.iido en los párrafos primero y
terot.'ro del articulo S35 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; bajo apercibi
miento de ser dc-clarado r-ebeldc y pa
rarlo:: el I>~,juicio a que haya lugar en
derecho.

13350

6.488

RIBA, .Tu:m; de tr-einta y tres años
de edad, fotógrafo ambulante, y cu
yas dem:.ís cin;ullslancias se ignoran;
CCm¡i;;rCCerú 2.11te cste Jllz~ado de :.\1a
taró, sito en la calle de Don ~lagin,
númc¡'o 5, dentro del término de quin
to día, 3 contar- desde el de la publica
ci0n del p!'csente edicto, a pr-cstar de
c;anH;jún er: el sUlll<l¡'io número 136
de 19:34. sobre les;oncs leves v daños
por cboquc de dos camiones;' aperci
bit'ndole que, (lc no comparecer, le
pararú el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

13353

6.489

RODRIGCEZ CALYO, Gregorio (a)
"El Cal .... o"; hijo de AnGdeto y de Dio
ni~ia, naturnl de Zarzuela del Pinar.
vecino de Chamar-lin de la Rosa, de
esl~do soltcro. profesion jornalero, de
treinta y do:> ;1ños de edad. ignorándo
se 1:1s demás circunstancias persona
les del mislllo, ('"1 que dice estuvo do
nlk:liado úItim~mente en Chamartin
de la Hosa, calle de Emilio, 16, don
d~ no \'ivc; procesado por infracción
de ley de C:lZa, en sumario número
1~'=:' de 1 \i;H: comparecerá, en término
<.le diez dias, ante el Juez de instruc
ción de San Lorenzo del Escorial.

13365

6.490

n.OJAS, D<lvid (a) "El Chaval"; y
CllVaS demás circunstancias así .como
su' sC:;junuo apellido se ignoran, el
cual ... ive por el barrio llamado de la
Yentilb, de Cbarnartin de la Rosa;
cUlllpareccr¡;¡, en término de diez dias.
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ante el Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo, con el .fin' de ser oido
·en sumario número 343 de 1934, que
se tramita en el mismo; por robos y
hurtos, contra Manuel Rodriguez 1\lar
tin (a) "Colmenares" y otro.

13340

-6.491

-RUIZ BE.,,''1TO, :Miguel; natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
tornero, de diecisiete años de edad,
hijo de Juliá~ y Manuela, dom·kiliado
últimamente en la calle de Belver, 1
(Tetuán de las Victorias); procesado
por robo en causa número 21! de
193Z; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 16, de :l\Iadrid, a fin de
llevar a efecto el auto de su prisión
de fecha 21 de Julio último, como
comprendido en los párrafos primero
y tercero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; ·bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

13351

6.492

. SALVADO DOS S.\.;,.....--rOS BARBOSA,
Antonio; de cincuenta y cuatro años
de edad, casado, jornalero, natural y
-domiciliado en Val de Prazares (Por
tugal); y otro compañero de viaje de
éste, que se ignora cómo se llama,
dónde reside y sus circunstanci'a" per
sonales, los dos en ignorado p<iradero;
comparecerán. dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Palencia, sito en el Palacio
de Justicia, Avenida Copeiro y Barro
so, para recibirles declaración como
perjudicados en causa por robo nú·
mero 329 de 1934, en el trayecto de la
vía férrea de :\lagaz a Vepta de Baños,
el día 15 de Agosto último, e instruir
les del artículo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo los aper
cibimientos de ley si no lo verifican.

13401

6.493

SUAREZ DIAZ, José: de treinta
años de edad, minero. vecino del Be
rrón, de estatura regular, pelo negro,
color del rostro rosado, ojos pequeños,
nariz regular; viste traje oscuro y -cal
za alpargatas. tocandose con boina ::le
gra; procesado por hurto de una ter
nera, en sumario que se le instruye
con el número 74 del corriente año;
comparecerá en el Juzgado de instruc
ción de Villa.idosa, en el término de
diez días, con objeto de notificarle el
auto de procesamiento, -constit¡,;irse en
prisión y recibirle declaración inda
gatoria.

13412

6.494

TRDi'CADO FER-"';.-\.;,\¡,DEZ )'Ianucl;
natural de :Marsella, de estado soltero,
profesión zapatero. de veintiún años
de edad, hijo de Valentín y Clementi
na, domiciliado últimamente en San
tander, procesado por robo: compa-·
:r:ecerá, en el término de diez días,
-ante la Audiencia proviDcial, a res-

pond¡;r de los cargos que contra el
mismo resultan; apercibido que, de no
hacerlo así, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

13411

6.495

ZA:UORA ESPL.~AR, Antonio (a)
"Hierro"; hijo de Francisco y María,
natural y vecino de bnajar. de estado
soltero, profesión del campo, de vein
titrés años de edad, domicíliado últi
m(l,mente en Iznajar o Córdoba, calle
del Santo Cristo. 8, procesado por hur
to; comparecerá ,en término de ocho
dias, 'ante el Sr. Juez de instrucción
de Laja; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

13445
6.496

ZAMORA..:.'\''Ü MAYOR, Sócrates; hi
jo de Desi 'i.erio y Dolores; natural de
Sama de Langreo, de estado soltero~
profesión marinero, de ...·einte años de
edad domiciliado últimamente en Cá
diz; procesado por robo eu causa nú
mero 1.076 de 1933; comparacerá. en
término de diez dias, ante esta Cárcel,
de Cádiz, para que se constituya en
prisión; apercibido de ser declarado
rebelde.

13385

JljZGADOS DE PRIMERA L~STANCIA

ALl\lODOVAR DEL CAi'\rPO

Don Pío Ruiz Jiménez, Juez de ins
trucción, interino. de A!modóvar del
Campo y su partido.

Por el presente, ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial. practiquen las gestio
nes conducentes !para la busca y res
cate de dos cerdos sin castrar, pu
diendo tener un peso ada uno -de ellos
de 17 kilos, pelo negro, sin lunar al
guno :r de seis meses de edad.

Siete u ocho. remudas, no tenien
do más señales que dos pares de cal
zoncillos -que tenían. uno de ellos, las
iniciales S. A., con un ramito en me
dio con hilo rosa, y otro par las letras
A... A., marcadas -con hilo encarnado,
en su mayoría de tela banca y algu
nas de color; poniéndolo a disposi
ción de este Juzgado con la persona en
cuyo poder' se hallare si no acredita
su le~itima adquisición. así como a
quien~ resulte ser el autor de la subs
tracción, a los fines procedentes del
sumario número 165 de 1934.

Dado en Alm.odóvar del Campo a 5
de Septiembre de 1934.-El Secreta
rio, P. D., Gerardo ::\lartlnez.-EI Juez.
Pio Ruiz.

JO---13194

ARA..'\'"!>A DE DUERO

Don Gerardo Daciero Gil, en fun
ciones de Juez de instrucción del par
tido de Aranda de Duero.

Por el presente se hace saber al pe
nado Amancio ~Iartinez Pardo, cuyo
actual paradero se ignora, que por
auto de 28 de Agosto, dictado por la
Audiencia provincial de Bur,c¡.)s, en la
causa que en este Juzgado se le si-

guió con el número 29 de 1929. por
falsificación de moneda, se ha decla
rado remitida la pena de dos años de
reclusión y 1.000 llesetas de multa que
le -fueron impuestas en referida causa.

Dado en _l\.randa de Duero a 30 de
Agosto de 1934.-El Secretario (ilegi
ble).-El Juez, Gerardo Baciero.

- J0-13195

BAEZA

Don Juan López Garcia, en funcio~
nes <le Juez de instrucción del parti
do de Baeza.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judi(dal, procedan a la busca y
rescate del semoviente que se dirá.
hurtado el día 20 del actu~! mes en
donde su dueño, Manuel Jiménez Díaz,
vecino de Ibres, lo tenía pastando en
el sitio El Hacho, y, caso de ser habi
do, 10 ponga a disposición de este
Juzgado con las personas en cuyo po
der se encuentre, si no _acreditan su
legitima adquisición. .

Al propio tiempo, intereso de todas
las dichas Autoridades procedan tam
bién a la busca y detención de los
autores del hecho, de ser conocidos,
poniéndolos a mi <!isposición cC!n l~s
!leguridades convenlcntes; sumarlO nu
mero 168 de 1934.

';eñas.

Un mulo cerrado de edad, p~10 cas
taño obscuro, alzada 1,45 (¡:::larcudo) ~
raza española, con el hierro J. 10 en
la nalga derecha; señas p:lrticulares:
unos lunares pe<I'oleños, blancos, en el
lomo. .

Dado en Baeza a 29 de Agosto de
1934.-El Secretario. P. S. M., Lamber
to Gutiérrez.-EI Juez. Juan López.

JO-13112

BARCELONA-JUZGADO ~-UMERO10

Don José Farré Duart, Magistrado,
Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 10, de Bai"celona.

Por el presente, se hace saber. <role
por 'Providencia de esta fecha, dIcta
da en la ejecutaria númcr? 107 <!e
1929 dimanante del expedIente nu
mer¿ 306 de 1928 de la Delegación
de Hacíenda de Barcelona, sobre con
trabando de tabaco, contra Grimaldos
Santos Sofía, han sido canceladas las
requisitorias insertas en el Boletín.
Oficial de esta provincia de fecha 10
de Octubre de 1929, número 4.098, y
en la GACETA DE ~1A.DRIO de 16 de igual
mes. bajo el número 11.093, por las
que se llamaba a dicho con denado pa
ra constituirse en prisión y extinguir
la pena que le habia sido impuesta,
toda vez que dicho sujeto ha satisfe
cho la multa que se le impuso, can
celándose igualmente las órdenes que
se circularon para su busca y captura.

Barcelona. 31 de Agosto de 1934•....:..
El Secretario, P. H., Francisco Her
nández..-El Juez de instrucción, José
Farré.

Jo-13113

BELORADO

Don Manuel Alcaraz y de Reyna,
Juez de instrucción de Belora-do ~' su
partido.
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JO-13204

JO-13203

JO-13206

JO-13205

Don Frar.Jdsco de Paula José Valera
y Sá1nz de la ),-laza, Juez de instrucción
de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civíJes como
militares y Agentes de la Policía judi
cial, procedan a la busca y rescate de
una burra de nuc\"-i" años, alzada 1,20
metros. capa castaña muy oscura, raza
española, con h, '.'''0 Y ruedo de ojos
claros, dos lunar<=s blancos en la espi
na, substraida de los alrededores del
cortiio de la Fiibrka, término de O;ú
JIué,,:ar, de ja propiedad de Cristóbal
~lañas Ramos, cl dia :¿9 de Agoslo úl
timo, poniéndola, caso de ser habida, a
disposición de este Juzga-do con los te
nedores ilegítimos y autores uel he
cho.

Dado 'C'D Cazarla a 3 de Septiembre
de 1934.-El Juez, Fr3ncisco de Paula
y José Valera.-P. S. M., el Secretario,
~iIiguel Polaino.

Don Alejandro Hoyo y Fernández
Caveda. Juez -de instrucción del partido
de Colmenar Viejo.

Por el presente edicto ruego y en
cargo a todas las Autoridades, tanto
civiles cortlO militares y demás Agentes
de la Polícía judicial, procedan a la
busca y rescato(' de las caballerias que
al final se reseñan y que le fueroll subs
traídas al ,,-.edno de Chozas de la Sierra
Enrique Diaz Sa1nz en la noche del 21
al 2l:! de Agosto último de la finca De-

CODIENAR VIEJO

cial. procedan a la busca y ocupación
de las reses siguientes: una cabra ne
gra, mocha. con pelos blancos en el lo
mo y la oreja del'€cha con una muesca
por detras y una horquilla, y la izquier
da otra mu.esca y hoja de higuera, con
rastra de dos chotos, uno melado y el
otro más oscuro, de unos 10 o 12 kilos.
cada uno, con las orejas izquierdas des
puntadas y las derechas hoja de higue
ra; otra cabra parda. rayada por el lo~

mo. con los cuernos cortados, sin señal;
una chota negra con lucero blanco €1Il
la frente y una m:mo blanca, moch~,

de unos 15 kilos; otro choto colorado,
cornudo, con lucero blanco enntre los
cuernos, de igual peso. ambos tienen
las orejas izquierdas despuntadas y en
las derechas hojas d~ higuera; otra
cabra colorada, cornuda, COn rastra
de dos chotas, una parda y la otra más
clara, mochas, de unos 10 Ó 12 kilos;
otra cabra negra, con los cuernos ase·
rrados y un lunar pequeño blanco en
el lado; otra cabra colorada. con los
cuernos aserrados y un lunar en uno
de los lados, con rastr3 de dos chotos
negros con algunas pintas. de unos 15
kilos, y un choto colorado con pintas,
mocho, hurtados en terrenos del corti
jo ;\fassuti, término de Peal de Bece
rro, la noche del 23 al 24 de Agosto
último, propiedad de l\lauricio Cam('To
Fuentes y otros, poniéndolos, caso) de
ser habidos, a disposición de este Juz
gado. con los tenedores ilegitimos y
autores del hecho.

Dado en Cazorla a 1.° de Septiembre
de 1934.-El Juez, Fra'llcisco de Paula
José Valera. - P. S. )el., el Secretario
Miguel Polaino.

Don FI':lJl;cisco de Paula José Yalera
y Sá.'llz v.." la :\la.;:a, Juez de instruccion
de e,:¡k 1-'artido.

Por el presente ruego y encargo a
to:.ias ias Autorlda-des, asi civilcs como
militar-es y Ag,;ntc" de la Polícía judi
cial. procedan a la busca y ocupación
de, uno carteJ"Íiía de ballana, .color ne
gro, contcnicnllo 415 p-csetas en tres
billetes de a cien, otro de cinco y ciJ:co
de a 2::', robados el dja :W -de Agosto úl
timo en Quesada al Y-l:cino de la misma
Eu~l<Jqu¡o Terud .s-~gura. la que de ser
habida, será puesla a disposición de es
h: Juzgado. con los autores del robo.

Dado en Cazoria a ~ de ~e~:iem!Jre

de 1934.-El Juez, FranciS(,:() <i-e Paula
Jos:;; Valera.-P. S. M., el Secretario,
~:Igucl Polaino.
(ikgible).

l\lulo capón de tres años, alzada 1,48
-metros, roja c;al'a. marca S. :.\1. cadera
izquú:nla; oLra nalga izquierda, lucero
rayado, hierro Ualón Ganadera nalga
dert."Cha.

Dado en Campillos a 4 de Septiem
bn: de 1934.-El juez intl::rino de ins
h·ucción. Diego :\loreno.-E! Secretario
juclicial (ilegIble).

Don Framcisco de Paula José Valcra
y S¿Inz doe la :\Iaza" Juez de instrucción
de e:;te partido.

Por el prescnte, ruego :r encargo a to
das las AulOl·it1atiü, así civiles como
militar-es y Agr.:ntes de la Policla judi-

CAZORLA

Seii.as.

Señas.

Don Diego ~loreno Casaso!a, Juez in
tei-ino de instrucción de esta villa y
supartido.

Por virtud <te la presente ruego y
encal'go a todas las Autoridades, así
civiles C01110 militares. y ordeno a to
dos los dcmál; Agt:ntes de la Policía
judicial, procedan a la busca y rcsc:a
te de lo que al tinal se rescña al .e
cino de Pcñarrub:a D. Joaquín Gon.
zález Durán el día 15 del actual del
sitio La", Cuarentas, de dicho término;
así como a ia detención de la persona
l::n CU)'O poller se encuentren si no
acredItan su legítima adquisición, po
nienuo unos y otros a mi ciisposic;i¿'D,
c¡:,so de se. habidos, pu(.,:; asi lo tengo
acordado' en· el sWllarío num. Sí de
H134.

JO-13202

.Mulo bragado claro, de doce años.
hierro Fénix Agrícola paletilla inquier
da y en la nalga izquierda una R y
1,46 cts.

Mula de seis años, castaña oscura,
el mismo hierro y en igual sentido que
el anterior y el número 9 en la tabla
cuello izquierdo y en la nalga izquier
da hierro particular B.

Dado en Calnpillos a 4 de Septiem
bre de 1934.-El Juez interino de ins
trucción, Diego :\loreno,-El Secreta
rio judicial, Luis Hubio.

CAl\IPlI.LlIS

Don Diego :\lnren') l..asasola. ':1 ¡erino
J ue--¿ de instrucción de esta v día j Sil
partido.

Por virtud de la presente rUt'go y
encargo a todas las Auloridades, asi
ei'lites como IIlliita¡ el>, y or,-,eno 8. 1..)
dos lo,> demás Agentes de la i'olicl:J
judicial. procedan a la busca y rescate
de lo que al 1111,,1 se re'¡:::-lia, sus. ai·jo
al vecino de T",ba D. Amonio Sa gue
ro Escudero cl dí.l ::!8 al 29 del pa.¡;¡do
del sitio Casilla tie Salg,lc'·O, de lil'hü
término; así como a la dctención de la
persona en cuyo potler se encucn Lren,
si no acrec!.itan su legítima aGq~i ,ición,
poniendo unos y otros a mi di5posi
ción, éaso de ser habidos, pues asi lo
tengo acorch1:to en el sumario núme
ro 144 de 19;$4.

Por el presente edicto. mandado li
brar por auto dictado con esta fecha
en el sun;ario número 40 de este afio.
sobre hurto de dos caballerías mayo
res, ruego y encargo a todas las Auto
ridades y Agentes de la Policiá judi
cial. se practiquen gestiones para la
busca y captur-a de una yegua roja. de
seis años, crin y cola negras, rozadura
en el .pecho y marca del Estado. y un
caballo de trece años, pelo igual que
la anterior. alzada regular. crin y co
la negras, pintas blancas en el espina
zo. ambos herrados en las cuatrO ex
tremidades, substraídos en la noche del
18 al 19 del pasaJo mes de Agosto dcl
término de Fresneda de la Sierra, de
nominado "La Aguzal". propiedad de
Fcrmín Ortiz Sierra, vecino de' dicho
pueblo, y caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzgado
en unión de las personas en cu}'o po
d~r se encuentrcn, si nO acreditan su
legitima adquisición.

Dado en Bclorado a 3 de Septiem
bre de 1934.-El Juez de instrucción,
Manuel Alcaraz. - El Secretario judi
chl. Ambrosio Rodriguez.

JO-13200

CABUEfL';IGA

Don Manuel Diaz Calderón, Abogado,
interinamente Juez de instrw.:óóil dI::
este partido de Cabuérniga.

Por el pre:;en te, ruego y encargo a
los Agenl(;:s de la Policía judicial, prac
tiquen las gcstjon(.~ conducen les para
la busca y rescate de los objetos que a
continuación se reseñan, los que fut....
fon sustraídos en la noche del 23 al 24
de Julio pasado de la iglesia de ::\Ul:'S
tra Señora de la Sierra, pueblo de San
ta Eulalia. uel Ayuntamiento de 1'U1a
clones, poniéndoios a disposición de
este Juzgado, lo mismo que a las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan legitima proce-tlencia, asi
como a quien resuHe ser el autor de
dicho roiJo. por el que instruye suma
fio con el número 1l) uel año corrien tI:'.

Reseii.a.
Un copón de piai.a, de pCSQ de 12

onzas. Un cáliZ de 1-'la1a. la copa so
bredorada, S~l peso U:la libra y,cu,lLro
onzas. Una cucharilla de piata. p:.:,¡o
media onza. Dos coronas de igual ta
malio, dc- plata :\leneses, Le ta,ilañu re
dUCido. Un rosario de phlta.

Dado (;:n Cabuérniga a ~ tic ,)('pliem
. bre de- 1!J34.-El Juez :F:.:-ider:ll;l!, :'1a
nuel DJaz.--EI ;SeCI"~tario (jiegitlc).

Ji)-13:iOl
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saceral de dicho pueblo, y caso de ser
habidas sean puestas a disposición de
este Juzgado con la persona o pe!"sonas
en (;uyo poder seencuentrell. si no jus
tificaren su legitim~ adquisición.

SeRas de las caballerías.

Un caballo negro, cola larga. menos
de la marca, de unos catorce años de
edaq y la mano izquierda 2,-",quilosada>
co.n una rozadura en el costado derecho,
con merro a fuego horroso en el lado.

Una yegua negra, pcqueiia, <"arela, de
1,38 metros d.e alzada, de catorce años
de edad, paticzlzada de ambos pies y
mano izquierda, en el casco del brazo
derecho con un galápago.

Aseguradas en la Mundial.
Dado en Colmenar Viejo a 4 de Sep

tiembre de 1934.-El Secretario, 1n
dalecio Linares. - El Juez, Alejandro
Royo.

JO-13207

EGEA DE LOS CABALLEROS

El Sr. Juez de instrucción de Egea
de los CabalJeros, ~n :pi"ovideIlCia de
esta fecha, dictada en .-:! sumario que
bajo el.número 79 de 1934 in51.ruye Su·
bre hurto contra Antonio Hernández
Hernández, hijo d,~ Santos y de Bi-en
venida, de dieciseis años de edad, ami
gado con Pura Hernál::;de:z, natural ce
Grisen. partido de La Al:nunia, domi
ciliado en Zaragoza. calIt: d-eI Portillo,
ignoratl1do el número, y actualmente en
ignorado .paradero, ha acordado se cite
a dicho procesado para qu~ a las diez
horas de la mañana y dentro del plazo
de diez días, contados c.esde el siguient,~

al -de la inserción de laprcsen tc e~J el
Boletín Oficial de la provir:cia y GA
CETA DE l\Lu>Rro, comparezca ante este
Juzgado de insti"ucción de Egea de los
Caballeros al objeto de ampliarle ia :'n
dagatoria que tiene prestada y llevar a
cabo las demás dEig.mcias que se consi_
deren necesarias; bajo apercibimiento
de que si no lo verifica será declarado
rebelde y le parará elpcrjuicio a qut:
hubiere lag-al" en derecllO.

Egea de los. Caballeros, 31 de Agos-to
de 1934.-El Secretario judicial. P. S.,
Pablo lrueste.

J0-13209

LL."\ARES

Don Jerónimo Bautista Arista, Juez
municipal Letrado de esta ciudad en
funciones de instrucción por hallarse
en comisión especial el Sr. Juez pro·
pietario.

Por el presente se cita, llama y em
plaza al inculpado JU<ln Bautista Mo·
reno Flores (a) El B:lutista. vecino que
fué de esta ciudad y cuyo actual para
dero se ignora, para que den tro del
término de cinco días, contados des·
de el siguiente a la inserción de este
cdicto en los periódicos oficiales, com
parczca en estc Juzgado al objeto de
ser oido y proceder a su detcnción,
pues asi está acordado en causa nú·
mero 309 de 1934, seguida en eSte
J·uzgado sobre estafa.

I.."Ualmenle ruego a todas las Auto
ridades y Agentes de la Policía judi·
cial procedan a la detención del meno
cionado Juan Bautista Morcno Fiores
(aJ. el Bautista, de V(:iDte años de

edad.-hijo de José y Josefa, natural de
La Riva (Tarragona) y vecino de Li
nares, Bailén, 22, el que, caso de ser
habido, será puesto en la carcel de este
partido a disposición de este Juzgado,
en méritos de la causa ya referida.

Dado en Linares a 4 de Septiembre
de 1934.-El Juez, Jerónimo Bautista.
P. S. M" el Secretario. P. H., Manuel
González.

J0-13213

n·on Jerónimo Bautista Arista, Juez
municipal Letrado de esta ciudad en
funciones de instrucción por hallarse
ell comisión especial el Sr. Juez pro
pietario.

Por el presente se cita, llama y em
plaza al inculpado Juan Bautista Mo
reno Flores (a) El Bautista, vecino que
fué de esta ciudad y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del
término de cinco dias, contados desde
el siguiente a la inserción de este edic
to en los periódicos oficiales. compa
reZC3 en este Juzgad~ al objeto de ser
oído y proceder a su detención, pues
así está acordado en causa núm. 30S
de 1934, seguida en este Juzgado so
bre estafa.

Igualmente ruego a todas las Auto
ridades y Agentes de la Policia judi
cial, procedan a la detención del rncn
cionodo Juau Bautista Moreno Flores
(a) El Bautista, de vein te .año. de
edad, hijo de José y <.le Josefa, natu
ral de La Ri;"a (Tarragona) y vecino
de Linares, calle Bailén, 22, el que, ca
so de ser habido, será puesto en la Cár
cel de este parUdo a disposición de
este Ju::gado, en méritos de la causa
ya referida.

Lado en Linares a 4 de Septiembre
de 193-t.-El Juez, Jerónimo Bautista.
P. S. ?-1., el Secretario, P. H.• Manuel
González.

JO-13214

LuARCA

Don Antonio Murias Travieso, Juez
de instrl!c.:ción del partido de Luarca.

Por el prcsente edicto se hace saber
a Celestino Fcrnandez Fernández. de
cincuenta y dos años de edad, divor
ciado, jornalero, natural y vecino de
Casiellas, en este Concejo, y en la ac
tualidad ausente en paradero ignora
do, que la Audiencia provincial de
Oviedo, por sentencia fecha 19 de Ma
yo último, dictada en el sumario que
se le instru:yó en este Juzgado con el
número 15 de 1933, le absolvió de los
delitos de daños y hurto de que se
acusaba. con declaración de las costas
de oficio.

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID expido el presente.

Dado en Luarca a 31 de Agosto de
193·i.-El Juez, Antonio l'Ifurias.-P. M.
de S. S.. (ilegible).

J0-13215

NAVA nEL REY

Don Arturo Garda Sánchez, Juez
municipa.l de esta ciudad en ,funcio
nes de instrucción de la misma y 'Su
partido. por us.ar de permiso el pro
pietario.

Por el presente, qJle se insertará en
el Boletín. Oficial de la provincia y.

GACETA DE )-lAlJ1\!D, se llama a las per
sonas que se consideren dueñas de las
caballerías que después se reseñarán,
para que en el término de diez días,
siguientes a la inserción de este anun
cio en 10'5 periódicos ryJ'lcicles, com
parezcan ante este Juzgado, sito en la
casa número 1 de la calle de Isidoro
Vergara, de esta población, a acredi
tar la pertenencia de tales ca!)sUerías.
las cuales fueron ocupadas a Jesús
Blanco Expósito, en el pueblo de Alae
jos. el dia 5 de Julio próximo pasado.
POI" no creditar su legitima adquisi
ción.

SULas de las caballerías.

Una mula de pelo negro, de dieci·
ocho años de edad, sin señas particu
lares.

Un buche de diez meses. pelo ne
gro. tronzo.

Así lo tengo· acordado en sumarío
que in'Struyo bajo el número 63 del
corriente año, sobre hurto de caballe
rías.

Dado en Nava del Rey a 3 de Sep
ticmb:-e de 1934.-El Juez, Arturo Gar
cia.-El Secretario, Vicente Armada.

JO-13123

nUfPLONA

Don Luis Elio Torres, en funciones
de Juez de instrucción de Pamplona
y su partido.

Por el presente se cita. llama y em
plaza al presunto vago Pedro Sánchez
Barreda. de diecisiete años de edad,
soltero, dependiente, bijo de Antoilio
y de Josefa, natural de Baracaldo y ve
cino de Astudillo (Santander), crJle
Habanera, 6, cuyo paradero -se ignora,
para que comparezca en este Juzg(lQO
a constJtuirse en prisión. acordado. E:11

el expediente que le instruyo con el
número 9 de 19~4, sobre aplicación de
la ley de Vagos y ~laleantes, en el cual
ha sido declarado rebelde.

Por tanto, ruego y encargo a todas
las Aüto:.:iüadcs y Ageni-es de la Po
licia judicial la busca y det~nción del
citado sujeto, que, caso de ser halla
do, será puesto a mi di·sposición en
la Cárcel de este partido.

P.unplona, 5 de Septíembre dc 1934.
El Juez, Luis Elio.-Ei Secretario (ile
gible).

JO-13220

En virtud de lo acordado por el se- ¡.'

ñor Juez de instrucción de este parti
do, en providencia de hoy, dictada
en el sumario que se i nslruye, por
robo, con el nÚIU.eco :¿24 de H134. se
cita a la denunciante Jo'sera Ortun Pi
nedo, de veínticuatro años de edad,
solt-era, hija de Pablo y d~ Ascens.i6n,
natural de ?lIir.anda de Ebro, COll úl
timo domicilio en esta capital, calle'
Descalzo", 9, y cuy-o p¡¡rauero se ig
nora, pura que en el término de diez
días comp:lrezca en este Juzgado a
prestar declaración y hacerle el ofre·
cim.iento del 'Sumario a tenor de lo
dispuesto en el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; apercibi
da que, de no comparecer, la parará el
pCi'juccio a qUe haya lu¡;ar.

Pamplona, 5 de Septiembre de 1934.
El SecretaI'Ío judicial (ilegüüe). - El
J uez~ Luis Ello.
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Don José Fernández Hernando,
Juez de instrucción de la ciudad de
Sanlúcar de Barrameda y su partido.

Por el presente a todas las •.\utol;i
dades y Agentes de la Policía judicial
de la Nación, ruego ::r encargo proce
dan a la busca y rescate de un mulo
castaiío claro, con la marca a fuego
en la llana derecha, y otro negro, con
el mismo hierro y labrado de las ma
nos, propiedad del vecino de Jerez de
la Frontera D. Francisco :\Ioren'O Zu
leta, y que desaparecieron la noche
del 28 de Agosto anterior, del sitÍo
"Casa de la Viña", en el cortijo de
Monte:.lóudo, de este término; proce·
diendo así mismo a la detención de
los ilegítimos poseedores de dichos
semovientes, ponien do unos y 'Otros a
la disposición de e'Ste Juzgado, caso
de ser habidos, por estar asi acordado
en el sumario número 115 del corrien
te aiío, sobre hurto.

Sanlúcar de Bar.ameda, 2 de Sep
tiembre de 193.t.-El Secretario judi
cial, José GÓmez.-EI Juez, José Fer
nández.

JO-13224

VALDEPE&AS

Don Ciriaco Palacios García, Juez
de instrucción. interino de este partido
por usar licencia el propietario.

Por el presente edicto, que será' in
serto en la GACETA DE ~lADRID Y Bole
tines Oficiales de Ciudad Real y Se
\'iIla, se hace saber haber sido deja
das sin efecto, por haber sido halla
do, las requisitorias que fueron expe
didas Con fecha 11 de Enero de 1933
e insertas en dichos periódicos oficia
les, para la busca y prisión del pro
cesado en causa de este Juzgado nú
mero 244- de 1932, sobre estafa, José
Cast.o Ros.

Dado en Valdepeñas a 3 de Septiem
bre de 193i.-EI Juez, Ciril'l.co Pala
cios.-El Secretario, P. H., José Bena
vides_

JO-1:~125
V¡VER

Don José 1Iaría Haro Salvador, Juez
de instrucción de esta villa y Sil par
tiun de Vivero

Hago saber: Que en estc Juzgado se
instruye sumario con el número 29 del
l"orricnte año, soure at¡"aco al Banco
Español de Crédito de Jérica, en el
que hé acordado librar el presente,
por el que ruego y encargo a todas las
Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y mando a los Agentes de Polí
cía judicial prOl:edan a la busca y cap
tura de los autores de dicho hecho,
ocurrido el día 13 de Julio pasado a
las doce horas y media, los cuales ocu
paban un taxis matricula V. 862i, de
las señas siguientes:

1:' Un indÍ'l:iduo más bien fino, de
una estatura de 1,70 metros aproxima
damente, delgado. CO:l boina, ojos cla
"QS, ba.ha sin arcHar, no muy cerrada;
vestia traje gris obscuro, con rayas
blancas, camisa azul a tiras blancas de
arriba abajo, calcetines azules arrolla
dos bajo, zapato negro, en el calcetín
unas molas o ra~'as encarnadas.

2." Otro individuo más ñiea bajo,
grueso, con boina bien metida, negra
o azul, usada, moreno, cerrado de bar-

ba, la- parte Ubre del pelo de la cara
tiene como pecas o señales de viruela,
acento catalán muy.marcado, no lleva
chaqueta, camisa de puro to m:::mga coro
la de. "sport", en la muñeca derecha
un ajustador de correa de unos tres
dedos de ancha, usada, de color ave
llana.

3." Otro, estatura aproximadamen
te de 1,650 metros, COn boina tocada a
la bilbaina, pelo negro descuidado,
más bien castaño obscuro, sin afeitar,
moreno, chupado .de cara, delgado, no
mucha barba, cor4iente; vestía chaque
ta azul mecánico terciado. al brazo, sin
cuello ni corbata. camisa hlanca a ra
yas de color indefinido, núm. 37 Ó 39.
calzaba alpargatas con cinta y carecía
de calcetin. En el antebrazo izquicrdo,
desde la muñeca hasta seis dedos más,
lleva una venda de ropa blanca.

4." Otro individuo. con sombrero
d(~ rleltro marrún, descoloi'idc_ de lona
estatura de 1.65 metr<ls aproxímada
mfonte, grueso, casi.rubio. con entrad:ls
en la cabeza, pronunciadas, peinado
hacia atras y escaso pelo, barba des
cuidada. tiene una cicalriz al lado de
recho del labio superior, cerca de la
comisura; dicha cicatl'Íz V(l en direc
ción de mayor a menor y de abajo a
arríba. Vestía camisa blanca, sin cue
llo y !lin corbata, chaqueta al hnlzo,
pantalón, muy usado, blanquinoso, con
un superpuesto gris ob:;curo en un
cuadro por encima de la ingle; acento
castellano.

5.0 Otro individuo. de unos veinti
cinco años de edad, de color negro el
pelo, con ondas, estatura 1,iO metras
aproximadamente, camisa de pun to,
manga corta. color verde cIaro, es
port, sin corbata, chaqueta también
terciada al brazo, pantalón obscuro a
rayas usadas; acento castellano.

6." Otro individuo, rubio, patillas
en punta, de estatura más bien baja,
camisa cIara, sin chaqueta, pantalón
de corte, usado, reloj de pulsera ovala
do, largo, de niquel y extensible. de
malla del mismo metal; acento valen
ciano.

i." Una mujer casi alta, delgada, de
tez morena, de veintitrés años, pelo li
so, corto y poco cuidado, que vestia
traje marrón o granate obscuro; de
acento andaluz o murciano; todos los
cuales realizaron el hecho a las doce
horas treinta minutos del dia 13 de Ju
lío último. usando armas cortas y ex
plosivos de mano, y 11ahiendo subs
traido previamente el coc;he taxi de la
matrícula de Valencia número 8.627,
que abandonaron, en su huida, a dos
kilómetros de Bétera.

y caso de ser habidos, serán pues
tos, por el medio más rápido. a dispo
sición de este Juzgado e ingresados en
prisión, como comprendidos en la ley
de Orden público y procedimiento de
ui"gencia, y asimismo se procederá a la
busca y recuperación, poniéndolo a
disposición de este Juz~ado, de 13.90S
pesetas en billetes de distintas clases,
moned.as de plata y cobre, substraidas.

A cuyos siete individuos, también
por el presente, se cita para que com
parezcan en el Juzgado de Viver, a res
ponder de dicha causa. con apercibi
miento de pararle,;, de ]0 contrario, el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Yiver a 4 de Septiembre
de 1934.-EI Secre,a¡-jo, Antonio Gis
bert.-El Juez, José ~laria Ham.

JO-13229

A..:.'\TEQUERA.

Don .Tuan Antonio Cabezas flomero,
Juez de instmcción del p3rtido judi
ci:.lÍ de .\ntequera.

Por la presen te :,cqnisitoria se cita,
llama y emplaza al p.ocesado N'anuel
Casir-o TIoml,ro. de unos diecínneve
:liios de cda(L alto, de contextura re
gt!lar. gilano, de cst::Jdo soltero, tintu
ral de Valencia, de ocupación tratan
te, cuyo actual porudero se ignora, pa
ra que. dentro del término de cinco
días, l'ontados desde d de la publica
ción ·de la rnis¡na en d Boletín O;icial
de la provincia y GA{;ETA DE '\L'l.I'RII),
compa:-ezca en ':,:e Juzgado de in~

tn;cciim. en la causa ryue contra ei mis
mo se instruye. por el delito ae IWP'!I
cidio frustrado. con el níane-Io 179 ilcl
3i':O ndual: apcrc:ibido :';:;t, de nI') ve
rificarlo, le varará d ]lt'rluicio ~ que
h.:Licre lw.mr en Jf,rccho, y se le de
cl.11 alá rehelde.

Al propio ::empo, ';~ (ue~a yenl·:.H"
~a ¡"j t.)r1as ,¿¡S Aut(J. jer.(1u¡ y Ag~.~l'~<¡

(le j~, Palic;'1 judic:;l!•. :·roccrbl l a la
bt:~e3. c:Jptura y ':ü,Hiu('ción a la Pr':'
~¡orl preycnUvo. de ,·"ta población. a
disposición de este Juzg?do, del ex
pH -::,(10 pro,:es2do,

Prdo en Antc'¡t'era a ,') de Septip-m
hj"'~ de 1934.-EI ;;~(:¡-el:iJi(,. '\bnllel
Pt-rez.-El Juez, Jua;'! Antonio CalJe-
z""".

JO-13298

BAK~A

Don Bemabé Andrés Pércz Jiménez,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su narlirlo.

Por el prescnte, y en nombre del
Estado, requiero a todas bs Autorida~

des para que procedan a la busca y
ocupadún de una mula de cinco años.
negra, 1,24 metros de alzada, raya de
mulo, letra :.\;1. en la nalga izquierda,
hierro F, A. número 12. y un burro
castaño- obscuro. ensalcillado, de seis
años. desaparecidos dc terrenos AriO
yo Guaclalmoral, de este término, pro
pios de Ascensión Ballesteros Morales,
el el ía l." del actual, asi como a la de
tención de las personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su legí
lima procedencia. pues así ]0 tengo
acordado en la causa que instruyo, ba
jo el número 148 del año adual.
D~do en Baena a 6 de Septicmbre

de 193-L-El Secretario judicial, Anto
nio Gil.-El Juez, Bernabé Andrés Pé
rezo

JO-13~99

BURGOS

Don _-\ntonio de Vicente Tutor y de
Guelbclu;u, Juez de instrucción de
Burgus y su partido.

Por el presente edicto, acordado in~

serla:- err_el presente perÍóciíco, se de
ja sin efecto la requisitoria insertada
en el mismo con fecha 11 de Agosto
de 1n:H. por el que se llamaba al pro
cesado Francisco Cah-illo Pfrez; con
aDcrcibimiento dc sel' declaraclo re
b~lde en ~um;¡rio número 234 de 1933,
por tentativa de estafa, para re~ibirle

indé\,:..:atoriay reduclrle a prisíón, to.
da vez que dicho sujeto ha sido habi
do y en la actualidad se encuentra
preso en la Prisión de Gundalajara"

y para que conste y tenga lugar lo
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acordado, expido el presente, que fir
mo en Burgos a 6 de Septiembre ·le
lS34.-EI Juez, _-\ntonio de Vicente
Tutor.-El Secretario, Jesus Gil.

J0--13306

CADIZ

En virtud de nrovidencÍ:l. del scfior
Jl.:CZ de instrucción de esta capital,
dictada ante mi en el exped;ente nu,
mero ~ de 1934, qt:e instruye, por va
go y m:.!iC3:He, contra \buucl Cabos
Vela, se manda hace. saber qucdan sin
eieclo las requisitorias que fueron in
sertas en la GACETA DE :.l.Wfh& fcci1a
17 de Agosto del corTicnte ano y B'Jl.:;
tin Oficial de esta prm-;ncja fccha 2'8
de Jt.:lio, por la que se citaba a dic:ho
conden:ldo a cumplír la pena impues
ta; habiendo ingresado en la Cárc-cl
de esta capital, donde actualmente se·
enc~entra,

Cüdiz a 31 de A~osto de lS31.-El
Juez (i!cgihle) .-EI 'Senct:rio, por ha
bililac:ón, Guillermo GO:1:ülez.

J0-1330í

C--\STELLüX

El Sr. Juez de instI"l:cción de e~te

partido, en cumplimiento de carta
orden de la Superic:ridad, d.:mananje
del sumario número 89, rolio ~H de
1930, por el delito de falscd.;.td. sC;;ii
do con Ira Pascual Gol't Bort, ha acor
dado en el dia de Loy, en aknc¡ú:J
al ignorado purad",ro de Jos te:.ii6os
de la parte q~:cre!bnte D. José S!tla
Igual, Abo;;;¡ ~~o, ... edno de ~; .,.cneia,
calle Grabador Es~e'-e, número 12; Y
D. Pascual Cunus Amorós, vec;no de
la misma, O¡;"ureta, nÚ¡:lero ::!G, para
que comparezcu ante la Ilma. Audierr
cia pro"inc;al de esta capital al acto
del juicio oral de la mencíop.::lda cau
sa, que tendrá hogar el dia 20. de Di
ciembre prüx;mo, y hora de b.s once
de su mañana, cit:nlos por medio de
la Prensa oficial; pre.-iniéndúJes que,
de no comlW rece::-, se les parará el
perjuicio· a que hubiere lugar.

Dado en Cus'Í.cllún a G de Septiem
bre de HJ:J4.-Ei Se::'1"e~:lrjo, por ha
bilitación, Hamón .:'lode~to.

JO-13310
COIX

Don Schast':ún Del:;ndo Caballero,
interino J:.:cz dI: instr:..rc,,:'L:1 de esta
ciudaü de Caín y su p:-:i't;.10,

Por el p¡'cscnte edicto I:::':;o saber:
Que en SU'¡lar;O quc se Si;,LC en e:<ie
Juzgado, bajo el númc:-o l1G de 1934,
sob;~e ínt-t=r",-cli.cl(";n de t.-.na C3~ ..~ii'_i ~7;l

de dudos:.I uroceticnc:a al vcc: ,!O Je
Tolox Fr:m~isco Aracena Z:;¡rco, que
se rCSeii;',ll';Í ::J conlinu:icion, Se ¡,a
acordadE> i.nsertar el ]JI'escnte eJicto
para que, en el t{'rm: no de trelll ta
dias, comparezcan ante esle Juz;:;ado
las pCr:.0i13S o pe,sonn que ::e cre:lJ1
con de¡'echo .tI scmov:enle.

SerIaS.

t:.r. mulo c:'lflón, de ocho ::!";'Y::. ele
1,3G !:let.'os de :lIza da, pelo c¡,;"t·~r;.o

claro. hierro :\. S. en r.aJ~;a j¡;il ¡'~ltla
y una herid:! j);·of!tlcida por un lÍllui
do en nalga t.:.cn;ch3.

Dado en Coín a 6 de Septiembre
de 1934.-EI Juez. Sebast:án Det~i1l1o.

El Secretario. José Morón.
JO-13311

JATIVA

En virtud de lo acordado por el se·
ñor Juez de instrucción de la ciudad
d.e Játiva y su partido, en provcícto u;c
lauo hoy en el sumario que se in~tJ'u

ye en (hcho Juzguuo con el nÚtncro j)G
tie 1;;31-, sobre lc~iones a An 10:1:0 ~;)n·

chis Cd.Jnd.n, (h., ..::.iez y seis años, :ple
se- causó el dia 17 de Junio último, en
J;:¡ estación de esta ciudad, al preten
der subir en marcha a un U'en, ;;e ofre
cen las acdones <le dicho sumario a
tenor de lo dispuesto en el articulo lO!l
de la ley de EnjuicJa.miento, ai abuelo
paterno de dicho lesions<.io, lluma~o

Allionio Sanchis, que se dijo habitaba
{,n el pl!clllo de- .~¡can~a¡·,iJa, y Cl.:.yu
úorrüciüo o paradero se ig:lüra, toda
vez que el lesjonauo es menor tie edau,
y llw.:,·{ano de padrc;;.

y !jal'a su pui¡iica60n en la "Gaceta
de :-,1:1<.1;:1;1'", libro la presente en J:iti
va a ti de Sepl..ierubre oe H¡J~,-El Se
cretario judicial, Eliuardo '{cjada.

JO-1J317

:.\iAXZAXARES

Don Luis \"eloso Buzan, Juez de ins
trucción de esta ciud.ad y su partido.

Per el presente edictv que se publi
cará en el ....boletín U¡icml" de es;a
P;'o\i!lcla y "Gacela de .1.ia";'ritl'·. nIe
go a taúas las AUl.Orld.au;;."'S de la l',u
c.ion y Clll.:arg:lJ a 'os Agentes de ia Po
liCIa ji.Hllcla1, p¡'ocet:.an al rescate de
los electos que <1e:;pucs se reiac.iona
r6n, ~l.iJ..¡stra;40s ;a neche del 1.~ al :.!
del aciunl, del cr.:r;:;ad.;> y almacén que
el vecino de La Solana tiene en la
nús;'13, _-\.,; ~unlo Gal!r.:,¡,;o y G:l1ü:gu, si,,)
en la carretel'U de Jlu=aJ.lares, levan
t:.i.IHlo el :1U;;O¡- o au:'o¡-cs la reja de Ulla
'·o.;U ~anu que da al exterlc,' ~"C U,CHO
eti.ii::io IJ;J.a pasal' al in,,,, .u' y apo
d~'·arse Je lol' e!C;':~ÚS d~ rc¡eri:llCia,
asi CVlllO a la uelcncivn del autor o :.lU
tore.:> ti..:! hccl!O, y la de ia pCI'svna en
cuyo poder se encontrare, de no ::il:¡-<!
d.i~~;· su iegíiirna ·rt:r1<:I1i.:llc¡n,. .s;e¡'·j _.U
tOIiO cliv, casO de sel' ]¡abic..o. p,-,cs,o a
Ui"1-iO"iC~Ún de este ':üz;,;<:uo, por la
l::Ju.:>a n<.:.;nero 1101 del COi'¡'lt:ntt:: ailo.
SOVI'f; ro~.

Ej¿etos subslraidos_

Cinco pesas doradas de dos a uiez
gramos.

~ic¡jia libra de azafran,
Du" <:ajas ue igual clase a la :lnie

rjor. vaelas.
en;¡ plum;) estilográfica, y
Ocho cartuchos ·L.C fuego central 1e

escape,o, ca libre 12.
D;¡.;o en :\.1am::an3res a 5 de ScpUr~m

brt. dc l:I:J4.-EI Juez, Luis Vdoso.- .I-:¡
Sc,,:¡'clarlo judi¡;i;¡l, Andrés ¡\mo.

';U-1.33t9
N'L'LES

Don E:.lt.:ardo Rei....,és Corrons, acci
denLal Juez de k:sLn:cción dd p~rti<.io
<le :,¡;:c<;.

Por la prcser:te requisitoria y como
compré ,,~¡;:¡o en el n.J.m~ro l.~ "':el ar

I Een.u !):;j (~C ia ley <Lo En;C,1.-::¡:;.'('nto
¡ t;riminal. se cita, llama )" e¡¡]piaza a

Juan Jiménez Garda, hijo de Manuel y
de Concepción, natural y vecino da Be
IJicófar, d.e veintidós años do(' edad, sol
tero. albañil, para que comparezca. den
tro del ténnino de diez <.lías, a contar
desde la publicación de la presente en
la "Gaoela de ;.\ladrid", ant.e este Juz
gado, con objeto de ser reducido a pri
sión en el sumarlo que se instruye en
este Juzgado con el número iD de 1933,
por el delito de- robo; apercibiéndole
de que, si no comparece. será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y d.t:más Agemtes de la
Policía iudicial, prúce-da·n a la busca
y capt:.;ra de dicho requisitoriado, y
10 pongan a disposición de est-e Juz
gado, en las Cárceles de este partido,
CO:1 las seguridades com·eniof.:ntes.

D~Il.iO en Nulcs a 3 de Septiembre de
19:-":4. - El Juez, :E~uardo Reinés. - El
S~creiario judicial, Andrés Vida!.

JO-13320

PVEBLA DE ALCOCER

Don Benj:.:mín Gil Sáenz, Juez de
insl:-ucción de esta villa de Alcacer y
su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
touas las Autoridades, tanto civiles co
mo núlitar{;s y Agentes de la Policía
juúicial, practiquen gestiones en averi
guución de quiénes sean los autores de
w. uCS:.l.iJa. ,(;.on tic i¡lS C3,;allcnas qUoC
at Enal se reseñan, y de la propieo.ad
de 10~ señores qu..:: se ind.i;:an. cuya
tiesaparlción tu.o lugar en la deh:.sa
Boyal, término mu·¡-.i<.:ipal de Zarza Ca
pilla, en la noche del 2 del actual;
las quc, caso de ser habidas, serán
puestas a úisposición de csk Juzgado,
juntamente con las p...rsonas en cuyo

I }.Joder se er.cuenircn. si 1[0 juslilican su
legitima adquisición; pues así 10 tengo
acord:H.io en d sumario número 106
del año actual.

Reseña.

Propiedad de la \'ccina de Zarza Ca
pilla, Jus'a Pi.:a¡T(¡ Calvo:

Un mulo cllp::'n, de once años. alza
da 1,43 H]ctro~, ca1'8 ¡'o;a, apar';~luo.
r:u:a c:.pafiala, s.fius ¡,c.!·¡jclüa,·:.s: 1)0

cibraquil:...vado, r;:¡ya ncgra cruzada,
luna...:" iJ;;.¡......"" ... 11 r.:1 l.:;,j"liaZU, ci.>sLl
lb.re~ y cir:~heta. ;;a tea·":o de p:üas y
manus, y en las c:<!ña~ <..le las manos
pelos btanc:os en la parte dc:ant{j'a.

Otl'O mulo t.:al¡ón, de cuatro años; al
zada l,.~~ metros. capa ne~nl, raza es
pafioia, y con las ",igui-::nles s(;ñas par
ticulares: ca.ic!aro ~n Castaño, exte.ior
de los ojos -en c¡,¡st3ño, ¡una¡cs blan
cos en los costill.a¡·cs; ambos mulos lle
van la m:lrca de La ;\lurr;dial, B-15, en
la pn iC't.illa izquie::da.

Da:':o en PuelJla d..- Alcacer a 5 de
Scptiembr~ d·", 19:14.-EI Juez, Benja
min GiL-Ei Sec:-etario judicial Cris-
tól.>al del Río. •

JO·-13321

Don B::-nkmin Gil Sáenz, Ju-ez de
instrucc:ón de esta villa de Alcacer y
su partido.

Por el p r<'ser:; te. ruego y encargo a
to;las las Autoridades, tanto civiles co~

roo militares y A;¡ent.¡;s de la Policia
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. judicial, pr2.ctiq-oJcn gestiones en averi
guación de quién~s sean los ::mlores de
la. desaparición de las cabaHerias qu""
al final se restñnn, y de Li propiedad
de los señores qu·e se iudicron, cuya
desaparición tUYO lugar en el sitio
Gharrncs, términú municipal de Peñal
sOl'do, en la noche dd 1 al 2 del adl.wl;
las que, caso de seT hnbidas, serán

. puestas a disposición de este Juzgado,
Juntamente ccn j3S ¡),crSOr'-:lS en cuyo
poder se e;¡cuentrcn, si no }:..lSiinC3n su
legítima adquisición ~ pues así jo tengo
acürdado eil el sumari.o n ümcro lOS
dtl año actual.

ReseI7.a.

Propiedad del yecino de Pcii:.Ilsordo,
Severiano Pineda Babirono:

Una :yegua de nueve uilus, alzad::. 1,33
metros, marca La Unión Gan::.dera, fe
moral izquierdo, con manchas n{'fP'as
en ias regiones lumbares, y hierro de
la Compañía en el femoral dendlO.

Una mula de nueve años, aiza'Cia 1,38
metros, la misma m:::,ca que la <.lnte
rior, raya de mulo cruzada, y p.elos
blancos en los costiliares.
. Dado en Puebla de Alcoce. a 5 de

Septiembre de 1934.-EI Juez, I3enja
rnÍ:1 Gil.-E1 Sc.::relario judicial Cris-
tóbal del Rio. '

JO-13322

SACEDOX

Don EI~rique Femúndez, Jl~ez de ins
trucción de Sr:ccdón.

Por el presente edicto hngo saber:
Que en sumario que insln:yo con el
numero 27, por hm"lo. he acon.bdo in
teresar de las .-\utotidades ;,' A;.:cntes
de Policía, la busca y ocup:.¡ciói1 de
13 traviesas de ferrocarr':. cie m:J.dera,
de 1,80 metros de largo )Jor ,J,::O me
tros de anchr¡, q¡;e de! 13 01 14 ce
Agosto fUeron sui.Jstraidas en 1::. esta
'ción de Auüón. y se supone tr:mspor
ta-das por camioneta.

De ser halladas. se procedera a su
remi~¡.ón a esle Jll7.gado, con lu deten
ción y conducción de la persona o per
sonas en cuyo poder' se encuentren
si no justifican su legítima adquisi~
ción.

Dado en Sacedón a 5 de Septiem
bre de 1934.-EI Scc:rdLlrio. P. S. :'1.,
Xorberto Rojo.-EI Jil ez, Enrique Fer·
nojndez.

JO-13323

TETL"A.X

DO:1 Bruno Yives Ter01, Juez de ¡X~Z,

'en funciones de Juez 'le primera ins
t2ncia e instrucc¡·jn~ de c~:te p~:-ti~10.

Por la presente, y como compr:;ndi
·do en el nume:-o segm::do. ~Tlícujo 618
del Código de Procedimiento cr¡::~)b:.J

::vigente en esta Zo[wde Protectorado.
~e cita, llama y emplaz::l al p.ocesado
·Eugene ::\athan Zemmour, vccin() que
fué de Ccuta, Pas:,je de la "\1 h m:::: br::¡,
número 2, hijo de .I~r.ob y de :',:Jr'b,
natural de Bouigie (;\.;("1), de treinta
;; CU:JtI'O años de ctbd. de c"t:Jdo cas:J
do, de profesión comerciante. cuyo ac
tu~ paradel'o se desconoce. parn que,
dentro del tlormlno de cinco dbs, si
guien tes al de in !Juulic::lCiú;1 de la.
presente, comparezca •.mee ~stc Juz,:'::l
do, para constituirs" en !)risiún y res
ponder a 105 car¡.¡os que lc re$uit"n del

sumario número 2G5 del año actual,
que contra el mismo inst1'UYo; bajo
:1percibir:lien[o que, de no verificarlo
dentro del t~rmino fijado, será decla
rado rebeldc y le parará el perjuicio
a que hulúere lugar en derecho,

Al prepio tiempo, ruego y encargo
:1 tOfh::s las At:toridades. tanto civiles
como mililares y Policía. procedan a
la busca y captura del referido proce
sndo y, caso de ser h'lbido, lo trasla~

den a la Cúrcd de esi'l capital, dándo
mI: cuenta Ce haberlo .crificado.

D~"do en T.:·tuán a 4 de Sep:ienlOre
dé 1934.-EI Secretario judicial, Jaime
.Ferniindez.-El Juez, Bruno Vives.

JO-13325

'\'ALEXCIA-JUZGADO KU:\lERO 5

En ....irtud de lo acordado por el se
fiar Ju(:z de instrucción número 5, de
Valencia. en proveído de esta fecha,
dictado en el sumario que se instruye.
con el número 2üG del corríente año,
sobre cst3fa, por la presente, se cita a
~,ranuel :\larín Cai'íizares, viajante, que
eslu\'o hospedado, con su esposa, has
ta el 31 dcl pasado Julio, en el hotel
Regional, situado en la calle de Colón,
númcro 11, de esta misllla (;apital, del
que se auscnló sin allanar lo que debía
en el mismo, y cuyo paradero se ig
rwra, para que, dentro del término de
diez dias, siguientes al de su publica
ción en la GACETA DE ;\1ADRrD, compa
rezca :mlc este dicho Juzgado, sito en
tos bajos dd Pal:lcio de Justicia, a fin
de l'ecóidc dec;Jaración, O participe
en su caso, por los medios que estime
proceden tes, el :lctual domicilio del
mismo; Daio ::;.percíbimi~nto de lo que
haya lugar en derecho.

Yalcncia, 8 de Septiembre de 1934.
El Sccrelario judicial, P. H .• Rafael Es
trada.

JO--13326
ALCIR..o\

Don Ihmlón ~!arco Sifre, Juez muni
cipal en funciones de instrucción de la
ciulaJ u" c\.ldra y su partido.

En II sumario que instruyo con el
númL'ro !:lo del año aclual, sobre hur
tos de bicicletas, contra José y Ricar
do Silla Ht-rnún{Íez, en proveído de
hoy he ucordado publicar el presente,
:.l fin de que los que s~an propietarios
de las Llciclelas que a continuación se
rI:S~ii:Hl, y que hasta el presente se ig·
noran, !;OnJjJarezcan ante este Juzgado
¡J¡>nt¡'ü c:el [(~rmino de quince dias. al
oiJjelo dI:" rt:conocer los vehiculos ex
p!"tS:¡;(05, y CasO de identitlcarlos, re·
cibirles c'ec!:Jración, acreditar la prc
~isten('i'l, ;)J':'cccdes el sumario yen·
ti e.~:¡!'I.·, (,':1 !.: forma prel.'enkla (Ü<,:~l(IS
vcilÍeuius. los c<12k's obran deposit'l.dos
ti1 este ,1 uzgado; bajo apercibimiento
qUé', de no verificarlo, les para:rá el
pCrju:do a que haya lugar en derecho.

Señas de [as biciclelas.

l: r.a ]Jiciclcla murc:.a "AIgemcsi", de
ias llamadas de paseo, pintada de ne
gro.

Otra sin marca, color azul, c(}n un
freno y sillin remendado.

Oil"a- marca "Ceritaña Ramiro Puig
Cerda", color gris claro, con franjas
azules, manHIar alUo y portaequipajes
con plancha de madera.

Olra marca "Automoto", dos frenos,

manillar bajo, color obscuro, pufios de
goma. piñón libre y fijo.

y otra, color roio claro, franjas azu
les sin frenos, manillar bajo, picada.
píñón libre y fijo.

Dado en Alcira a 8 de Septiembre de
1934.-El Juez, Ramón :\larco.-El Se
cretaría, P. B., Juan Pe~licer.

JO-13332

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrías, Juez de
instrucción -del partido de _·\.1~eci,as.

Por medio de la pI'éSentc, ruego a las
Autoridudcs y ordeno a los Agentes de
la Policia judicial, procedan a la busca
y rescate de un burr0 de cuatrO años,
rucio daro, ahada mediana, raza es.pa
ñola, hierro El Fénix. letra e, núme
ro 4 en cadera izquierda, oreja dere·
cha horqueta, y en la izquierda mosca
por detrás, y en la pata derecha y hue
so del garrón por la parte dentro un
lunar negro del tamafio de una moneda
de cinco cén~imos. sub~tra¡do dc los ex
tramuros de la .-\idea de Facinas, en la
noche del di2 22 rJe Agosto último, pro
piedad de Juan Quintana Acuño, y a la
detención de los autores del hecho y
poseedores ilegítimos. pues asi lo ten
go acordado en el sumario que instru
yo con el número 221 de 1934, sobre
hurto.

Dado en Algeciras a 1.~ de Septiem
bre oe 193t.-EI .Iuez. Isidro Raso.
El Secret2rio, S. Cordero.

JO-13335

ALICA:\'TE-XORTE

Don Julian Sanias Cantero, Juez de
instrucción del distrito del Xorte. de
esta ciudad.

Por cl presente edicto, que se ínser~

tará en el "Boletín Oficial" de esta ?ro
...ineia y en la "Gacel::. de :\1D.drld", se
<:ita, llama y emplaza a Tomás Cano
Ruiz, D. Benito Pm'ón y Domingo Ger
minal, a fin de que dentro -del término
de teI'cero día a contar de la fecha de
su publicación, comparezcan ante el
Juzgado de instnlcción del distrito ael
Xorte, de esta ciudad, al objeto de re
cibirles deciaración como querellados
en el sumario por dicho Juzgado, ins
truido COI:! el número 200 de 1934, por
~l delito <:ie iniurias a la Autoridad;
aperdbi?ndoles que, si no lo ,eri.'ican;
Il?'s p'lra¡á el perjuicio a que haya lu
gar.

Dado en AEr:ante a 8 de Septie:nbre
de 193t.-EI Juez, Julián Santos Cante
ro.-El Secrel:¡rio, P. tI., Kicolás Au-<
ñ¿n,

Jo-13333
ADIAGRO

En virtud del presenle, ruego y en
cargo a tooo funcionario y Agente de
la Autoridad que integran la Policia
judicial, procedan a la busca y ocupa
cie.n de .un re\'ó]ver marca o sistema
Smich, calibre nu(:ve milimetros, sin
número de fabricaci&n ni ninguna otra
caracteristicas, substraído a Cruz ::\Ie
dina Cepeda, vecino de Calzada de Ca·.
latr:l\a, en Gran:::'tula de Calatrava, por
el mes de Septiembre de 19:31 hallún
d(,se a la sazún trabajando, como al
bañil, en dicha loc3lidad, debiendo
aquel ser 'Puesto a disposición de este
Juzgado, sior.do habido, en unión de la
persona que ilegítimamente lo posca 'JI',
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en. todo caso, en unión del autor de
la subtraeción; pues as: se ha acorda
do CO!rl esta fecha en el sumario núme
ro 65 del corriente año.

Dado en Almagro a 8 de Septiembre
de 1934.-EI Juez de instrüeción (ilegi
ble).-El Secretario, julio Pérez.

JO-13334

BAE~A

...Nn :i3ernabé Andrés Pérez Jllllénez,
Juez de irrstnlcción de .esia dudad y
su partido.

Por el presente, y en nombre del Es
tado, requiero a tOo.a5 las Autoriciades
para que procedan a la busca y ocu
pación de una cabra coJoraaa, eon un
lucero en la frente y otro en el ...-ien
h-,c, en ~u pal·te baja; con p'élos blan
cos en el rabo, teni~¡¡.Qo ia tetas un
poco avanzada;;, propia de Luis Tro
....ano Garcia des~pal'eciG.a de un sitio
Junio al pue..te de la via férrea dd
ramal de Baena, <:n la mañana riel día
1 dd actual. asi como a la detención
de las p;;;rso'nas en cuyo poder se en·
cuentre. si no acreditan su legitima
p,occuenciu; j)!)(:s asi lo te'lgo acorda
do C',l, el :;umario que inst:'uyo bajo el
número l;')U di:! cor.icnte a5.o.

DaJo en Baena a ¡ de Septiembre de
19::>·L-EI Juez. tlcm:ü;e Anares Pérez.
El SecrL.'~urio ju'-'.icial, LicC:1ciado An
tonio Jiméntz.

JO-13336
BASEZA (LA)

Don Eugeaio de :;'lata Alonso, acci
denial Juez tie ln::;truCi:iún de la ciu
dad de La Baflczu y ~u partido.

Por 1:1 presente, y como cvmpr~dido

en el número 1,° del articulo ::¡:.;5 de la
ley <ie Enj~ki:.Ilniellto crimlnD.1, se ciw,
llama y empL<.a a la 'proCf;.:;a...2. ':üaúa
Pascua :\1artiIKz, d·(; cuarcm,:¡, años tic
edad, soltera, jOinalera, hi;a ~e r'.ora.
natuI"al y v(~ina ue ::\ogar¿jas, ')Jl el
sumario número 7!J del (;(Jl','lenie ano,
que se instruy.::: >tu este Juzgaéi.ü, por
quebrantamic;-. to de con..:..iena. Jo" cuyo ac_
tual paradero se ignara; pal·a que, en
el término de diez dias, cOlH:>dos de,;'
de la ins¡;róon d~ la presente, en la
"Gaceta de :\Iad!"id" y "Bolcti,n O¡icia¡"·
de esta pr:ovinc.i.a, cOIU]Jar~zca ani.e eSte
Juzgado, con el fin de constitüirse en
prisión en el Depósito municipal de esia
ciudad. notificarla el auto de pI·oo:.o<.ii
miento y prestar decl:m!ción iu(iagaio·
ria; apercibida que, de no verü.i.carlo,
será declarada r;.:belde y la parará el
perjuicio a qu.e hubiese lugar cun arre
glo a la ley_

Al propio tiempo, encargo a todas
las Alltoridadc!:i, así civiles como miliüL
res, y mando a todos 105 Agentes de la
Policía judici:J l. proccu:m a la busca y
captura de dic;:a procesada y, caso de
ser h:iliiua, la po;:¡gan a ciispusición de
este JuzgadQ en la Careel d<:: esta ciu
dad_

La B:lñcz:l 2 6 de Sc-p:iel¡1bre de 1934,
El Juez. Eugenio de ~¡ala.-El Sene
tario. Han:un uarcia.

JO-13343

CEFfA

Don F:.li::-!SO de C3vcd:l y ~: .·::~do,

Juez dl ;lls'l"I~cciün, inierinú, d.c esta
ciudad.

Por el llt{'sente, se cita, llama y cm·

plaza a Diego Rosado Ponce, cuyas
circunstancias y actual paradero se ig~

noran, que tUYO su domicilio en esta
ciudad, en la barriada España. núme
ro 18 para que, en el térmi~lo de diez
días, comparezca ante este Juzgado de
instrucción, si.to en C&.nalejas, número
10, con el fin de que, en el acto. haga
efectiva la multa de 105 pesetas, que
le fué impuesta por la JU!1ta Adminis
trattiva de Ha~ienda, de Cádi:t::, en ex
pediente de contrabando número 165
de 1933, por la aprehensión que le fué
hecha, por fuerzas de Carabineros, en
17 de Mayo de dicho año; y caso de
no hacerla efectiva, cump~a veintiún
días de privación de libertad. por in
solvencia de la indicada multa; aper
cibiéndole que. si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio :l que hubiere lugar
)" será declarado rebelde.

Al propio tiempo. ruego a las Auto
ridades civiles y militares, y encargo
a los Agentes de la Policía judicial,
busquen a dicho condenado. ponién
dolo, caso de ser habido. a disposi
ción de este Juzgado, en la Cárcel de
este partido.

Ceuia, 8 de Septiembre de 1934.
El Secretario, P. H•• Carlos Delgado.
El Juez, Francisco de Caveda.

JO-13337

ClVDAD RODRIGO

Don ::\figuel Cid Sánchez, Juez de
instrucción, accidental, de Ciudad Ro
drigo y su partido.

Por el presente, se intc]"esa ;:1 Dl1Sea
y rescate del semo,-iente que al final
se reseñara, que des;:¡pareció de la de
hesa de· "'Conejera", de este termino
municipal. en la noche del 3 del ac
tual, y era propiedad de Jellaro Casta
iio Alfonso. y caso de ser habido, sea
puesto a disposición de este Juzgado
en un ión de la. persona o personas en
cuyo poder seencuent¡-e, si no acredi
tan su le';ílima adquisición. pues así
lo he acordado en causa que se sigue,
por hurto del expresado semo....iente,
con el número 146.

Resella del semovier.le.
"Cna yegua de catorce arros, capa

castañ.a. Hamada Duquesa, de alzada
1,53 metros la cual tiene hierro del
Estado en el anca derecha, y en la iz
quierda aIro hierro de la Compañía de
~e~Jros El Fénix.

Ciudad Rodrigo 6 de Septiembre de
1934. - El Secret:lrio (ilegible). - El
Juez, ~Eguel Cid.

JQ-13338

CORT.JS;A (LA)

Don José Sánchez Guis::mdc. Juez de
instrucción del distriio de la Audien
cia, de la eiuc.ud de La Coruña.

A medio del presente y en virtud
de' lo acordado por la Superioridad.
en C:lUsa procedente de este Juzgado
número 2-1 de 1933, sobre estaia. se
cHa en forma al pen~H.lo José Lerraú
dez Fachal, para que dentro de los'
diez dias hábiles sir;uicntes al de la
inserción de es,e e-dicto en los perió
dicos oficiales. comparezca vnte la Au
diencia provii1cíai de esta capi::Jl: ,.d
drtiéndo!e que. si dej:{ decomp;lI't,~I.·er,

se dejará sin efl'cto la suspensión de
eond'~na y se proceded a cjecut~r con
arreglo a derecho la sentencia firm~.

Dado en La Coruña a 7 de Septiem
bre de 1934.-El Secretario, Ramón
Almoyna.-EI Juez, José Sánchez Gui
sande.

JO-13341

GRAZALIDL>\

Don Miguel Quijano Martínez, Juez
de instrucción del partido de Graza
lema.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el número l.Q del ar
ticulo S36 de la ley de Enjuiciamiento
crimin21. se cita, llama y emplaza al
procesado Manuel Fernández Reguera,
conocido por "'el Algodonaleño", de
veintidós a.ños de edad, hijo de José
y de Isabel. natural y vecino de Pra
do del Bey. de oficio del campo, y
cuyo actual paradero se ignora, ha
biendo estado trabajando en el thmi
no de Jerez de la Frontera, para que
en el término de diez días comp3fc:z.ca
ante el Juzgado, situado en !a ('slle
Galán y Garcia Hernández, número 21,
con objeto de notificarle el auLo de
conclusión dictado con fecha 27 d~

Julio último en el sumario que con el
número 29 del año actual se sigue con
tra él y otros, por robo; apercibido
que, de no verificarlo será declarado
rebeide y le pararán los perjuicio que
en de.echo procedan.

Dado en G'3zalema a í de Septiem
bre de 1934.-El Secretario, :?I1anuel
García.-El Juez de instrucción, Mi
guel Quijano.

JO-13342

JUZGADOS MUNICIPALES

CAPELA

Por la p.esente, y en virtud G~ 10
acordado por el :;i... D. Jose Antón
~''';¡t''''e.. nl.s, Jue;¡; Hl~ni<:ipal Suplente. en
¡unciones. ue Capela, en el partido
Judic_al tie .Puenicdeume, de la pro
,.ncia de La C-oI·llfla,.e!1 p"oyi<lencia
liel dia de ayer, uicrada en diligen
cias dimanantes de d~nuncia inter
pue:;ia por BenIta ~,laceira Ül.<ta, de
¡;Uaft::ll"i.a y c:.:airo aiio5, soliera. labra
dora y v'Ccina de uocnlcón. de este
t¿,rmino, contra l"·runci-sco, conocido
por el LUqli<'<S, de m:os \"l':~t;C:os años,
que se deli;c:4.Ja a ¡i);¡¡;lJa.c:¡r piedra en
la caa:-rc;..c...·~ t...:.~ L.:.~i;~:,J3.:j a i";~~.lt;;.s, so
bre prend:J.s :mbstraíúu.s a aquélla en
~u ChaUO l.U:.i;...,llH, el ula l.¡, ue J:11.0
úüJmo y hOI'a lÍe J;1S dieciséis, se cita
a i:sie, cuyo pa¡·alü~i·o y dOllllCilio se
desconol.:C, iJu; a qt:t: a la',; dieC1Se!s
horas ud (ii:l ¿\) tie! act~:'Ii, concürra
con ~as P:-:';i.:iJ:..S de que iniei~,-<: vaier
se. ;¡n te ia Sala de alldien;.:ia de este
Ju:g~t...:.<I~ sito en La pi:;nta uli3 de la'
C:.u;a Cons¡~torial de este di,=,~dto. al
()~eLo de asisti;- ;lJ .iuicio v",;-!;aJ de'
ialtas; p~c\"jniéndole que. si no com
parece, le para¡-á el ¡..;.erjuicio a que
Ü:l\"a !,::~,-,!", en Llerecho.

C;¡pcl;, ;) de Sc;pUembre de 19:i4.
El Sccre~3rio. :'i.anuel Pc::-eira.

JQ-133í2

Sucesore~ de Bi\'artenl'yra (~, A.)
Paseo de San Vicente, 20.


